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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

5536 Resolución conjunta de 10 de abril de 2014, de la Directora 
General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial y del Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación (SEF), por la que se habilita a profesores, 
formadores y profesionales como asesores y/o evaluadores para 
el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y 
registro de competencias profesionales (PREAR).

El Real Decreto 1.224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE nº 205, de 25 
de agosto de 2009), establece el procedimiento y los requisitos para la evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como 
los efectos de esa evaluación y acreditación de competencias. Es el marco legal 
básico en todo el territorio del Estado para el desarrollo de dicho procedimiento.  

El artículo 21.1.b) del citado Real Decreto 1.224/2009, de 17 de julio, señala 
que: 

“b) Las administraciones de las comunidades autónomas. En cada comunidad 
autónoma, las administraciones educativa y laboral competentes establecerán 
conjuntamente la estructura organizativa responsable del procedimiento que se 
establece en este real decreto. 

Esta estructura deberá indicar, al menos, los órganos, unidades y colectivos 
encargados de realizar las siguientes funciones: gestión única del procedimiento, 
seguimiento y evaluación de resultados, información, asesoramiento, evaluación 
de los candidatos, acreditación y registro de las unidades de competencia.” 

A través del Decreto 311/2007, de 5 de octubre, (BORM nº 241, de 18 
de octubre de 2007) se creó el Instituto de las Cualificaciones de la Región de 
Murcia (ICUAM). Dicho Decreto establece en el artículo 1.2.d) que uno de los 
objetivos del Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia es configurar 
un sistema de evaluación, reconocimiento y acreditación de la competencia 
que desarrolle la normativa básica vigente. El artículo 2.2.a) del citado Decreto 
recoge entre las funciones del Instituto la coordinación, en el ámbito de la Región 
de Murcia, del procedimiento de reconocimiento, evaluación y acreditación de 
competencias profesionales, garantizando la participación de los agentes sociales 
en estos procesos. Por último, el artículo 3.1. señala que para el desarrollo de 
las funciones encomendadas al Instituto, éste se estructura en tres áreas, siendo 
una de ellas el Área de Evaluación y Acreditación de la Competencia y la Calidad 
de la Formación Profesional, a la que corresponde la gestión del procedimiento 
de reconocimiento, evaluación y acreditación de las competencias profesionales. 

En el Artículo 22 sobre Gestión, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
se establece en los apartados 1.e) y f) que las administraciones responsables 
del procedimiento de evaluación y acreditación, en el ámbito territorial 
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correspondiente, realizarán la función de “Planificar y gestionar la formación 
inicial y continua de los asesores y evaluadores”, y “Habilitar a los asesores y 
evaluadores, y mantener el registro de los mismos.” 

El apartado 3 del citado artículo 22, dispone que: 

“La Administración General del Estado y las administraciones competentes 
de las correspondientes comunidades autónomas habilitarán a las personas 
necesarias para ; 

Página 1 de 3 

Consejería de Educación, Universidades y Empleo garantizar el desarrollo de 
las funciones de asesoramiento y evaluación, que deberán cumplir, en todo caso, 
los requisitos establecidos en el artículo 25.1.” 

El artículo 25.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, regula los 
requisitos para ser habilitado como asesor o evaluador en el citado procedimiento: 

”Los requisitos que deberán concurrir en todo caso para obtener de las 
administraciones competentes la habilitación para ejercer las funciones de 
asesoramiento y/o evaluación son: 

a) Tener una experiencia de al menos cuatro años en alguno de los siguientes 
colectivos: 

* Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de 
enseñanza secundaria o Técnicos de formación profesional, con atribución 
docente en la Familia Profesional correspondiente. 

* Formadores y formadoras especializados en las unidades de competencia 
que se especifiquen. 

* Profesionales expertos en las unidades de competencia que se especifiquen. 

b) Superar un curso de formación específica organizado o supervisado por las 
administraciones competentes. Los contenidos del curso tomarán como referente 
lo  establecido en los Anexos IV y V.” 

Desde el Centro de Profesores de la Región de Murcia se convocan y realizan 
diversas ediciones del itinerario de formación específica para habilitar asesores 
y evaluadores para el procedimiento de reconocimiento de competencias 
profesionales, organizado y supervisado por el Instituto de las Cualificaciones de 
la Región de Murcia, cuyos contenidos se corresponden con los establecidos en el 
citado Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. 

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos arriba citados, procede habilitar 
como asesor y/o evaluador a las personas que lo han superado y cumplen el 
requisito de experiencia establecido en el citado artículo 25.1 del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio. 

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12 de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, y por el artículo 5 del Decreto n.º 91/2013, de 26 de julio, del Consejo 
de Gobierno, por el quese establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación, Universidades y Empleo, 
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Resolvemos: 

Primero.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Asesoramiento en 
el procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo I, 
con indicación de  la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1 del real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral. 

Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia. 

Segundo.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Evaluación en el 
procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo II, 
con indicación de la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1 del real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral. 

Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia. 

Tercero.- Que el Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM) 
expida el correspondiente certificado a cada uno de los habilitados, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución conjunta de 15 de febrero de 2011. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
Universidades y Empleo. Transcurridos tres meses desde la interposición del 
recurso sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el mismo, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia, a 10 de abril de 2014.—La Directora General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial, Marta López Briones Pérez-Pedrero.—El 
Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, Alejandro Zamora 
López-Fuensalida.
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Universidades y Empleo

Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial

HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

1 de  35

1

2

3

48541740X

74434493F

52810055P

ALCARAZ CABALLERO, ANTONIO JOSE

ALEMAN RUIZ, ANA MARIA

AMO AMO, JESUS

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO ASESOR
ANEXO I

ENA190_2 - UC0601_2, ENA190_2 - UC0602_2, 
ENA190_2 - UC0603_2, ENA190_2 - UC0604_2, 
ENA190_2 - UC0605_2, ENA191_2 - UC0606_2, 
ENA191_2 - UC0607_2, ENA191_2 - UC0608_2, 
ENA191_2 - UC0609_2, ENA192_2 - UC0610_2, 
ENA192_2 - UC0611_2, ENA192_2 - UC0612_2, 
ENA192_2 - UC0613_2, ENA192_2 - UC0614_2, 
ENA261_2 - UC0835_2, ENA261_2 - UC0836_2, 
ENA261_2 - UC0837_2, ENA262_3 - UC0838_3, 
ENA262_3 - UC0839_3, ENA262_3 - UC0840_3, 
ENA262_3 - UC0841_3, ENA263_3 - UC0842_3, 
ENA263_3 - UC0843_3, ENA263_3 - UC0844_3, 
ENA263_3 - UC0845_3, ENA264_3 - UC0846_3, 
ENA264_3 - UC0847_3, ENA264_3 - UC0848_3, 
ENA472_2 - UC1522_2, ENA472_2 - UC1523_2, 
ENA472_2 - UC1524_2, ENA472_2 - UC1525_2, 
ENA472_2 - UC1526_2, ENA620_1 - UC0620_1, 
ENA620_1 - UC2050_1, ENA620_1 - UC2051_1, 
ENA620_1 - UC2052_1, EOC201_3 - UC0638_3, 
EOC201_3 - UC0639_3, EOC201_3 - UC0640_3, 
EOC202_3 - UC0641_3, EOC202_3 - UC0642_3, 
EOC273_3 - UC0874_3, EOC273_3 - UC0875_3, 
EOC273_3 - UC0876_3, FME031_1 - UC0087_1, 
FME031_1 - UC0088_1, FME350_2 - UC1139_2, 
FME350_2 - UC1140_2, FME350_2 - UC1141_2, 
FME351_2 - UC1142_2, FME351_2 - UC1143_2, 
FME351_2 - UC1144_2, FME354_3 - UC1145_3, 
FME354_3 - UC1146_3, FME354_3 - UC1147_3, 
FME354_3 - UC1148_3, FME355_3 - UC1149_3, 
FME355_3 - UC1150_3, IMA367_1 - UC1154_1, 
IMA367_1 - UC1155_1, IMA368_2 - UC1156_2, IMA368_2 
- UC1157_2, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA370_3 - UC1160_3, IMA370_3 - 
UC1161_3, IMA370_3 - UC1162_3, IMA370_3 - 
UC1163_3, IMA371_3 - UC1164_3, IMA371_3 - 
UC1165_3, IMA371_3 - UC1166_3, IMA373_3 - 
UC1278_3, IMA373_3 - UC1279_3, IMA373_3 - 
UC1280_3, IMA373_3 - UC1281_3, IMA374_3 - 
UC1169_3, IMA374_3 - UC1170_3, IMA374_3 - 
UC1171_3, IMA374_3 - UC1172_3, IMA378_3 - 
UC1286_3, IMA378_3 - UC1287_3, IMA378_3 - 
UC1288_3, IMA378_3 - UC1289_3
SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA026_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0075_2, 
SEA028_2 - UC0078_2, SEA028_2 - UC0079_2, 
SEA251_3 - UC0799_3, SEA251_3 - UC0800_3, 
SEA251_3 - UC0801_3, SEA251_3 - UC0802_3, 
SEA492_2 - UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, 
SEA492_2 - UC1612_2
TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Universidades y Empleo

Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial

HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

2 de  35

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

72521361S

52511512M

29064471S

27472117C

27480464H

52577755P

48423039N

34794795G

22994768N

74339411F

27470505H

44765779M

ARAGONES RODA, VALENTIN

ARENAS HERNANDEZ, JOSE

AROCA PARRA, PEDRO PABLO

ASIS SANDOVAL, ROSARIO CONSUELO

BARCELO PEREZ, JOSE

CABRA RUIZ, FRANCISCO JAVIER

CARMONA BELDA, JOSE MARIA

CARRASCO MARTINEZ, PILAR

CORTES PEREZ, CARLOS JAVIER

FRANCO PEREZ, FRANCISCO

GARCIA CUEVAS, JUAN

GARCIA MIRA, MARIA JOSE

COM085_2 - UC0239_2, COM085_2 - UC0240_2, 
COM085_2 - UC0241_2, COM087_3 - UC0245_3, 
COM087_3 - UC0246_3, COM314_3 - UC0239_2, 
COM314_3 - UC0503_3, COM314_3 - UC1000_3, 
COM314_3 - UC1001_3, HOT092_1 - UC0257_1, 
HOT092_1 - UC0258_1, HOT094_3 - UC0263_3, 
HOT094_3 - UC0264_3, HOT094_3 - UC0265_3, 
HOT327_2 - UC0711_2, HOT327_2 - UC1046_2, 
HOT327_2 - UC1047_2, HOT327_2 - UC1048_2, 
HOT327_2 - UC1049_2, HOT327_2 - UC1050_2, 
HOT328_2 - UC1048_2, HOT328_2 - UC1052_2, 
HOT328_2 - UC1053_2, HOT328_2 - UC1054_2, 
HOT337_3 - UC1106_3, HOT337_3 - UC1107_3, 
HOT337_3 - UC1108_3, HOT337_3 - UC1109_3, 
HOT337_3 - UC1110_3
FME - Fabricación Mecánica

IFC - Informática y Comunicaciones

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos

ADG - Administración y Gestión

AGA163_1 - UC0517_1, AGA163_1 - UC0518_1, 
AGA163_1 - UC0519_1, AGA164_1 - UC0520_1, 
AGA164_1 - UC0521_1, AGA164_1 - UC0522_1, 
AGA165_2 - UC0523_2, AGA165_2 - UC0524_2, 
AGA165_2 - UC0525_2, AGA165_2 - UC0526_2, 
AGA166_2 - UC0527_2, AGA166_2 - UC0528_2, 
AGA167_2 - UC0529_2, AGA167_2 - UC0530_2, 
AGA168_2 - UC0531_2, AGA168_2 - UC0532_2, 
AGA225_2 - UC0716_2, AGA225_2 - UC0717_2, 
AGA225_2 - UC0718_2, AGA460_2 - UC0525_2, 
AGA460_2 - UC0526_2, AGA460_2 - UC1479_2, 
AGA460_2 - UC1480_2, AGA460_2 - UC1481_2, 
AGA547_2 - UC1804_2, AGA547_2 - UC1805_2, 
AGA547_2 - UC1806_2, AGA547_2 - UC1807_2, 
AGA547_2 - UC1808_2, AGA547_2 - UC1809_2
COM-COM315_3-UC1003_3, COM-COM315_3-
UC1004_3, COM-COM315_3-UC1005_3, COM-
COM318_3-UC1014_3, COM-COM318_3-UC1015_2, 
COM-COM411_1-UC0432_1, COM-COM411_1-
UC1325_1, COM-COM411_1-UC1326_1, ELE - 
Electricidad y Electrónica
MAM - Madera, Mueble y Corcho

TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos

ELE - Electricidad y Electrónica

ENA656_3 - UC1196_3, ENA656_3 - UC2204_3, 
ENA656_3 - UC2205_3, ENA656_3 - UC2206_3, 
ENA656_3 - UC2207_3, ENA656_3 - UC2208_3, 
QUI405_1 - UC1310_1, QUI405_1 - UC1311_1, QUI405_1 
- UC1312_1, QUI475_2 - UC0048_2, QUI475_2 - 
UC1534_2, QUI475_2 - UC1535_2, QUI475_2 - 
UC1536_2, SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - 
UC0074_2, SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - 
UC0078_2, SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - 
UC0799_3, SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - 
UC0801_3, SEA251_3 - UC0802_3, SEA406_1 - 
UC1313_1, SEA406_1 - UC1314_1, SEA492_2 - 
UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - 
UC1612_2

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Universidades y Empleo

Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial

HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

3 de  35

16

17

18

19

20

21

22

23

22454729J

77523394P

34788362B

27505796G

22465300G

29048005V

79190388P

52819365A

GOMEZ CAMPOY, MARIA ELISA

GOMEZ CARRASCO, JESUS JAVIER

GOMEZ GOMEZ, LUIS

GONZALEZ PARRON, JUAN JOSE

GRACIA LAX, M. CARMEN ANGE

HERRERA DIAZ, MARIA JOSE

LOPEZ RODRIGUEZ, BELEN

LUNA ABAD, NEFTALI

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
ELE043_2 - UC0120_2, ELE043_2 - UC0121_2, 
ELE188_2 - UC0597_2, ELE188_2 - UC0598_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE256_1 - UC0818_1, ELE256_1 - UC0819_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE259_3 - UC0829_3, ELE259_3 - UC0830_3, 
ELE260_3 - UC0831_3, ELE260_3 - UC0832_3, 
ELE260_3 - UC0833_3, ELE260_3 - UC0834_3, 
ELE380_2 - UC1177_2, ELE380_2 - UC1178_2, 
ELE380_2 - UC1179_2, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE383_3 - UC1184_3, 
ELE383_3 - UC1185_3, ELE383_3 - UC1186_3, 
ELE383_3 - UC1187_3, ELE384_3 - UC1188_3, 
ELE384_3 - UC1189_3, ELE384_3 - UC1190_3, 
ELE385_3 - UC1275_3, ELE385_3 - UC1276_3, 
ELE385_3 - UC1277_3, ELE386_3 - UC1191_3, 
ELE386_3 - UC1192_3, ELE386_3 - UC1193_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE484_3 - UC1568_3, 
ELE484_3 - UC1569_3, ELE484_3 - UC1570_3, 
ELE486_3 - UC1575_3, ELE486_3 - UC1576_3, 
ELE486_3 - UC1577_3, ELE550_2 - UC1818_2, 
ELE550_2 - UC1819_2, ELE552_3 - UC1823_3, 
ELE552_3 - UC1824_3, ELE552_3 - UC1825_3, 
ELE552_3 - UC1826_3, ELE599_2 - UC1978_2, 
ELE599_2 - UC1979_2, IFC079_3 - UC0223_3, IFC079_3 
- UC0224_3, IFC079_3 - UC0225_3, IFC152_3 - 
UC0484_3, IFC152_3 - UC0485_3, IFC152_3 - UC0486_3,
IFC156_3 - UC0490_3, IFC156_3 - UC0495_3, IFC156_3 -
UC0496_3, IFC156_3 - UC0497_3
IMA - Instalación y Mantenimiento

ELE - Electricidad y Electrónica

SSC - Servicios Socioculturales y a la Comunidad

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
INA - Industrias Alimentarias

SAN - Sanidad

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Universidades y Empleo

Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial

HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

4 de  35

24 78071248W MARIN ARIZA, ALEJANDRO ELE042_2 - UC0118_2, ELE042_2 - UC0119_2, 
ELE043_2 - UC0120_2, ELE043_2 - UC0121_2, 
ELE188_2 - UC0597_2, ELE188_2 - UC0598_2, 
ELE189_2 - UC0599_2, ELE189_2 - UC0600_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE256_1 - UC0818_1, ELE256_1 - UC0819_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE379_2 - UC1269_2, ELE379_2 - UC1270_2, 
ELE380_2 - UC1177_2, ELE380_2 - UC1178_2, 
ELE380_2 - UC1179_2, ELE481_1 - UC1559_1, 
ELE481_1 - UC1560_1, ELE481_1 - UC1561_1, 
ELE482_2 - UC1562_2, ELE482_2 - UC1563_2, 
ELE482_2 - UC1564_2, ELE482_2 - UC1565_2, 
ELE483_2 - UC1566_2, ELE483_2 - UC1567_2, 
ELE550_2 - UC1818_2, ELE550_2 - UC1819_2, 
ELE598_2 - UC1975_2, ELE598_2 - UC1976_2, 
ELE598_2 - UC1977_2, IMA040_2 - UC0114_2, IMA040_2
- UC0115_2, IMA041_2 - UC0116_2, IMA041_2 - 
UC0117_2, IMA367_1 - UC1154_1, IMA367_1 - 
UC1155_1, IMA368_2 - UC1156_2, IMA368_2 - 
UC1157_2, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA370_3 - UC1160_3, IMA370_3 - 
UC1161_3, IMA370_3 - UC1162_3, IMA370_3 - 
UC1163_3, IMA371_3 - UC1164_3, IMA371_3 - 
UC1165_3, IMA371_3 - UC1166_3, IMA372_3 - 
UC1167_3, IMA372_3 - UC1168_3, IMA373_3 - 
UC1278_3, IMA373_3 - UC1279_3, IMA373_3 - 
UC1280_3, IMA373_3 - UC1281_3, IMA374_3 - 
UC1169_3, IMA374_3 - UC1170_3, IMA374_3 - 
UC1171_3, IMA374_3 - UC1172_3, IMA375_3 - 
UC1173_3, IMA375_3 - UC1174_3, IMA376_3 - 
UC1175_3, IMA376_3 - UC1176_3, IMA569_2 - 
UC1879_2, IMA569_2 - UC1880_2, IMA571_3 - 
UC1887_3, IMA571_3 - UC1888_3, SEA129_2 - 
UC0401_2, SEA129_2 - UC0402_2, SEA129_2 - 
UC0403_2, SEA129_2 - UC0404_2, SEA131_3 - 
UC0408_3, SEA131_3 - UC0409_3, SEA131_3 - 
UC0410_3, SEA131_3 - UC0411_3, SEA131_3 - 
UC0412_3, SEA131_3 - UC0413_3, SEA494_3 - 
UC1617_3, SEA494_3 - UC1618_3, SEA494_3 - 
UC1619_3, SEA534_2 - UC0272_2, SEA534_2 - 
UC1747_2, SEA534_2 - UC1748_2, SEA534_2 - 
UC1749_2
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25 74690294W MARTIN FONTALVA, JAVIER ELE043_2 - UC0120_2, ELE188_2 - UC0597_2, 
ELE188_2 - UC0598_2, ELE255_1 - UC0816_1, 
ELE255_1 - UC0817_1, ELE256_1 - UC0818_1, 
ELE256_1 - UC0819_1, ELE257_2 - UC0820_2, 
ELE257_2 - UC0821_2, ELE257_2 - UC0822_2, 
ELE257_2 - UC0823_2, ELE257_2 - UC0824_2, 
ELE257_2 - UC0825_2, ELE260_3 - UC0831_3, 
ELE260_3 - UC0834_3, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE385_3 - UC1275_3, 
ELE385_3 - UC1276_3, ELE385_3 - UC1277_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE550_2 - UC1818_2, 
ELE550_2 - UC1819_2, ELE600_3 - UC1980_3, 
ELE600_3 - UC1981_3, ELE600_3 - UC1982_3, 
ENA190_2 - UC0601_2, ENA190_2 - UC0602_2, 
ENA190_2 - UC0603_2, ENA190_2 - UC0604_2, 
ENA190_2 - UC0605_2, ENA191_2 - UC0606_2, 
ENA191_2 - UC0607_2, ENA191_2 - UC0608_2, 
ENA191_2 - UC0609_2, ENA192_2 - UC0610_2, 
ENA192_2 - UC0611_2, ENA192_2 - UC0612_2, 
ENA192_2 - UC0613_2, ENA192_2 - UC0614_2, 
ENA193_3 - UC0615_3, ENA193_3 - UC0616_3, 
ENA193_3 - UC0617_3, ENA193_3 - UC0618_2, 
ENA193_3 - UC0619_2, ENA261_2 - UC0835_2, 
ENA261_2 - UC0836_2, ENA261_2 - UC0837_2, 
ENA262_3 - UC0838_3, ENA262_3 - UC0839_3, 
ENA262_3 - UC0840_3, ENA262_3 - UC0841_3, 
ENA263_3 - UC0842_3, ENA263_3 - UC0843_3, 
ENA263_3 - UC0844_3, ENA263_3 - UC0845_3, 
ENA264_3 - UC0846_3, ENA264_3 - UC0847_3, 
ENA264_3 - UC0848_3, ENA358_3 - UC1194_3, 
ENA358_3 - UC1195_3, ENA358_3 - UC1196_3, 
ENA358_3 - UC1197_3, ENA359_3 - UC1198_3, 
ENA359_3 - UC1199_3, ENA359_3 - UC1200_3, 
ENA359_3 - UC1201_2, ENA360_3 - UC1202_3, 
ENA360_3 - UC1203_3, ENA360_3 - UC1204_3, 
ENA360_3 - UC1205_3, ENA360_3 - UC1206_3, 
ENA472_2 - UC1522_2, ENA472_2 - UC1523_2, 
ENA472_2 - UC1524_2, ENA472_2 - UC1525_2, 
ENA472_2 - UC1526_2, ENA473_3 - UC1200_3, 
ENA473_3 - UC1527_3, ENA473_3 - UC1528_3, 
ENA473_3 - UC1529_3, ENA473_3 - UC1530_2, 
ENA474_3 - UC1531_3, ENA474_3 - UC1532_3, 
ENA474_3 - UC1533_2, ENA620_1 - UC0620_1, 
ENA620_1 - UC2050_1, ENA620_1 - UC2051_1, 
ENA620_1 - UC2052_1, ENA656_3 - UC1196_3, 
ENA656_3 - UC2204_3, ENA656_3 - UC2205_3, 
ENA656_3 - UC2206_3, ENA656_3 - UC2207_3, 
ENA656_3 - UC2208_3, EOC052_2 - UC0141_2, 
EOC052_2 - UC0142_1, EOC052_2 - UC0143_2, 
EOC201_3 - UC0639_3, EOC201_3 - UC0640_3, 
EOC202_3 - UC0638_3, EOC202_3 - UC0641_3, 
EOC202_3 - UC0642_3, EOC273_3 - UC0874_3, 
EOC273_3 - UC0875_3, EOC273_3 - UC0876_3, 
EOC274_3 - UC0877_3, EOC274_3 - UC0878_3, 
EOC274_3 - UC0879_3, EOC579_2 - UC0637_1, 
EOC579_2 - UC1904_1, EOC579_2 - UC1905_2, 
EOC579_2 - UC1906_2, EOC579_2 - UC1907_2, 
EOC580_2 - UC0870_1, EOC580_2 - UC1908_2, 
EOC581_2 - UC0278_1, EOC581_2 - UC1360_2, 
EOC581_2 - UC1912_2, EOC581_2 - UC1913_2, 
EOC581_2 - UC1914_2, EOC581_2 - UC1915_2, 
EOC581_2 - UC1916_2, EOC586_2 - UC0869_1, 
EOC586_2 - UC1321_1, EOC586_2 - UC1929_2, 
EOC586_2 - UC1930_2, EOC586_2 - UC1931_2, 
EOC586_2 - UC1932_2, IMA040_2 - UC0114_2, 
IMA040_2 - UC0115_2, IMA367_1 - UC1154_1, IMA367_1 
- UC1155_1, IMA368_2 - UC1156_2, IMA368_2 - 
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26

27

28

34812867K

22945328E

22971705H

MARTINEZ CANOVAS, MARIA JOSEFA

MARTINEZ INGLES, ANA MARIA

MARTINEZ LOPEZ, MARIA CARMEN

UC1157_2, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA370_3 - UC1160_3, IMA370_3 - 
UC1161_3, IMA370_3 - UC1162_3, IMA370_3 - 
UC1163_3, IMA372_3 - UC1167_3, IMA372_3 - 
UC1168_3, IMA374_3 - UC1169_3, IMA374_3 - 
UC1170_3, IMA374_3 - UC1171_3, IMA374_3 - 
UC1172_3, IMA375_3 - UC1173_3, IMA375_3 - 
UC1174_3, IMA376_3 - UC1175_3, IMA376_3 - 
UC1176_3, IMA569_2 - UC1879_2, IMA569_2 - 
UC1880_2, IMA569_2 - UC1881_2, IMA571_3 - 
UC1887_3, IMA571_3 - UC1888_3
SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA492_2 - UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, 
SEA492_2 - UC1612_2
MAP - Marítimo-Pesquera

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
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29 22985474X MEDINA VIDAL, FERNANDO ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0973_1, 
ADG306_1 - UC0974_1, ADG307_2 - UC0233_2, 
ADG307_2 - UC0973_1, ADG307_2 - UC0975_2, 
ADG307_2 - UC0976_2, ADG307_2 - UC0977_2, 
ADG307_2 - UC0978_2, ELE042_2 - UC0118_2, 
ELE042_2 - UC0119_2, ELE043_2 - UC0120_2, 
ELE043_2 - UC0121_2, ELE188_2 - UC0597_2, 
ELE188_2 - UC0598_2, ELE189_2 - UC0599_2, 
ELE189_2 - UC0600_2, ELE255_1 - UC0816_1, 
ELE255_1 - UC0817_1, ELE256_1 - UC0818_1, 
ELE256_1 - UC0819_1, ELE257_2 - UC0820_2, 
ELE257_2 - UC0821_2, ELE257_2 - UC0822_2, 
ELE257_2 - UC0823_2, ELE257_2 - UC0824_2, 
ELE257_2 - UC0825_2, ELE258_3 - UC0826_3, 
ELE258_3 - UC0827_3, ELE258_3 - UC0828_3, 
ELE259_3 - UC0829_3, ELE259_3 - UC0830_3, 
ELE260_3 - UC0831_3, ELE260_3 - UC0832_3, 
ELE260_3 - UC0833_3, ELE260_3 - UC0834_3, 
ELE379_2 - UC1269_2, ELE379_2 - UC1270_2, 
ELE380_2 - UC1177_2, ELE380_2 - UC1178_2, 
ELE380_2 - UC1179_2, ELE381_3 - UC1271_3, 
ELE381_3 - UC1272_3, ELE381_3 - UC1273_3, 
ELE381_3 - UC1274_3, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE383_3 - UC1184_3, 
ELE383_3 - UC1185_3, ELE383_3 - UC1186_3, 
ELE383_3 - UC1187_3, ELE384_3 - UC1188_3, 
ELE384_3 - UC1189_3, ELE384_3 - UC1190_3, 
ELE385_3 - UC1275_3, ELE385_3 - UC1276_3, 
ELE385_3 - UC1277_3, ELE386_3 - UC1191_3, 
ELE386_3 - UC1192_3, ELE386_3 - UC1193_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE482_2 - UC1562_2, 
ELE482_2 - UC1563_2, ELE482_2 - UC1564_2, 
ELE482_2 - UC1565_2, ELE483_2 - UC1566_2, 
ELE483_2 - UC1567_2, ELE484_3 - UC1568_3, 
ELE484_3 - UC1569_3, ELE484_3 - UC1570_3, 
ELE485_3 - UC1571_3, ELE485_3 - UC1572_3, 
ELE485_3 - UC1573_3, ELE485_3 - UC1574_3, 
ELE486_3 - UC1575_3, ELE486_3 - UC1576_3, 
ELE486_3 - UC1577_3, ELE487_3 - UC1578_3, 
ELE487_3 - UC1579_3, ELE487_3 - UC1580_3, 
ELE487_3 - UC1581_3, ELE550_2 - UC1818_2, 
ELE550_2 - UC1819_2, ELE551_3 - UC1820_3, 
ELE551_3 - UC1821_3, ELE551_3 - UC1822_3, 
ELE552_3 - UC1823_3, ELE552_3 - UC1824_3, 
ELE552_3 - UC1825_3, ELE552_3 - UC1826_3, 
ELE598_2 - UC1975_2, ELE598_2 - UC1976_2, 
ELE598_2 - UC1977_2, ELE599_2 - UC1978_2, 
ELE599_2 - UC1979_2, ELE600_3 - UC1980_3, 
ELE600_3 - UC1981_3, ELE600_3 - UC1982_3, 
ENA474_3 - UC1530_2, ENA474_3 - UC1531_3, 
ENA474_3 - UC1532_3, ENA474_3 - UC1533_2, 
FME031_1 - UC0087_1, FME031_1 - UC0088_1, 
FME353_2 - UC0104_2, FME353_2 - UC1266_2, 
FME356_3 - UC1267_3, FME356_3 - UC1268_3, 
FME559_2 - UC1850_2, FME559_2 - UC1851_2, 
FME559_2 - UC1852_2, IFC078_2 - UC0219_2, IFC078_2 
- UC0220_2, IFC078_2 - UC0221_2, IFC078_2 - 
UC0222_2, IFC079_3 - UC0223_3, IFC079_3 - UC0224_3,
IFC079_3 - UC0225_3, IFC080_3 - UC0223_3, IFC080_3 -
UC0226_3, IFC080_3 - UC0227_3, IFC081_3 - UC0228_3,
IFC081_3 - UC0229_3, IFC081_3 - UC0230_3, IFC152_3 -
UC0484_3, IFC152_3 - UC0485_3, IFC152_3 - UC0486_3,
IFC153_3 - UC0486_3, IFC153_3 - UC0487_3, IFC153_3 -
UC0488_3, IFC153_3 - UC0489_3, IFC153_3 - UC0490_3,
IFC155_3 - UC0223_3, IFC155_3 - UC0226_3, IFC155_3 -
UC0494_3, IFC156_3 - UC0490_3, IFC156_3 - UC0495_3,
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30

31

48394132Q

22462053T

ORTIZ BENITO, ANA

ORTUÑO LOPEZ, PEDRO

IFC156_3 - UC0496_3, IFC156_3 - UC0497_3, IFC298_2 -
UC0219_2, IFC298_2 - UC0953_2, IFC298_2 - UC0954_2,
IFC299_2 - UC0220_2, IFC299_2 - UC0955_2, IFC299_2 -
UC0956_2, IFC300_2 - UC0219_2, IFC300_2 - UC0957_2,
IFC300_2 - UC0958_2, IFC300_2 - UC0959_2, IFC301_2 -
UC0956_2, IFC301_2 - UC0960_2, IFC301_2 - UC0961_2,
IFC302_3 - UC0228_3, IFC302_3 - UC0962_3, IFC302_3 -
UC0963_3, IFC303_3 - UC0490_3, IFC303_3 - UC0964_3,
IFC303_3 - UC0965_3, IFC304_3 - UC0966_3, IFC304_3 -
UC0967_3, IFC304_3 - UC0968_3, IFC361_1 - UC1207_1,
IFC361_1 - UC1208_1, IFC361_1 - UC1209_1, IFC362_2 -
UC1210_2, IFC362_2 - UC1211_2, IFC362_2 - UC1212_2,
IFC364_3 - UC1216_3, IFC364_3 - UC1217_3, IFC364_3 -
UC1218_3, IFC366_3 - UC1221_3, IFC366_3 - UC1222_3,
IFC366_3 - UC1223_3, SEA029_2 - UC0080_2, SEA029_2
- UC0081_2, SEA029_2 - UC0082_2, SEA183_2 - 
UC0582_2, SEA183_2 - UC0583_2, SEA183_2 - 
UC0584_2, SEA183_2 - UC0585_2, SEA406_1 - 
UC1313_1, SEA406_1 - UC1314_1, SEA647_3 - 
UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, SEA647_3 - 
UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, SEA647_3 - 
UC2172_3, TMV045_2 - UC0124_2, TMV045_2 - 
UC0125_2, TMV045_2 - UC0126_2, TMV046_2 - 
UC0127_2, TMV046_2 - UC0128_2, TMV046_2 - 
UC0129_2, TMV047_2 - UC0130_2, TMV047_2 - 
UC0131_2, TMV048_2 - UC0132_2, TMV048_2 - 
UC0133_2, TMV050_3 - UC0137_3, TMV050_3 - 
UC0138_3, TMV050_3 - UC0139_3, TMV050_3 - 
UC0140_3, TMV194_1 - UC0620_1, TMV194_1 - 
UC0621_1, TMV194_1 - UC0622_1, TMV195_1 - 
UC0620_1, TMV195_1 - UC0623_1, TMV195_1 - 
UC0624_1, TMV197_2 - UC0626_2, TMV197_2 - 
UC0627_2, TMV197_2 - UC0628_2, TMV198_2 - 
UC0629_2, TMV198_2 - UC0630_2, TMV198_2 - 
UC0631_2, TMV199_2 - UC0632_2, TMV199_2 - 
UC0633_2, TMV266_2 - UC0629_2, TMV266_2 - 
UC0853_2, TMV407_1 - UC1315_1, TMV407_1 - 
UC1316_1, TMV453_1 - UC0620_1, TMV453_1 - 
UC1458_1, TMV453_1 - UC1459_1, TMV453_1 - 
UC1460_1, TMV553_2 - UC1827_2, TMV553_2 - 
UC1828_2, TMV553_2 - UC1829_2, TMV553_2 - 
UC1830_2, TMV554_2 - UC1831_2, TMV554_2 - 
UC1832_2, TMV554_2 - UC1833_2, TMV554_2 - 
UC1834_2, TMV605_3 - UC1993_3, TMV605_3 - 
UC1996_3, TMV605_3 - UC1997_3, TMV605_3 - 
UC1998_3, TMV605_3 - UC1999_3, TMV657_1 - 
UC2209_1, TMV657_1 - UC2210_1, TMV657_1 - 
UC2211_1, TMV657_1 - UC2212_1, TMV658_2 - 
UC2213_2, TMV658_2 - UC2214_2, TMV658_2 - 
UC2215_2, TMV658_2 - UC2216_2, TMV658_2 - 
UC2217_2
SAN - Sanidad

ELE - Electricidad y Electrónica
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32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

34804955K

21662255G

22943348C

27436233Q

48379785K

53141689M

27446691D

22966488E

45568487J

30787247E

27469201W

77504276A

PALAZON PEDREÑO, PABLO

PASTOR FERRI, JOSUE

PEDREÑO BELCHI, JOSE

PEÑARANDA RIVERA, LUCRECIA

PERAL AGUILAR, SILVIA

PEREZ GALLAR, RAFAEL

PEREZ INIESTA, MARCELINO

PEREZ PARRA, DOMINGO

RUBIO LOPEZ, JUAN ANTONIO

RUZ MUÑOZ, RAFAEL

SANCHEZ BALSALOBRE, CONCEPCION

SANCHEZ COBARRO, JESUS JOAQUIN

HOT091_1 - UC0255_1, HOT091_1 - UC0256_1, 
HOT092_1 - UC0257_1, HOT092_1 - UC0258_1, 
HOT093_2 - UC0259_2, HOT093_2 - UC0260_2, 
HOT093_2 - UC0261_2, HOT093_2 - UC0262_2, 
HOT093_2 - UC0711_2, HOT325_1 - UC1089_1, 
HOT325_1 - UC1090_1, HOT327_2 - UC1046_2, 
HOT327_2 - UC1047_2, HOT327_2 - UC1048_2, 
HOT327_2 - UC1049_2, HOT327_2 - UC1050_2, 
HOT327_2 - UC1051_2, HOT328_2 - UC1048_2, 
HOT328_2 - UC1052_2, HOT328_2 - UC1053_2, 
HOT328_2 - UC1054_2, HOT331_3 - UC1064_3, 
HOT331_3 - UC1097_3, HOT331_3 - UC1098_3, 
HOT331_3 - UC1099_3, HOT331_3 - UC1100_3, 
HOT331_3 - UC1101_3, HOT331_3 - UC1102_3, 
HOT334_3 - UC1047_2, HOT334_3 - UC1098_3, 
HOT334_3 - UC1103_3, HOT334_3 - UC1104_3, 
HOT334_3 - UC1105_3, HOT337_3 - UC1106_3, 
HOT337_3 - UC1107_3, HOT337_3 - UC1108_3, 
HOT337_3 - UC1109_3, HOT337_3 - UC1110_3, 
HOT337_3 - UC1111_2
ELE - Electricidad y Electrónica

AGA164_1 - UC0520_1, AGA164_1 - UC0521_1, 
AGA164_1 - UC0522_1, AGA165_2 - UC0523_2, 
AGA165_2 - UC0524_2, AGA165_2 - UC0525_2, 
AGA165_2 - UC0526_2, AGA166_2 - UC0527_2, 
AGA166_2 - UC0528_2, AGA167_2 - UC0529_2, 
AGA167_2 - UC0530_2, AGA168_2 - UC0531_2, 
AGA168_2 - UC0532_2, AGA225_2 - UC0716_2, 
AGA225_2 - UC0717_2, AGA225_2 - UC0718_2, 
AGA342_1 - UC1112_1, AGA342_1 - UC1113_1, 
AGA342_1 - UC1114_1, AGA342_1 - UC1115_1, 
AGA343_2 - UC1116_2, AGA343_2 - UC1117_2, 
AGA343_2 - UC1118_2, AGA343_2 - UC1119_2, 
AGA343_2 - UC1120_2, AGA343_2 - UC1121_2, 
AGA345_2 - UC1121_2, AGA345_2 - UC1125_2, 
AGA345_2 - UC1126_2, AGA399_1 - UC1293_1, 
AGA399_1 - UC1294_1, AGA399_1 - UC1295_1, 
AGA460_2 - UC0525_2, AGA460_2 - UC0526_2, 
AGA460_2 - UC1479_2, AGA460_2 - UC1480_2, 
AGA460_2 - UC1481_2, AGA547_2 - UC1804_2, 
AGA547_2 - UC1805_2, SEA028_2 - UC0075_2, 
SEA028_2 - UC0078_2, SEA028_2 - UC0079_2, 
SEA251_3 - UC0799_3, SEA251_3 - UC0800_3, 
SEA251_3 - UC0801_3, SEA251_3 - UC0802_3
COM - Comercio y Marketing

SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
ELE - Electricidad y Electrónica

IMA - Instalación y Mantenimiento

ELE - Electricidad y Electrónica

ELE - Electricidad y Electrónica

ELE - Electricidad y Electrónica

IMP - Imagen Personal

TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos
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44

45

46

47

77515927Q

01925537T

33498819D

22410396R

SANCHEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO

SANCHEZ MORUECO, MIGUEL

SANCHEZ ROMERO, JAVIER IGNACIO

SANZ NAVARRO, JOSE

ELE-ELE256_1-UC0818_1, ELE-ELE256_1-UC0819_1, 
ELE-ELE257_2-UC0820_2, ELE-ELE257_2-UC0821_2, 
ELE-ELE257_2-UC0822_2, ELE-ELE257_2-UC0823_2, 
ELE-ELE257_2-UC0824_2, ELE-ELE257_2-UC0825_2, 
ELE-ELE481_1-UC1559_1, ELE-ELE481_1-UC1560_1, 
ELE-ELE481_1-UC1561_1, ENA-ENA360_3-UC1202_3, 
ENA-ENA360_3-UC1203_3, ENA-ENA360_3-UC1204_3, 
ENA-ENA360_3-UC1205_3, ENA-ENA360_3-UC1206_3, 
ENA-ENA472_2-UC1522_2, ENA-ENA472_2-UC1523_2, 
ENA-ENA472_2-UC1524_2, ENA-ENA472_2-UC1525_2, 
ENA-ENA472_2-UC1526_2, IMA - Instalación y 
Mantenimiento
TMV044_2 - UC0122_2, TMV044_2 - UC0123_2, 
TMV048_2 - UC0132_2, TMV048_2 - UC0133_2, 
TMV049_3 - UC0134_3, TMV049_3 - UC0135_3, 
TMV049_3 - UC0136_3, TMV049_3 - UC0137_3, 
TMV050_3 - UC0138_3, TMV050_3 - UC0139_3, 
TMV050_3 - UC0140_3, TMV194_1 - UC0620_1, 
TMV194_1 - UC0621_1, TMV194_1 - UC0622_1, 
TMV195_1 - UC0623_1, TMV195_1 - UC0624_1
ELE - Electricidad y Electrónica

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
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48 34803000K SERRANO ARAGON, JOSE ANGEL ELE043_2 - UC0120_2, ELE043_2 - UC0121_2, 
ELE188_2 - UC0597_2, ELE188_2 - UC0598_2, 
ELE189_2 - UC0599_2, ELE189_2 - UC0600_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE258_3 - UC0826_3, ELE258_3 - UC0827_3, 
ELE258_3 - UC0828_3, ELE259_3 - UC0829_3, 
ELE259_3 - UC0830_3, ELE260_3 - UC0831_3, 
ELE260_3 - UC0832_3, ELE260_3 - UC0833_3, 
ELE260_3 - UC0834_3, ELE380_2 - UC1177_2, 
ELE380_2 - UC1178_2, ELE380_2 - UC1179_2, 
ELE381_3 - UC1271_3, ELE381_3 - UC1272_3, 
ELE381_3 - UC1273_3, ELE381_3 - UC1274_3, 
ELE382_3 - UC1180_3, ELE382_3 - UC1181_3, 
ELE382_3 - UC1182_3, ELE382_3 - UC1183_3, 
ELE383_3 - UC1184_3, ELE383_3 - UC1185_3, 
ELE383_3 - UC1186_3, ELE383_3 - UC1187_3, 
ELE384_3 - UC1188_3, ELE384_3 - UC1189_3, 
ELE384_3 - UC1190_3, ELE385_3 - UC1275_3, 
ELE385_3 - UC1276_3, ELE385_3 - UC1277_3, 
ELE386_3 - UC1191_3, ELE386_3 - UC1192_3, 
ELE386_3 - UC1193_3, ELE481_1 - UC1559_1, 
ELE481_1 - UC1560_1, ELE481_1 - UC1561_1, 
ELE482_2 - UC1562_2, ELE482_2 - UC1563_2, 
ELE482_2 - UC1564_2, ELE482_2 - UC1565_2, 
ELE483_2 - UC1566_2, ELE483_2 - UC1567_2, 
ELE484_3 - UC1568_3, ELE484_3 - UC1569_3, 
ELE484_3 - UC1570_3, ELE485_3 - UC1571_3, 
ELE485_3 - UC1572_3, ELE485_3 - UC1573_3, 
ELE485_3 - UC1574_3, ELE486_3 - UC1575_3, 
ELE486_3 - UC1576_3, ELE486_3 - UC1577_3, 
ELE487_3 - UC1578_3, ELE487_3 - UC1579_3, 
ELE487_3 - UC1580_3, ELE487_3 - UC1581_3, 
ELE550_2 - UC1818_2, ELE550_2 - UC1819_2, 
ELE551_3 - UC1820_3, ELE551_3 - UC1821_3, 
ELE551_3 - UC1822_3, ELE552_3 - UC1823_3, 
ELE552_3 - UC1824_3, ELE552_3 - UC1825_3, 
ELE552_3 - UC1826_3, ELE598_2 - UC1975_2, 
ELE598_2 - UC1976_2, ELE598_2 - UC1977_2, 
ELE599_2 - UC1978_2, ELE599_2 - UC1979_2, 
ELE600_3 - UC1980_3, ELE600_3 - UC1981_3, 
ELE600_3 - UC1982_3, ENA190_2 - UC0601_2, 
ENA190_2 - UC0602_2, ENA190_2 - UC0603_2, 
ENA190_2 - UC0604_2, ENA190_2 - UC0605_2, 
ENA191_2 - UC0606_2, ENA191_2 - UC0607_2, 
ENA191_2 - UC0608_2, ENA191_2 - UC0609_2, 
ENA192_2 - UC0610_2, ENA192_2 - UC0611_2, 
ENA192_2 - UC0612_2, ENA192_2 - UC0613_2, 
ENA192_2 - UC0614_2, ENA261_2 - UC0835_2, 
ENA261_2 - UC0836_2, ENA261_2 - UC0837_2, 
ENA262_3 - UC0838_3, ENA262_3 - UC0839_3, 
ENA262_3 - UC0840_3, ENA262_3 - UC0841_3, 
ENA263_3 - UC0842_3, ENA263_3 - UC0843_3, 
ENA263_3 - UC0844_3, ENA263_3 - UC0845_3, 
ENA264_3 - UC0846_3, ENA264_3 - UC0847_3, 
ENA264_3 - UC0848_3, ENA358_3 - UC1194_3, 
ENA358_3 - UC1195_3, ENA358_3 - UC1196_3, 
ENA358_3 - UC1197_3, ENA360_3 - UC1202_3, 
ENA360_3 - UC1203_3, ENA360_3 - UC1204_3, 
ENA360_3 - UC1205_3, ENA360_3 - UC1206_3, 
ENA472_2 - UC1522_2, ENA472_2 - UC1523_2, 
ENA472_2 - UC1524_2, ENA472_2 - UC1525_2, 
ENA472_2 - UC1526_2, ENA620_1 - UC0620_1, 
ENA620_1 - UC2050_1, ENA620_1 - UC2051_1, 
ENA620_1 - UC2052_1, ENA656_3 - UC1196_3, 
ENA656_3 - UC2204_3, ENA656_3 - UC2205_3, 
ENA656_3 - UC2206_3, ENA656_3 - UC2207_3, 

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia

NPE: A-240414-5536



Página 16503Número 93 Jueves, 24 de abril de 2014

Región de Murcia
Consejería de Educación, Universidades y Empleo

Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial

HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

12 de  35

ENA656_3 - UC2208_3, IMA040_2 - UC0114_2, IMA040_2
- UC0115_2, IMA041_2 - UC0116_2, IMA041_2 - 
UC0117_2, IMA367_1 - UC1154_1, IMA367_1 - 
UC1155_1, IMA368_2 - UC1156_2, IMA368_2 - 
UC1157_2, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA370_3 - UC1160_3, IMA370_3 - 
UC1161_3, IMA370_3 - UC1162_3, IMA370_3 - 
UC1163_3, IMA371_3 - UC1164_3, IMA371_3 - 
UC1165_3, IMA371_3 - UC1166_3, IMA372_3 - 
UC1167_3, IMA372_3 - UC1168_3, IMA373_3 - 
UC1278_3, IMA373_3 - UC1279_3, IMA373_3 - 
UC1280_3, IMA373_3 - UC1281_3, IMA374_3 - 
UC1169_3, IMA374_3 - UC1170_3, IMA374_3 - 
UC1171_3, IMA374_3 - UC1172_3, IMA375_3 - 
UC1173_3, IMA375_3 - UC1174_3, IMA376_3 - 
UC1175_3, IMA376_3 - UC1176_3, IMA377_3 - 
UC1282_3, IMA377_3 - UC1283_3, IMA377_3 - 
UC1284_3, IMA377_3 - UC1285_3, IMA378_3 - 
UC1286_3, IMA378_3 - UC1287_3, IMA378_3 - 
UC1288_3, IMA378_3 - UC1289_3, IMA568_2 - 
UC1877_2, IMA568_2 - UC1878_2, IMA569_2 - 
UC1879_2, IMA569_2 - UC1880_2, IMA569_2 - 
UC1881_2, IMA570_3 - UC1882_3, IMA570_3 - 
UC1883_3, IMA570_3 - UC1884_3, IMA570_3 - 
UC1885_3, IMA570_3 - UC1886_3, IMA571_3 - 
UC1887_3, IMA571_3 - UC1888_3
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49 77507798Y TENEDOR YELO, ANGEL JESUS ELE-ELE043_2-UC0120_2, ELE-ELE043_2-UC0121_2, 
ELE-ELE255_1-UC0816_1, ELE-ELE255_1-UC0817_1, 
ELE-ELE256_1-UC0818_1, ELE-ELE256_1-UC0819_1, 
ELE-ELE257_2-UC0820_2, ELE-ELE257_2-UC0821_2, 
ELE-ELE257_2-UC0822_2, ELE-ELE257_2-UC0823_2, 
ELE-ELE257_2-UC0824_2, ELE-ELE257_2-UC0825_2, 
ELE-ELE259_3-UC0829_3, ELE-ELE259_3-UC0830_3, 
ELE-ELE260_3-UC0831_3, ELE-ELE260_3-UC0832_3, 
ELE-ELE260_3-UC0833_3, ELE-ELE260_3-UC0834_3, 
ELE-ELE380_2-UC1177_2, ELE-ELE380_2-UC1178_2, 
ELE-ELE380_2-UC1179_2, ELE-ELE382_3-UC1180_3, 
ELE-ELE382_3-UC1181_3, ELE-ELE382_3-UC1182_3, 
ELE-ELE382_3-UC1183_3, ELE-ELE384_3-UC1188_3, 
ELE-ELE384_3-UC1189_3, ELE-ELE384_3-UC1190_3, 
ELE-ELE385_3-UC1275_3, ELE-ELE385_3-UC1276_3, 
ELE-ELE385_3-UC1277_3, ELE-ELE386_3-UC1191_3, 
ELE-ELE386_3-UC1192_3, ELE-ELE386_3-UC1193_3, 
ELE-ELE481_1-UC1559_1, ELE-ELE481_1-UC1560_1, 
ELE-ELE481_1-UC1561_1, ELE-ELE484_3-UC1568_3, 
ELE-ELE484_3-UC1569_3, ELE-ELE484_3-UC1570_3, 
ELE-ELE486_3-UC1575_3, ELE-ELE486_3-UC1576_3, 
ELE-ELE486_3-UC1577_3, ELE-ELE550_2-UC1818_2, 
ELE-ELE550_2-UC1819_2, ELE-ELE551_3-UC1820_3, 
ELE-ELE551_3-UC1821_3, ELE-ELE551_3-UC1822_3, 
ELE-ELE598_2-UC1975_2, ELE-ELE598_2-UC1976_2, 
ELE-ELE598_2-UC1977_2, ELE-ELE599_2-UC1978_2, 
ELE-ELE599_2-UC1979_2, ELE-ELE600_3-UC1980_3, 
ELE-ELE600_3-UC1981_3, ELE-ELE600_3-UC1982_3, 
ENA-ENA190_2-UC0601_2, ENA-ENA190_2-UC0602_2, 
ENA-ENA190_2-UC0603_2, ENA-ENA190_2-UC0604_2, 
ENA-ENA190_2-UC0605_2, ENA-ENA191_2-UC0606_2, 
ENA-ENA191_2-UC0607_2, ENA-ENA191_2-UC0608_2, 
ENA-ENA191_2-UC0609_2, ENA-ENA192_2-UC0610_2, 
ENA-ENA192_2-UC0611_2, ENA-ENA192_2-UC0612_2, 
ENA-ENA192_2-UC0613_2, ENA-ENA192_2-UC0614_2, 
ENA-ENA193_3-UC0615_3, ENA-ENA193_3-UC0616_3, 
ENA-ENA193_3-UC0617_3, ENA-ENA193_3-UC0618_2, 
ENA-ENA193_3-UC0619_2, ENA-ENA261_2-UC0835_2, 
ENA-ENA261_2-UC0836_2, ENA-ENA261_2-UC0837_2, 
ENA-ENA262_3-UC0838_3, ENA-ENA262_3-UC0839_3, 
ENA-ENA262_3-UC0840_3, ENA-ENA262_3-UC0841_3, 
ENA-ENA263_3-UC0842_3, ENA-ENA263_3-UC0843_3, 
ENA-ENA263_3-UC0844_3, ENA-ENA263_3-UC0845_3, 
ENA-ENA264_3-UC0846_3, ENA-ENA264_3-UC0847_3, 
ENA-ENA264_3-UC0848_3, ENA-ENA359_3-UC1198_3, 
ENA-ENA359_3-UC1199_3, ENA-ENA359_3-UC1200_3, 
ENA-ENA359_3-UC1201_2, ENA-ENA360_3-UC1202_3, 
ENA-ENA360_3-UC1203_3, ENA-ENA360_3-UC1204_3, 
ENA-ENA360_3-UC1205_3, ENA-ENA360_3-UC1206_3, 
ENA-ENA472_2-UC1522_2, ENA-ENA472_2-UC1523_2, 
ENA-ENA472_2-UC1524_2, ENA-ENA472_2-UC1525_2, 
ENA-ENA472_2-UC1526_2, ENA-ENA473_3-UC1200_3, 
ENA-ENA473_3-UC1527_3, ENA-ENA473_3-UC1528_3, 
ENA-ENA473_3-UC1529_3, ENA-ENA473_3-UC1530_2, 
ENA-ENA474_3-UC1531_3, ENA-ENA474_3-UC1532_3, 
ENA-ENA474_3-UC1533_2, ENA-ENA620_1-UC0620_1, 
ENA-ENA620_1-UC2050_1, ENA-ENA620_1-UC2051_1, 
ENA-ENA620_1-UC2052_1, ENA-ENA656_3-UC1196_3, 
ENA-ENA656_3-UC2204_3, ENA-ENA656_3-UC2205_3, 
ENA-ENA656_3-UC2206_3, ENA-ENA656_3-UC2207_3, 
ENA-ENA656_3-UC2208_3, IMA - Instalación y 
Mantenimiento
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50

51

52

26735107E

34797894K

48482151Z

TORMO RODRIGUEZ, VICENTE

TORRES MUÑOZ, JUAN ANTONIO

TUDELA HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER

ADG084_3 - UC0237_3, ADG084_3 - UC0238_3, 
ADG084_3 - UC0987_3, ADG157_3 - UC0498_3, 
ADG157_3 - UC0499_3, ADG157_3 - UC0500_3, 
ADG308_2 - UC0233_2, ADG308_2 - UC0973_1, 
ADG308_2 - UC0976_2, ADG308_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0979_2, ADG308_2 - UC0980_2, 
ADG308_2 - UC0981_2, ADG310_3 - UC0982_3, 
ADG310_3 - UC0986_3, ADG310_3 - UC0987_3, 
ADG310_3 - UC0988_3, ADG544_3 - UC1788_3, 
ADG544_3 - UC1789_3, ADG544_3 - UC1790_3, 
ADG544_3 - UC1791_3, ADG544_3 - UC1792_2, 
COM315_3 - UC1003_3, COM315_3 - UC1004_3, 
COM315_3 - UC1005_3, COM318_3 - UC1014_3, 
COM318_3 - UC1015_2, ELE257_2 - UC0820_2, 
ELE257_2 - UC0821_2, ELE257_2 - UC0822_2, 
ELE257_2 - UC0823_2, ELE257_2 - UC0824_2, 
ELE257_2 - UC0825_2, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE385_3 - UC1275_3, 
ELE385_3 - UC1276_3, ELE385_3 - UC1277_3, 
FME352_2 - UC1263_2, FME352_2 - UC1264_2, 
FME352_2 - UC1265_2, IMA041_2 - UC0116_2, 
IMA041_2 - UC0117_2, IMA367_1 - UC1154_1, IMA367_1 
- UC1155_1, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA375_3 - UC1169_3, IMA375_3 - 
UC1170_3, IMA375_3 - UC1173_3, IMA375_3 - 
UC1174_3, SEA029_2 - UC0080_2, SEA029_2 - 
UC0081_2, SEA029_2 - UC0082_2, SEA131_3 - 
UC0408_3, SEA131_3 - UC0409_3, SEA131_3 - 
UC0410_3, SEA131_3 - UC0411_3, SEA131_3 - 
UC0412_3, SEA131_3 - UC0413_3, SEA494_3 - 
UC1617_3, SEA494_3 - UC1618_3, SEA494_3 - 
UC1619_3, SEA534_2 - UC0272_2, SEA534_2 - 
UC1747_2, SEA534_2 - UC1748_2, SEA534_2 - 
UC1749_2, SEA536_3 - UC1751_3, SEA536_3 - 
UC1752_3, SEA536_3 - UC1753_3, SEA536_3 - 
UC1754_3, SEA536_3 - UC1755_3, SEA597_3 - 
UC1971_3, SEA597_3 - UC1972_3, SEA597_3 - 
UC1973_3, SEA597_3 - UC1974_3, TMV044_2 - 
UC0122_2, TMV044_2 - UC0123_2, TMV045_2 - 
UC0124_2, TMV045_2 - UC0125_2, TMV045_2 - 
UC0126_2, TMV046_2 - UC0127_2, TMV046_2 - 
UC0128_2, TMV046_2 - UC0129_2, TMV047_2 - 
UC0130_2, TMV047_2 - UC0131_2, TMV048_2 - 
UC0132_2, TMV048_2 - UC0133_2, TMV049_3 - 
UC0134_3, TMV049_3 - UC0135_3, TMV049_3 - 
UC0136_3, TMV049_3 - UC0137_3, TMV050_3 - 
UC0138_3, TMV050_3 - UC0139_3, TMV050_3 - 
UC0140_3, TMV194_1 - UC0620_1, TMV194_1 - 
UC0621_1, TMV194_1 - UC0622_1, TMV195_1 - 
UC0623_1, TMV195_1 - UC0624_1, TMV197_2 - 
UC0626_2, TMV197_2 - UC0627_2, TMV197_2 - 
UC0628_2
IFC - Informática y Comunicaciones

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA026_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0075_2, 
SEA028_2 - UC0078_2, SEA028_2 - UC0079_2, 
SEA251_3 - UC0799_3, SEA251_3 - UC0800_3, 
SEA251_3 - UC0801_3, SEA251_3 - UC0802_3, 
SEA492_2 - UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, 
SEA492_2 - UC1612_2
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53

54

55

48485933R

34261779J

48421906Y

VICTORIA NICOLAS, VIRGINIA

VILACHA FERNANDEZ, JOSE ANTONIO

VILLA CAMPOY, DOLORES

ELE189_2 - UC0599_2, ELE189_2 - UC0600_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE256_1 - UC0818_1, ELE256_1 - UC0819_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE259_3 - UC0829_3, ELE259_3 - UC0830_3, 
ELE260_3 - UC0831_3, ELE260_3 - UC0832_3, 
ELE260_3 - UC0833_3, ELE260_3 - UC0834_3, 
ELE380_2 - UC1177_2, ELE380_2 - UC1178_2, 
ELE380_2 - UC1179_2, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE384_3 - UC1188_3, 
ELE384_3 - UC1189_3, ELE384_3 - UC1190_3, 
ELE385_3 - UC1275_3, ELE385_3 - UC1276_3, 
ELE385_3 - UC1277_3, ELE386_3 - UC1191_3, 
ELE386_3 - UC1192_3, ELE386_3 - UC1193_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE482_2 - UC1562_2, 
ELE482_2 - UC1563_2, ELE482_2 - UC1564_2, 
ELE482_2 - UC1565_2, ELE484_3 - UC1568_3, 
ELE484_3 - UC1569_3, ELE484_3 - UC1570_3, 
ELE485_3 - UC1571_3, ELE485_3 - UC1572_3, 
ELE485_3 - UC1573_3, ELE485_3 - UC1574_3, 
ELE486_3 - UC1575_3, ELE486_3 - UC1576_3, 
ELE486_3 - UC1577_3, ELE550_2 - UC1818_2, 
ELE550_2 - UC1819_2, ELE551_3 - UC1820_3, 
ELE551_3 - UC1821_3, ELE551_3 - UC1822_3, 
ELE552_3 - UC1823_3, ELE552_3 - UC1824_3, 
ELE552_3 - UC1825_3, ELE552_3 - UC1826_3, 
ELE599_2 - UC1978_2, ELE599_2 - UC1979_2, 
ELE600_3 - UC1980_3, ELE600_3 - UC1981_3, 
ELE600_3 - UC1982_3, IMA040_2 - UC0114_2, IMA040_2
- UC0115_2, IMA041_2 - UC0116_2, IMA041_2 - 
UC0117_2, IMA368_2 - UC1156_2, IMA368_2 - 
UC1157_2, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA370_3 - UC1160_3, IMA370_3 - 
UC1161_3, IMA370_3 - UC1162_3, IMA370_3 - 
UC1163_3, IMA371_3 - UC1164_3, IMA371_3 - 
UC1165_3, IMA371_3 - UC1166_3, IMA372_3 - 
UC1167_3, IMA372_3 - UC1168_3, IMA373_3 - 
UC1278_3, IMA373_3 - UC1279_3, IMA373_3 - 
UC1280_3, IMA373_3 - UC1281_3, IMA374_3 - 
UC1169_3, IMA374_3 - UC1170_3, IMA374_3 - 
UC1171_3, IMA374_3 - UC1172_3, IMA375_3 - 
UC1173_3, IMA375_3 - UC1174_3
ELE - Electricidad y Electrónica

SSC - Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Cualificación

UC0237_3

UC0238_3

UC0987_3

UC0498_3

UC0499_3

UC0500_3

UC0969_1

UC0970_1

UC0971_1

UC0971_1

UC0973_1

UC0974_1

UC0233_2

UC0973_1

UC0975_2

UC0976_2

UC0977_2

UC0978_2

UC0233_2

UC0973_1

UC0976_2

UC0978_2

UC0979_2

UC0980_2

UC0981_2

UC0982_3

UC0986_3

UC0987_3

UC0988_3

UC1788_3

UC1789_3

UC1790_3

UC1791_3

UC1792_2

Realizar la gestión y control administrativo de recursos 
humanos.
Realizar el apoyo administrativo a las tareas de 
selección, formación y desarrollo de recursos humanos.
Administrar los sistemas de información y archivo en 
soporte convencional e informático.
Determinar las necesidades financieras de la empresa

Gestionar la información y contratación de los recursos 
financieros
Gestionar y controlar la tesorería y su presupuesto

Realizar e integrar operaciones de apoyo administrativo 
básico.
Transmitir y recibir información operativa en gestiones 
rutinarias con agentes externos de la organización.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción y 
archivo en soporte convencional o informático.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción y 
archivo en soporte convencional o informático.
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Realizar operaciones básicas de tratamiento de datos y 
textos y confección de documentación.
Gestionar la información y la documentación por medios 
informáticos
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Recepcionar y procesar las comunicaciones internas y 
externas.
Realizar las gestiones administrativas del proceso 
comercial
Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de 
usuario independiente en las actividades de gestión 
administrativa en relación con el cliente.
Gestionar el archivo en soporte convencional e 
informático.
Gestionar la información y la documentación por medios 
informáticos
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Realizar las gestiones administrativas del proceso 
comercial
Gestionar el archivo en soporte convencional e 
informático.
Realizar las gestiones administrativas de tesorería

Efectuar las actividades de apoyo administrativo de 
Recursos Humanos.
Realizar registros contables.

Administrar y gestionar con autonomía las 
comunicaciones de la dirección.
Elaborar documentación y presentaciones profesionales 
en distintos formatos.
Administrar los sistemas de información y archivo en 
soporte convencional e informático.
Preparar y presentar expedientes y documentación 
jurídica y empresarial ante Organismos y 
Administraciones Públicas.
Planificar iniciativas y actividades empresariales en 
pequeños negocios o microempresas
Dirigir y controlar la actividad empresarial diaria y los 
recursos de pequeños negocios o microempresa
Comercializar productos y servicios en pequeños 
negocios o microempresas
Realizar las gestiones administrativas y económico-
financieras de pequeños negocios o microempresas.
Gestionar la prevención de riesgos laborales en 
pequeños negocios.

ADG084_3

ADG157_3

ADG305_1

ADG306_1

ADG307_2

ADG308_2

ADG310_3

ADG544_3

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN FINANCIERA

OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y GENERALES

OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO 
DE DATOS Y DOCUMENTOS

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE RECEPCIÓN 
Y RELACIÓN CON EL CLIENTE

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

ASISTENCIA DOCUMENTAL Y DE GESTIÓN EN 
DESPACHOS Y OFICINAS

CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS

Denominación Unidad Descripción

NPE: A-240414-5536



Página 16508Número 93 Jueves, 24 de abril de 2014

Región de Murcia
Consejería de Educación, Universidades y Empleo

Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial

HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

17 de  35

UC0517_1

UC0518_1

UC0519_1

UC0520_1

UC0521_1

UC0522_1

UC0523_2

UC0524_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0527_2

UC0528_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0529_2

UC0530_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0531_2

UC0532_2

UC0526_2

UC0716_2

UC0717_2

UC0718_2

UC1112_1

UC1113_1

UC1114_1

UC1115_1

Realizar operaciones auxiliares para la preparación del 
terreno, siembra y plantación de cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para el riego, abonado y 
aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares en los cuidados 
culturales y de recolección de cultivos, y en el 
mantenimiento de las instalaciones en explotaciones 
agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para la producción y 
mantenimiento de plantas en viveros y centros de 
jardinería.
Realizar operaciones auxiliares para la instalación de 
jardines, parques y zonas verdes.
Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento 
de jardines, parques y zonas verdes.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos herbáceos. 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos herbáceos. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
plantación de frutales 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y primer acondicionamiento de la fruta. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos hortícolas y flor 
cortada.
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos hortícolas y 
de flor cortada.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Instalar jardines de interior, exterior y zonas verdes.

Mantener y mejorar jardines de interior, exterior y zonas 
verdes.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones 
ecológicas.
Manejar el suelo y realizar las labores culturales y de 
recolección en explotaciones ecológicas.
Controlar y manejar el estado sanitario del 
agroecosistema.
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de las
instalaciones, maquinaria, equipos y herramientas de 
floristería.
Recepcionar y acondicionar materias primas y 
materiales de floristería.
Realizar trabajos auxiliares en la elaboración de 
composiciones con flores y plantas.
Atender y prestar servicios al público en floristería. 

AGA163_1

AGA164_1

AGA165_2

AGA166_2

AGA167_2

AGA168_2

AGA225_2

AGA342_1

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES
Y CENTROS DE JARDINERÍA

CULTIVOS HERBÁCEOS

FRUTICULTURA

HORTICULTURA Y FLORICULTURA

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y 
ZONAS VERDES

AGRICULTURA ECOLÓGICA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN FLORISTERIA

NPE: A-240414-5536
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UC1116_2

UC1117_2

UC1118_2

UC1119_2

UC1120_2

UC1121_2

UC1121_2

UC1125_2

UC1126_2

UC1293_1

UC1294_1

UC1295_1

UC0525_2

UC0526_2

UC1479_2

UC1480_2

UC1481_2

UC1804_2

UC1805_2

UC1806_2

UC1807_2

UC1808_2

UC1809_2

UC0239_2

UC0240_2

UC0241_2

UC0245_3

UC0246_3

UC0239_2

UC0503_3

UC1000_3

UC1001_3

Realizar el apeo y procesado de árboles con motosierra.

Realizar el apeo y procesado de árboles con 
cosechadora forestal.
Realizar el desembosque y el tratamiento de los 
subproductos forestales.
Realizar trabajos en altura en los árboles.

Realizar trabajos de descorche.

Manejar tractores forestales y realizar su mantenimiento.

Manejar tractores forestales y realizar su mantenimiento.

Realizar operaciones de repoblación forestal y de 
corrección hidrológico-forestal.
Realizar tratamientos selvícolas.

Realizar actividades auxiliares de repoblación, 
corrección hidrológica, y de construcción y 
mantenimiento de infraestructuras forestales.
Realizar actividades auxiliares en tratamientos selvícolas

Realizar actividades auxiliares en el control de agentes 
causantes de plagas y enfermedades a las plantas 
forestales.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar operaciones de propagación de plantas en 
vivero.
Realizar operaciones de cultivo de plantas y tepes en 
vivero.
Realizar operaciones de producción de semillas.

Manejar y realizar el mantenimiento de máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
preparación del suelo.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
siembra y plantación. 
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos para 
efectuar cuidados culturales.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
recolección, carga, descarga y transporte de productos 
agrarios.
Realizar la venta de productos y/o servicios a través de 
los diferentes canales de comercialización
Realizar las operaciones auxiliares a la venta.

Ejecutar las acciones del Servicio de Atención al Cliente 
/Consumidor /Usuario
Gestionar las quejas y reclamaciones del cliente 
/consumidor / usuario
Obtener, organizar y gestionar la 
documentación/información en materia de consumo.
Realizar la venta de productos y/o servicios a través de 
los diferentes canales de comercialización
Organizar y controlar las acciones promocionales en 
espacios comerciales.
Obtener y procesar la información necesaria para la 
definición de estrategias y actuaciones comerciales.
Gestionar la fuerza de ventas y coordinar al equipo de 
comerciales.

AGA343_2

AGA345_2

AGA399_1

AGA460_2

AGA547_2

COM085_2

COM087_3

COM314_3

APROVECHAMIENTOS FORESTALES

REPOBLACIONES FORESTALES Y TRATAMIENTOS
SELVÍCOLAS

ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DE MONTES

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN 
VIVERO

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
AGRARIA

ACTIVIDADES DE VENTA

ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO

GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS

NPE: A-240414-5536
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UC1003_3

UC1004_3

UC1005_3

UC1006_2

UC1014_3

UC1015_2

UC0432_1

UC1325_1

UC1326_1

UC0118_2

UC0119_2

UC0120_2

UC0121_2

UC0597_2

UC0598_2

UC0599_2

UC0600_2

UC0816_1

UC0817_1

UC0818_1

UC0819_1

UC0820_2

UC0821_2

UC0822_2

UC0823_2

UC0824_2

UC0825_2

UC0826_3

UC0827_3

UC0828_3

Colaborar en la elaboración del plan de 
aprovisionamiento.
Realizar el seguimiento y control del programa de 
aprovisionamiento.
Colaborar en la optimización de la cadena logística con 
los criterios establecidos por la organización.
Comunicarse en inglés con un nivel de usuario 
independiente, en las relaciones y actividades de 
logística y transporte internacional.
Organizar el almacén de acuerdo a los criterios y niveles
de actividad previstos. 
Gestionar y coordinar las operaciones del almacén.

Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Realizar las operaciones auxiliares de recepción, 
colocación, mantenimiento y expedición de cargas en el 
almacén de forma integrada en el equipo.
Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo 
procedimientos establecidos.
Reparar equipos electrónicos de audio.

Reparar equipos de electrónicos de vídeo.

Montar y mantener instalaciones de captación de 
señales de radiodifusión sonora y TV en edificios o 
conjuntos de edificaciones (antenas y vía cable).
Montar y mantener instalaciones de acceso al servicio 
de telefonía disponible  al público e instalaciones de 
control de acceso (telefonía interior y videoportería).
Montar y mantener instalaciones de megafonía y 
sonorización de locales. 
Montar y mantener instalaciones de circuito cerrado de 
televisión.
Montar y mantener sistemas de telefonía con centralitas 
de baja capacidad.
Montar y mantener infraestructuras de redes locales de 
datos.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones 
eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones de
telecomunicaciones.
Realizar operaciones de montaje de  apoyos en redes 
eléctricas aéreas. 
Realizar operaciones de tendido y tensado de 
conductores en redes eléctricas aéreas y subterráneas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios destinados principalmente a 
viviendas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios comerciales, de oficinas y de una o 
varias industrias.
Montar y mantener instalaciones de automatismos en el 
entorno de viviendas y pequeña industria.
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja 
tensión.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de 
baja tensión.
Montar y mantener máquinas eléctricas.

Desarrollar proyectos de instalaciones de 
telecomunicación para la recepción y distribución de 
señales de radio y televisión en el entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de instalaciones de telefonía en el 
entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de infraestructuras de redes de 
voz y datos en el entorno de edificios.

COM315_3

COM318_3

COM411_1

ELE042_2

ELE043_2

ELE188_2

ELE189_2

ELE255_1

ELE256_1

ELE257_2

ELE258_3

GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES

ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN

REPARACIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE 
AUDIO Y VÍDEO.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 
EN EDIFICIOS.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE MEGAFONÍA, SONORIZACIÓN DE LOCALES Y 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
TELEFONÍA E INFRAESTRUCTURAS DE REDES 
LOCALES DE DATOS.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
REDES ELECTRICAS 

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN Y 
DE REDES DE VOZ Y DATOS EN EL ENTORNO DE 
EDIFICIOS

NPE: A-240414-5536
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UC0829_3

UC0830_3

UC0831_3

UC0832_3

UC0833_3

UC0834_3

UC1269_2

UC1270_2

UC1177_2

UC1178_2

UC1179_2

UC1271_3

UC1272_3

UC1273_3

UC1274_3

UC1180_3

UC1181_3

UC1182_3

UC1183_3

UC1184_3

UC1185_3

UC1186_3

UC1187_3

UC1188_3

UC1189_3

UC1190_3

Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en el entorno de edificios de viviendas, 
industrias, oficinas y locales de pública concurrencia
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en locales de características especiales e 
instalaciones con fines especiales
Desarrollar proyectos de redes eléctricas de baja tensión

Desarrollar proyectos de redes eléctricas de alta tensión

Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de 
centros de transformación
Desarrollar proyectos de instalaciones de alumbrado 
exterior
Instalar sistemas de electromedicina y sus instalaciones 
asociadas.
Mantener sistemas de electromedicina y sus 
instalaciones asociadas.
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de alta
tensión de segunda y tercera categoría. 
Montar y mantener centros de transformación

Planificar y gestionar la instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones  asociadas.
Supervisar y realizar la instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones  asociadas.
Planificar y gestionar el mantenimiento de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas.
Supervisar y realizar el mantenimiento de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas
Organizar y gestionar los procesos de montaje de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Supervisar los procesos de montaje de las instalaciones 
eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales.
Organizar y gestionar los procesos de mantenimiento de
las instalaciones eléctricas en  el entorno de edificios y 
con fines especiales.
Supervisar los procesos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Organizar y gestionar el montaje de las infraestructuras 
de  telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Supervisar el montaje de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Organizar y gestionar el mantenimiento de las 
infraestructuras de  telecomunicación y de redes de voz 
y datos en el entorno de edificios.
Supervisar el mantenimiento de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas aéreas de alta tensión de segunda y 
tercera categoría, y centros de transformación de 
intemperie.
Supervisar el montaje de redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de intemperie.
Supervisar el mantenimiento de redes eléctricas aéreas 
de alta tensión de segunda y tercera categoría, y centros
de transformación de intemperie.

ELE259_3

ELE260_3

ELE379_2

ELE380_2

ELE381_3

ELE382_3

ELE383_3

ELE384_3

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE
EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES 
ELÉCTRICAS DE BAJA Y ALTA TENSIÓN

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE ELECTROMEDICINA.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y 
TERCERA CATEGORIA Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
ELECTROMEDICINA.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE
TELECOMUNICACIÓN Y DE REDES DE VOZ Y 
DATOS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS AÉREAS
DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y TERCERA 
CATEGORÍA, Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
DE INTEMPERIE
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UC1275_3

UC1276_3

UC1277_3

UC1191_3

UC1192_3

UC1193_3

UC1559_1

UC1560_1

UC1561_1

UC1562_2

UC1563_2

UC1564_2

UC1565_2

UC1566_2

UC1567_2

UC1568_3

UC1569_3

UC1570_3

UC1571_3

UC1572_3

UC1573_3

UC1574_3

UC1575_3

UC1576_3

UC1577_3

UC1578_3

UC1579_3

UC1580_3

UC1581_3

UC1818_2

UC1819_2

Planificar y gestionar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar  el montaje de redes eléctricas de 
baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar el mantenimiento de redes 
eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de las 
redes eléctricas subterráneas de alta tensión de 
segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de interior
Supervisar el montaje de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Supervisar el mantenimiento de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos
Realizar operaciones de conexionado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Montar estaciones base de telefonía.

Mantener estaciones base de telefonía.

Montar sistemas de telecomunicación de red telefónica.

Mantener sistemas de telecomunicación de red 
telefónica.
Montar y mantener sistemas de producción audiovisual 
en estudios y unidades móviles.
Montar y mantener sistemas de transmisión para radio y 
televisión en instalaciones fijas y unidades móviles.
Desarrollar proyectos de sistemas de control para 
procesos secuenciales en sistemas de automatización 
industrial.
Desarrollar proyectos de sistemas de medida y 
regulación en sistemas de automatización industrial.
Desarrollar proyectos de redes de comunicación en 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de los 
sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de los sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas de automatización industrial.
Supervisar y realizar la puesta en marcha de sistemas 
de automatización industrial.
Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
producción audiovisual en estudios y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el mantenimiento de sistemas de 
producción audiovisual en estudios y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
transmisión para radio y televisión en instalaciones fijas 
y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el mantenimiento de sistemas de 
transmisión para radio y televisión en instalaciones fijas 
y unidades móviles.
Montar sistemas domóticos e inmóticos

Mantener sistemas domóticos e inmóticos.

ELE385_3

ELE386_3

ELE481_1

ELE482_2

ELE483_2

ELE484_3

ELE485_3

ELE486_3

ELE487_3

ELE550_2

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO EXTERIOR.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS 
SUBTERRÁNEAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA 
Y TERCERA CATEGORÍA, Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DE INTERIOR.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO 
DE RED Y ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y DE RADIODIFUSIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE RED Y 
ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE  SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL Y DE RADIODIFUSIÓN

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

NPE: A-240414-5536
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UC1820_3

UC1821_3

UC1822_3

UC1823_3

UC1824_3

UC1825_3

UC1826_3

UC1975_2

UC1976_2

UC1977_2

UC1978_2

UC1979_2

UC1980_3

UC1981_3

UC1982_3

UC0601_2

UC0602_2

UC0603_2

UC0604_2

UC0605_2

UC0606_2

UC0607_2

UC0608_2

UC0609_2

UC0610_2

UC0611_2

UC0612_2

UC0613_2

UC0614_2

UC0615_3

UC0616_3

UC0617_3

UC0618_2

UC0619_2

UC0835_2

UC0836_2

UC0837_2

Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas domóticos e inmóticos.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas domóticos e inmóticos.
Parametrizar y poner en marcha los sistemas domóticos 
e inmóticos.
Mantener equipos con circuitos de electrónica digital 
microprogramable.
Mantener equipos de telecomunicación

Mantener equipos electrónicos de potencia y control

Mantener equipos de imagen y sonido

Mantener electrodomésticos de gama blanca

Mantener electrodomésticos de gama industrial

Mantener pequeños aparatos electrodomésticos (PAE) y
herramientas eléctricas
Montar sistemas de automatización industrial.

Mantener sistemas de automatización industrial.

Desarrollar proyectos de sistemas domóticos

Desarrollar proyectos de sistemas inmóticos

Desarrollar proyectos de integración de sistemas 
domóticos e inmóticos con redes de comunicación
Replantear instalaciones solares térmicas.

Montar captadores, equipos y circuitos hidráulicos de 
instalaciones solares térmicas.
Montar circuitos y equipos eléctricos de instalaciones 
solares térmicas.
Poner en servicio y operar instalaciones solares 
térmicas.
Mantener instalaciones solares térmicas.

Replantear redes de distribución de agua y 
saneamiento.
Montar redes de distribución de agua y saneamiento.

Poner en servicio y operar redes de distribución de agua
y saneamiento.
Mantener redes de distribución de agua y saneamiento.

Replantear redes de gas.

Montar y mantener redes de gas en polietileno.

Montar y mantener redes de gas en acero.

Poner en servicio y operar redes de gas.

Prevenir riesgos en instalaciones de gas. 

Desarrollar proyectos de montaje de instalaciones de 
energía eólica.
Gestionar la puesta en servicio y operación de 
instalaciones de energía eólica.
Gestionar el mantenimiento de instalaciones de energía 
eólica.
Prevenir riesgos profesionales y actuar en casos de 
emergencia en parques eólicos.
Montar y mantener instalaciones de energía eólica.

Replantear instalaciones solares fotovoltaicas.

Montar instalaciones solares fotovoltaicas.

Mantener instalaciones solares fotovoltaicas.

ELE551_3

ELE552_3

ELE598_2

ELE599_2

ELE600_3

ENA190_2

ENA191_2

ENA192_2

ENA193_3

ENA261_2

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DOMÓTICOS E 
INMÓTICOS

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS

MANTENIMIENTO DE ELECTRODOMÉSTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE GAS

GESTIÓN DEL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
PARQUES EÓLICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES FOTOVOLTAICAS.

NPE: A-240414-5536
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UC0838_3

UC0839_3

UC0840_3

UC0841_3

UC0842_3

UC0843_3

UC0844_3

UC0845_3

UC0846_3

UC0847_3

UC0848_3

UC1194_3

UC1195_3

UC1196_3

UC1197_3

UC1198_3

UC1199_3

UC1200_3

UC1201_2

UC1202_3

UC1203_3

UC1204_3

UC1205_3

UC1206_3

UC1522_2

UC1523_2

UC1524_2

UC1525_2

UC1526_2

UC1200_3

UC1527_3

UC1528_3

UC1529_3

UC1530_2

Colaborar en la planificación de la ejecución de obras de
redes e instalaciones de abastecimiento y distribución de
agua y saneamiento. 
Controlar el desarrollo de obras de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Supervisar la puesta en servicio de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Organizar el mantenimiento de instalaciones de 
abastecimiento y distribución de agua y saneamiento. 
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares 
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares fotovoltaicas.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares térmicas. 

Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
térmicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas.
Evaluar la eficiencia energética de las instalaciones de 
edificios.
Colaborar en el proceso de certificación energética de 
edificios.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.

Promover el uso eficiente de la energía.

Supervisar los procesos en la operación de centrales 
termoeléctricas en régimen estable.
Controlar las maniobras de operación en centrales 
termoeléctricas durante los procesos de arranque, 
parada y en situaciones anómalas de funcionamiento.
Coordinar y preparar el equipo humano implicado en el 
área de operación de las centrales eléctricas.
Operar en planta y realizar el mantenimiento de primer 
nivel de centrales termoeléctricas.
Colaborar en la planificación de la ejecución de redes de
gas.
Controlar el desarrollo de obras de redes de gas.

Supervisar la puesta en servicio de redes de gas.

Organizar y supervisar el mantenimiento de redes de 
gas.
Gestionar la aplicación de las medidas de prevención de
riesgos laborales y medioambientales en redes de gas. 
Realizar instalaciones receptoras comunes e 
individuales de gas.
Realizar la puesta en servicio, inspección y revisión 
periódica de instalaciones receptoras de gas.
Realizar la puesta en marcha y adecuación de aparatos 
a gas.
Mantener y reparar instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Prevenir riesgos en instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Coordinar y preparar el equipo humano implicado en el 
área de operación de las centrales eléctricas.
Controlar en planta la operación y el mantenimiento de 
centrales hidroeléctricas.
Operar desde el centro de control las centrales 
hidroeléctricas.
Operar en planta y realizar el mantenimiento de primer 
nivel de centrales hidroeléctricas. 
Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión

ENA262_3

ENA263_3

ENA264_3

ENA358_3

ENA359_3

ENA360_3

ENA472_2

ENA473_3

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES E INSTALACIONES DE
AGUA Y SANEAMIENTO

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN CENTRALES 
TERMOELÉCTRICAS

GESTIÓN DEL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
REDES DE GAS

MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO, 
MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN Y REVISIÓN DE 
INSTALACIONES RECEPTORAS Y APARATOS DE 
GAS

GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN CENTRALES 
HIDROELÉCTRICAS

NPE: A-240414-5536
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UC1530_2

UC1531_3

UC1532_3

UC1533_2

UC0620_1

UC2050_1

UC2051_1

UC2052_1

UC1196_3

UC2204_3

UC2205_3

UC2206_3

UC2207_3

UC2208_3

UC0141_2

UC0142_1

UC0143_2

UC0869_1

UC0638_3

UC0639_3

UC0640_3

UC0638_3

UC0641_3

UC0642_3

UC0874_3

UC0875_3

UC0876_3

UC0877_3

UC0878_3

UC0879_3

UC0637_1

UC1360_2

UC1904_1

UC1905_2

UC1906_2

UC1907_2

Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión
Gestionar y supervisar el montaje de subestaciones 
eléctricas
Gestionar y supervisar la operación y el mantenimiento 
de subestaciones eléctricas
Operar localmente y realizar el mantenimiento de primer 
nivel en subestaciones eléctricas
Efectuar operaciones de mecanizado básico

Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas. 
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas.
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones eólicas de pequeña 
potencia.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.

Realizar diagnóstico y propuestas de mejora de redes e 
instalaciones de agua.
Realizar diagnóstico y propuestas de optimización 
energética en redes e instalaciones de agua.
Desarrollar proyectos de instalaciones de agua a 
pequeña escala.
Organizar y supervisar el montaje y mantenimiento de 
instalaciones de agua a pequeña escala.
Promover el uso eficiente del agua.

Organizar trabajos de albañilería.

Construir fábricas para revestir.

Construir fábricas vistas.

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Realizar representaciones de construcción.

Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
edificación
Representar instalaciones de edificios

Realizar representaciones de construcción.

Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
carreteras y de urbanización
Representar servicios en obra civil

Realizar el seguimiento de la planificación en 
construcción
Procesar el control de costes en construcción

Gestionar sistemas de documentación de proyectos de 
construcción
Realizar trabajos de campo para levantamientos

Realizar trabajos de gabinete para levantamientos

Realizar replanteos de proyectos

Manipular cargas con puentes-grúa y polipastos.

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Cortar y doblar armaduras con maquinaria 
semiautomática.
Realizar el armado manual y colocación en obra de 
armaduras
Elaborar armaduras con maquinaria automática.

Organizar trabajos de armaduras pasivas

ENA474_3

ENA620_1

ENA656_3

EOC052_2

EOC201_3

EOC202_3

EOC273_3

EOC274_3

EOC579_2

GESTIÓN DEL MONTAJE, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS

OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 
ENERGÍAS RENOVABLES

GESTIÓN DEL USO EFICIENTE DEL AGUA 

FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE OBRA 
CIVIL

CONTROL DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN

LEVANTAMIENTOS Y REPLANTEOS

ARMADURAS PASIVAS PARA HORMIGÓN

NPE: A-240414-5536
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UC0869_1

UC0870_1

UC1908_2

UC1909_2

UC1910_2

UC1911_2

UC0278_1

UC1360_2

UC1912_2

UC1913_2

UC1914_2

UC1915_2

UC1916_2

UC0869_1

UC1321_1

UC1360_2

UC1929_2

UC1930_2

UC1931_2

UC1932_2

UC0087_1

UC0088_1

UC1139_2

UC1140_2

UC1141_2

UC1142_2

UC1143_2

UC1144_2

UC1263_2

UC1264_2

UC1265_2

UC0104_2

UC1266_2

UC1145_3

UC1146_3

UC1147_3

UC1148_3

UC1149_3

UC1150_3

UC1267_3

UC1268_3

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Construir faldones para cubiertas.

Montar estructura metálica ligera para cubiertas.

Construir tableros y coberturas con chapa conformada, 
paneles y placas.
Construir la cobertura con teja y pizarra.

Organizar trabajos de cubiertas e impermeabilizaciones

Poner en obra hormigones.

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Poner en obra encofrados verticales.

Poner en obra encofrados horizontales.

Premontar paneles no modulares de encofrado.

Premontar y poner en obra encofrados trepantes

Organizar trabajos de puesta en obra de encofrados y 
hormigón.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar pavimentos de urbanización.

Ejecutar elementos complementarios de pavimentos de 
urbanización.
Tender tubos de saneamiento y construir registros y 
cámaras.
Organizar trabajos de albañilería de urbanización

Realizar operaciones básicas de fabricación

Realizar operaciones básicas de montaje

Trazar y cortar chapas y perfiles

Mecanizar y conformar chapas y perfiles

Montar e instalar elementos y estructuras de 
construcciones y carpintería metálica.
Trazar y mecanizar tuberías

Conformar y armar tuberías

Montar instalaciones de tubería

Montar, reparar y poner en marcha sistemas mecánicos.

Montar, reparar y poner en marcha sistemas 
neumáticos, hidráulicos, eléctricos y electrónicos  de 
bienes de equipo y maquinaria industrial
Realizar operaciones de mecanizado y unión en 
procesos de montaje de bienes de equipo y maquinaria 
industrial
Preparar los equipos e instalaciones de procesos 
automáticos de tratamientos
Realizar tratamientos térmicos en productos metálicos.

Diseñar  productos de calderería

Diseñar productos de estructuras metálicas

Realizar cálculos y planes de prueba en calderería y 
estructuras metálicas
Elaborar la documentación técnica de los productos de 
construcciones metálicas
Diseñar esquemas de tubería industrial

Diseñar instalaciones de tubería industrial

Programar y controlar la producción en fabricación 
mecánica.
Aprovisionar los procesos productivos de fabricación 
mecánica.

EOC580_2

EOC581_2

EOC586_2

FME031_1

FME350_2

FME351_2

FME352_2

FME353_2

FME354_3

FME355_3

FME356_3

CUBIERTAS INCLINADAS

ENCOFRADOS

PAVIMENTOS Y ALBAÑILERÍA DE URBANIZACIÓN

OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN 
MECÁNICA

CALDERERÍA, CARPINTERIA Y MONTAJE DE 
CONSTRUCCIONES METÁLICAS

FABRICACIÓN Y MONTAJE DE INSTALACIONES DE 
TUBERÍA  INDUSTRIAL

MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA DE BIENES DE 
EQUIPO Y MAQUINARIA  INDUSTRIAL

TRATAMIENTOS TÉRMICOS EN FABRICACIÓN 
MECÁNICA

DISEÑO DE CALDERERIA Y ESTRUCTURAS 
METÁLICAS

DISEÑO DE TUBERÍA INDUSTRIAL

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN FABRICACIÓN 
MECÁNICA.
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UC1850_2

UC1851_2

UC1852_2

UC0255_1

UC0256_1

UC0257_1

UC0258_1

UC0259_2

UC0260_2

UC0261_2

UC0262_2

UC0711_2

UC0263_3

UC0264_3

UC0265_3

UC1057_2

UC1089_1

UC1090_1

UC0711_2

UC1046_2

UC1047_2

UC1048_2

UC1049_2

UC1050_2

UC1051_2

UC0711_2

UC1048_2

UC1051_2

UC1052_2

UC1053_2

UC1054_2

Montar estructuras de aeronaves.

Sellar elementos estructurales de aeronaves.

Instalar sistemas  y equipos de aeronaves.

Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento, 
preelaboración y conservación culinarios.
Asistir en la elaboración culinaria y realizar y presentar 
preparaciones sencillas.
Asistir en el servicio de alimentos y bebidas.

Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento, y 
preparar y presentar bebidas sencillas y comidas 
rápidas.
Definir ofertas gastronómicas, realizar el 
aprovisionamiento y controlar consumos.
Preelaborar y conservar toda clase de alimentos.

Preparar elaboraciones básicas de múltiples 
aplicaciones y platos elementales.
Preparar y presentar todo tipo de elaboraciones 
culinarias complejas y de creación propia para el 
servicio.
Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería
Ejecutar y controlar el desarrollo de acciones 
comerciales y reservas.
Realizar las actividades propias de la recepción.

Gestionar departamentos del área de alojamiento.

Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
independiente, en las actividades turísticas
Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento y 
montaje de géneros, elaboraciones culinarias envasadas
y material diverso de servicios de catering y disponer la 
carga para su transporte
Realizar las operaciones de recepción y lavado de 
mercancías procedentes de servicios de catering
Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería
Desarrollar los procesos de servicio de alimentos y 
bebidas en barra y mesa. 
Asesorar sobre bebidas distintas a vinos, prepararlas y 
presentarlas.
Servir vinos y prestar información básica sobre los 
mismos.
Preparar y exponer elaboraciones sencillas propias de la
oferta de bar-cafetería.
Gestionar el bar-cafetería.

Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
independiente, en los servicios de restauración.
Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería
Servir vinos y prestar información básica sobre los 
mismos.
Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
independiente, en los servicios de restauración.
Desarrollar los procesos de servicio de alimentos y 
bebidas en sala. 
Elaborar y acabar platos a la vista del cliente.

Disponer todo tipo de servicios especiales en 
restauración.

FME559_2

HOT091_1

HOT092_1

HOT093_2

HOT094_3

HOT325_1

HOT327_2

HOT328_2

MONTAJE DE ESTRUCTURAS E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS Y EQUIPOS DE AERONAVES

OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA

OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR

COCINA

RECEPCIÓN

OPERACIONES BÁSICAS DE CATERING

SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA

SERVICIOS DE RESTAURANTE

NPE: A-240414-5536
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UC1064_3

UC1097_3

UC1098_3

UC1099_3

UC1100_3

UC1101_3

UC1102_3

UC1047_2

UC1098_3

UC1103_3

UC1104_3

UC1105_3

UC1106_3

UC1107_3

UC1108_3

UC1109_3

UC1110_3

UC1111_2

UC0219_2

UC0220_2

UC0221_2

UC0222_2

UC0223_3

UC0224_3

UC0225_3

UC0223_3

UC0226_3

UC0227_3

UC0228_3

UC0229_3

UC0230_3

UC0484_3

UC0485_3

UC0486_3

UC0486_3

UC0487_3

UC0488_3

UC0489_3

UC0490_3

Gestionar procesos de aprovisionamiento en 
restauración.
Dirigir y gestionar una unidad de producción en 
restauración.
Definir y planificar procesos de servicio en restauración. 

Realizar la gestión económico-financiera de un 
establecimiento de restauración. 
Realizar la gestión de calidad, ambiental y de seguridad 
en restauración.
Diseñar y comercializar ofertas de restauración.

Gestionar la logística de catering.

Asesorar sobre bebidas distintas a vinos, prepararlas y 
presentarlas.
Definir y planificar procesos de servicio en restauración. 

Supervisar y desarrollar procesos de servicio en 
restauración.
Gestionar departamentos de servicio de restauración.

Aplicar las normas de protocolo en restauración.

Catar vinos y otras bebidas analcohólicas y alcohólicas 
distintas a vinos.
Diseñar ofertas de vinos y otras bebidas analcohólicas y 
alcohólicas distintas a vinos.
Realizar análisis sensoriales de productos selectos 
propios de sumillería y diseñar sus ofertas.
Gestionar el funcionamiento de bodegas de 
conservación y maduración de vinos para restauración y 
asesorar en su puesta en marcha. 
Realizar los procesos de servicio especializado de vinos.

Comunicarse en una lengua extranjera, con un nivel de 
usuario independiente, en los servicios de restauración.
Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Conectar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos en red
Instalar, configurar y mantener paquetes informáticos de 
propósito general y aplicaciones específicas
Facilitar al usuario la utilización de paquetes informáticos
de propósito general y aplicaciones específicas
Configurar y explotar sistemas informáticos.

Configurar y gestionar un sistema gestor de bases de 
datos
Configurar y gestionar la base de datos

Configurar y explotar sistemas informáticos.

Programar bases de datos relacionales.

Desarrollar componentes software en lenguajes de 
programación orientados a objetos.
Diseñar la infraestructura de red telemática.

Coordinar la implantación de la infraestructura de red 
telemática.
Administrar la infraestructura de red telemática.

Administrar los dispositivos hardware del sistema.

Instalar, configurar y administrar el software de base y 
de aplicación del sistema.
Asegurar equipos informáticos.

Asegurar equipos informáticos.

Auditar redes de comunicación y sistemas informáticos.

Detectar y responder ante incidentes de seguridad.

Diseñar e implementar sistemas seguros de acceso y 
transmisión de datos.
Gestionar servicios en el sistema informático.

HOT331_3

HOT334_3

HOT337_3

IFC078_2

IFC079_3

IFC080_3

IFC081_3

IFC152_3

IFC153_3

DIRECCIÓN EN RESTAURACIÓN

GESTIÓN DE PROCESOS DE SERVICIO EN 
RESTAURACIÓN

SUMILLERÍA

SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS

ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS

PROGRAMACIÓN CON LENGUAJES ORIENTADOS 
A OBJETOS Y BASES DE DATOS RELACIONALES

ADMINISTRACIÓN Y DISEÑO DE REDES 
DEPARTAMENTALES

GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

SEGURIDAD INFORMÁTICA

NPE: A-240414-5536
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UC0223_3

UC0226_3

UC0494_3

UC0490_3

UC0495_3

UC0496_3

UC0497_3

UC0219_2

UC0953_2

UC0954_2

UC0220_2

UC0955_2

UC0956_2

UC0219_2

UC0957_2

UC0958_2

UC0959_2

UC0956_2

UC0960_2

UC0961_2

UC0228_3

UC0962_3

UC0963_3

UC0490_3

UC0964_3

UC0965_3

UC0966_3

UC0967_3

UC0968_3

UC1207_1

UC1208_1

UC1209_1

UC1210_2

UC1211_2

UC1212_2

Configurar y explotar sistemas informáticos.

Programar bases de datos relacionales.

 Desarrollar componentes software en lenguajes de 
programación estructurada.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Instalar, configurar y administrar el software para 
gestionar un entorno web.
Instalar, configurar y administrar servicios de mensajería
electrónica.
Instalar, configurar y administrar servicios de 
transferencia de archivos y multimedia.
Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Montar equipos microinformáticos.

Reparar y ampliar equipamiento microinformático.

Conectar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos en red
Monitorizar los procesos de comunicaciones de la red 
local.
Realizar los procesos de conexión entre redes privadas 
y redes públicas. 
Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Mantener y regular el subsistema físico en sistemas 
informáticos.
Ejecutar procedimientos de administración y 
mantenimiento en el software base y de aplicación de 
cliente.
Mantener la seguridad de los subsistemas físicos y 
lógicos en sistemas informáticos.
Realizar los procesos de conexión entre redes privadas 
y redes públicas. 
Instalar, configurar y verificar equipos de acceso a redes
públicas.
Configurar y mantener servicios en equipos privados de 
conmutación telefónica.
Diseñar la infraestructura de red telemática.

Integrar servicios de voz, datos y multimedia.

Administrar y proveer servicios de comunicaciones a 
usuarios.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Crear elementos software para la gestión del sistema y 
sus recursos
Desarrollar elementos software con tecnologías de 
programación basada en componentes.
Consultar y extraer información de distintas plataformas 
de almacenamiento de datos.
Crear y gestionar repositorios de contenidos.

Administrar el sistema de gestión de información.

Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos 
microinformáticos
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de 
sistemas microinformáticos. 
Realizar operaciones auxiliares con tecnologías de la 
información y la comunicación.
Poner en servicio y mantener redes inalámbricas de 
área local y metropolitanas.
Configurar y poner en servicio equipos de 
radiocomunicaciones de redes fijas y móviles. 
Mantener y resolver incidencias de primer nivel en 
sistemas de radiocomunicaciones de redes fijas y 
móviles.

IFC155_3

IFC156_3

IFC298_2

IFC299_2

IFC300_2

IFC301_2

IFC302_3

IFC303_3

IFC304_3

IFC361_1

IFC362_2

PROGRAMACIÓN EN LENGUAJES 
ESTRUCTURADOS DE APLICACIONES DE 
GESTIÓN

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET

MONTAJE Y REPARACIÓN DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

OPERACIÓN DE REDES DEPARTAMENTALES

OPERACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

OPERACIÓN EN SISTEMAS DE COMUNICACIONES 
DE VOZ Y DATOS

GESTIÓN DE REDES DE VOZ Y DATOS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

MANTENIMIENTO DE PRIMER NIVEL EN SISTEMAS 
DE RADIOCOMUNICACIONES

NPE: A-240414-5536
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UC1216_3

UC1217_3

UC1218_3

UC1221_3

UC1222_3

UC1223_3

UC0114_2

UC0115_2

UC0116_2

UC0117_2

UC1154_1

UC1155_1

UC1156_2

UC1157_2

UC1158_2

UC1159_2

UC1160_3

UC1161_3

UC1162_3

UC1163_3

UC1161_3

UC1162_3

UC1164_3

UC1165_3

UC1166_3

UC1161_3

UC1162_3

UC1167_3

UC1168_3

UC1278_3

UC1279_3

UC1280_3

UC1281_3

Monitorizar el estado y la disponibilidad de la red de 
comunicaciones y de los servicios implementados.
Realizar operaciones de configuración y de control de la 
red de comunicaciones.
Gestionar la calidad de los servicios soportados sobre la 
red de comunicaciones.
Organizar y gestionar la puesta en servicio y el 
mantenimiento de redes inalámbricas de área local y 
metropolitanas.
Coordinar la puesta en servicio de sistemas de 
radiocomunicaciones de redes fijas y móviles. 
Gestionar el mantenimiento de sistemas de 
radiocomunicaciones de redes fijas y móviles.
Montar instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Mantener instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Montar y mantener maquinaria y equipo mecánico

Mantener sistemas mecánicos hidráulicos y neumáticos 
de líneas de producción automatizadas
Realizar la instalación de tuberías, incluyendo la 
preparación, el corte y la unión de tubos para la 
conducción de agua y desagües.
Realizar operaciones básicas de instalación y 
mantenimiento de aparatos sanitarios, radiadores y 
aparatos de climatización de uso doméstico.
Montar instalaciones caloríficas.

Mantener instalaciones caloríficas

Montar instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Mantener instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Determinar las características de instalaciones
caloríficas.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de instalaciones térmicas
Desarrollar planos de instalaciones térmicas.

Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocolos 
de instalaciones caloríficas
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de instalaciones térmicas
Desarrollar planos de instalaciones térmicas.

Determinar  las características de instalaciones de 
climatización.
Determinar  las características de instalaciones de 
ventilación-extracción
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocolos 
de instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de instalaciones térmicas
Desarrollar planos de instalaciones térmicas.

Determinar las características de instalaciones 
frigoríficas.
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocolos 
de las instalaciones frigoríficas.
Determinar las características de las redes y sistemas 
de distribución de fluidos.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de redes y sistemas de distribución de fluidos.
Desarrollar planos de redes y sistemas de distribución 
de fluidos.
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocoloos
de redes y sistemas de distribución de fluidos

IFC364_3

IFC366_3

IMA040_2

IMA041_2

IMA367_1

IMA368_2

IMA369_2

IMA370_3

IMA371_3

IMA372_3

IMA373_3

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE ALARMAS EN REDES
DE COMUNICACIONES

MANTENIMIENTO DE SEGUNDO NIVEL EN 
SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIONES

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS

MANTENIMIENTO Y MONTAJE MECÁNICO DE 
EQUIPO INDUSTRIAL

OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
CALORÍFICAS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES CALORÍFICAS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES Y 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE FLUIDOS
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UC1169_3

UC1170_3

UC1171_3

UC1172_3

UC1169_3

UC1170_3

UC1173_3

UC1174_3

UC1169_3

UC1170_3

UC1175_3

UC1176_3

UC1282_3

UC1283_3

UC1284_3

UC1285_3

UC1286_3

UC1287_3

UC1288_3

UC1289_3

UC1877_2

UC1878_2

UC1879_2

UC1880_2

UC1881_2

UC1882_3

UC1883_3

UC1884_3

UC1885_3

UC1886_3

UC1887_3

UC1888_3

Supervisar y controlar el montaje de instalaciones 
térmicas.
Planificar el mantenimiento de instalaciones térmicas. 

Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones 
caloríficas.
Controlar la puesta en marcha de instalaciones 
caloríficas.
Supervisar y controlar el montaje de instalaciones 
térmicas.
Planificar el mantenimiento de instalaciones térmicas. 

Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones 
de climatización y ventilación-extracción.
Controlar la puesta en marcha de instalaciones de 
climatización y ventilación-extracción.
Supervisar y controlar el montaje de instalaciones 
térmicas.
Planificar el mantenimiento de instalaciones térmicas. 

Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones 
frigoríficas.
Controlar la puesta en marcha de instalaciones 
frigoríficas.
Planificar y supervisar la instalación en planta de 
maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 
Planificar el mantenimiento de instalaciones de 
maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 
Supervisar y realizar el mantenimiento de instalaciones 
de maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas.
Controlar las pruebas y realizar la puesta en marcha de 
instalaciones de maquinaria, equipo industrial y líneas 
automatizadas.
Supervisar y controlar el montaje de redes y sistemas de
distribución de fluidos. 
Planificar el mantenimiento de redes y sistemas de 
distribución de fluidos.
Realizar y supervisar el mantenimiento de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Controlar y realizar la puesta en marcha de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Instalar ascensores y otros equipos fijos de elevación y 
transporte
Mantener ascensores y otros equipos fijos de elevación 
y transporte 
Montar sistemas de aislamiento

Prefabricar  piezas de revestimiento para sistemas de 
aislamiento
Mantener sistemas de aislamiento

Desarrollar las características mecánicas y estructurales 
de las instalaciones de manutención, elevación y 
transporte.
Desarrollar las características de las redes y sistemas 
neumo-hidráulicas para instalaciones de manutención, 
elevación y transporte.
Desarrollar las características de las instalaciones 
eléctricas en equipos de manutención, elevación y 
transporte.
Desarrollar planos de las instalaciones de manutención, 
elevación y transporte.
Desarrollar el plan de montaje, pruebas y protocolos de 
las instalaciones de manutención, elevación y 
transporte.
Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
aislamiento
Gestionar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
de aislamiento.

IMA374_3

IMA375_3

IMA376_3

IMA377_3

IMA378_3

IMA568_2

IMA569_2

IMA570_3

IMA571_3

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE INSTALACIONES CALORÍFICAS

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL Y LÍNEAS 
AUTOMATIZADAS DE PRODUCCIÓN

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE REDES Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
FLUIDOS.

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ASCENSORES Y OTROS EQUIPOS FIJOS DE 
ELEVACIÓN Y TRANSPORTE

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE AISLAMIENTO TÉRMICO, ACÚSTICO Y CONTRA 
EL FUEGO

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES DE MANUTENCIÓN, ELEVACIÓN Y
TRANSPORTE

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y EL 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO, ACÚSTICO Y CONTRA EL FUEGO

NPE: A-240414-5536



Página 16522Número 93 Jueves, 24 de abril de 2014

Región de Murcia
Consejería de Educación, Universidades y Empleo

Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial

HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

31 de  35

UC1310_1

UC1311_1

UC1312_1

UC0048_2

UC1534_2

UC1535_2

UC1536_2

UC0073_2

UC0074_2

UC0075_2

UC0078_2

UC0079_2

UC0080_2

UC0081_2

UC0082_2

UC0401_2

UC0402_2

UC0403_2

UC0404_2

UC0408_3

UC0409_3

UC0410_3

UC0411_3

UC0412_3

UC0413_3

UC0582_2

UC0583_2

UC0584_2

UC0585_2

Realizar operaciones de limpieza y desinfección de 
materiales, equipos e instalaciones en las que se 
empleen productos químicos
Realizar operaciones de almacén de productos químicos
y relacionados
Realizar operaciones auxiliares elementales en 
laboratorio y en los procesos de la industria química y 
afines
Actuar bajo normas de correcta fabricación, seguridad y 
medioambientales.
Preparar áreas e instalaciones auxiliares de logística en 
la industria química
Realizar las operaciones de carga, descarga, 
almacenamiento y envasado de productos químicos
Realizar el control en la recepción y expedición de 
productos químicos
Operar los procesos de tratamiento y depuración del 
agua.
Realizar las operaciones de mantenimiento de equipos e
instalaciones de plantas de tratamiento o depuración del 
agua.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Preparar y transportar medios y productos para el 
control de plagas.
Aplicar medios y productos para el control de plagas.

Vigilar y proteger bienes y personas evitando la comisión
de delitos e infracciones.
Acompañar a las personas para la defensa de su 
integridad física.
Proteger el almacenamiento, manipulación y transporte 
de objetos valiosos o peligrosos y explosivos.
Ejecutar las operaciones necesarias para salvar vidas en
peligro.
Ejecutar las operaciones necesarias para el control y la 
extinción de incendios.
Actuar en sucesos descontrolados con amenaza para 
las personas o el medio ambiente.
Ejecutar las operaciones necesarias para el control de 
emergencias con las ayudas técnicas adecuadas.
Gestionar la prevención de riesgos laborales.

Evaluar y controlar los riesgos derivados de las 
condiciones de seguridad.
Evaluar y controlar los riesgos físicos relacionados con 
el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos químicos y biológicos 
relacionados con el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos ergonómicos y 
psicosociales relacionados con el trabajo.
Actuar en situaciones de emergencia en el entorno de 
trabajo.
Desarrollar las funciones militares básicas relacionadas 
con la operatividad de las Fuerzas Armadas
Aplicar las técnicas de uso y conservación del 
armamento reglamentario de forma experta
Actuar de acuerdo a los procedimientos de seguridad 
para la protección y defensa de bienes, instalaciones y 
personas
Actuar de acuerdo a la organización de las Fuerzas 
Armadas, para desarrollar los cometidos operativos y de 
seguridad

QUI405_1

QUI475_2

SEA026_2

SEA028_2

SEA029_2

SEA129_2

SEA131_3

SEA183_2

OPERACIONES AUXILIARES Y DE ALMACÉN EN 
INDUSTRIAS Y LABORATORIOS QUÍMICOS

OPERACIONES DE MOVIMIENTOS Y ENTREGA DE 
PRODUCTOS EN LA INDUSTRIA QUÍMICA

OPERACIÓN DE ESTACIONES DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS.

SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS.

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

COMETIDOS OPERATIVOS BÁSICOS Y DE 
SEGURIDAD MILITAR.

NPE: A-240414-5536
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UC0799_3

UC0800_3

UC0801_3

UC0802_3

UC1313_1

UC1314_1

UC1610_2

UC1611_2

UC1612_2

UC1617_3

UC1618_3

UC1619_3

UC0272_2

UC1747_2

UC1748_2

UC1749_2

UC1751_3

UC1752_3

UC1753_3

UC1754_3

UC1755_3

Realizar la gestión documental de los procesos de 
control de organismos nocivos.
Establecer el plan de control de organismos nocivos 
adecuado a la situación de partida y supervisar su 
ejecución.
Organizar el almacenamiento y transporte de biocidas, 
productos fitosanitarios y medios necesarios para su 
aplicación.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
y ambientales en la prestación de servicios de control de
organismos nocivos.
Realizar labores de limpieza en espacios abiertos 

Realizar labores de limpieza en instalaciones y 
equipamientos industriales
Preparar y trasladar equipos y productos para la 
limpieza, desinfección y mantenimiento de instalaciones 
susceptibles de proliferación de microorganismos 
nocivos y su diseminación por aerosolización
Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario de 
instalaciones susceptibles de proliferación de 
microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización
Colaborar en la gestión de prevención de riesgos 
laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas
Realizar el mantenimiento de primer nivel de los equipos
de medida de ruidos, vibraciones y aislamiento acústico 
y participar en la planificación de los ensayos.
Realizar las operaciones previas y de toma de datos de 
ruidos y vibraciones, colaborando en la realización de 
informes y mapas de ruido.
Realizar las operaciones previas y de toma de datos 
para la determinación del aislamiento acústico, 
colaborando en la realización de estudios predictivos de 
aislamiento acústico.
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Evaluar las instalaciones y el cumplimiento de las 
normas para la prevención de riesgos de incendios y 
emergencias.
Comprobar y mantener el funcionamiento de los medios 
materiales empleados en la prevención de riesgos de 
incendios y emergencias.
Aplicar las normas de seguridad y mantener las 
capacidades físicas para el desempeño profesional de 
actividades vinculadas a la prevención de incendios y 
emergencias.
Realizar operaciones de planificación de protección civil 
y emergencias en el ámbito de competencia asignado y 
participar en otros de superior nivel
Intervenir en la realización del catálogo de riesgos y 
fomentar el estudio de los mismos a entidades públicas 
o privadas en el ámbito de competencia asignado
Difundir y proponer medidas preventivas y de 
autoprotección corporativa y ciudadana en protección 
civil y emergencias en el ámbito de competencia 
asignada
Intervenir en las operaciones de protección civil y 
emergencias, previstas en los planes, durante el 
transcurso de la emergencia
Participar en actividades destinadas a la rehabilitación 
de zonas afectadas por catástrofes, en el ámbito de 
competencia asignada

SEA251_3

SEA406_1

SEA492_2

SEA494_3

SEA534_2

SEA536_3

GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
ORGANISMOS NOCIVOS.

LIMPIEZA EN ESPACIOS ABIERTOS E 
INSTALACIONES INDUSTRIALES

MANTENIMIENTO HIGIÉNICO-SANITARIO DE 
INSTALACIONES SUSCEPTIBLES DE 
PROLIFERACIÓN DE MICROORGANISMOS 
NOCIVOS Y SU DISEMINACIÓN POR 
AEROSOLIZACIÓN

CONTROL DE RUIDOS, VIBRACIONES Y 
AISLAMIENTO ACÚSTICO

PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y MANTENIMIENTO

GESTIÓN Y COORDINACIÓN EN PROTECCIÓN 
CIVIL Y EMERGENCIAS. 
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UC1971_3

UC1972_3

UC1973_3

UC1974_3

UC2168_3

UC2169_3

UC2170_3

UC2171_3

UC2172_3

UC0122_2

UC0123_2

UC0124_2

UC0125_2

UC0126_2

UC0127_2

UC0128_2

UC0129_2

UC0130_2

UC0131_2

UC0132_2

UC0133_2

UC0134_3

UC0135_3

UC0136_3

UC0137_3

UC0137_3

UC0138_3

UC0139_3

UC0140_3

Gestionar la documentación normativa relativa al 
Sistema de Gestión Ambiental de la organización (SGA).
Documentar los aspectos ambientales de la 
organización.
Ejecutar la puesta en marcha y mantenimiento del 
Sistema de Gestión Ambiental (SGA).
Evaluar los riesgos ambientales para la prevención de 
accidentes.
Recibir llamadas identificando y clasificando el tipo de 
demanda, confirmando la localización del suceso y los 
datos del alertante.
Aplicar protocolos y planes operativos correspondientes 
a cada tipo de demanda.
Establecer, gestionar y coordinar la respuesta, 
atendiendo al procedimiento generado según el tipo de 
demanda o a las indicaciones del técnico sectorial, y 
realizar el seguimiento de las mismas.
Realizar las operaciones administrativas del centro de 
coordinación de emergencias.
Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
competente, en la gestión y coordinación de 
emergencias.
Realizar la preparación, protección e igualación de 
superficie de vehículos.
Efectuar el embellecimiento de superficies.

Sustituir elementos fijos del vehículo total o 
parcialmente.
Reparar la estructura del vehículo.

Realizar el conformado de elementos metálicos y 
reformas de importancia.
Sustituir y/o reparar elementos amovibles de un 
vehículo.
Realizar la reparación de elementos metálicos y 
sintéticos.
Sustituir y/o reparar elementos fijos no estructurales del 
vehículo total o parcialmente.
Mantener los sistemas hidráulicos y neumáticos. 
dirección y suspensión
Mantener los sistemas de transmisión y frenos.

Mantener el motor térmico

Mantener los sistemas auxiliares del motor térmico.

Planificar los procesos de reparación de elementos 
amovibles y fijos no estructurales, controlando la 
ejecución de los mismos.
Planificar los procesos de reparación de estructuras de 
vehículos, controlando la ejecución de los mismos.
Planificar los procesos de protección, preparación y 
embellecimiento de superficies, controlando la ejecución 
de los mismos.
Gestionar el mantenimiento de vehículos y la logística 
asociada, atendiendo a criterios de eficacia, seguridad y 
calidad.
Gestionar el mantenimiento de vehículos y la logística 
asociada, atendiendo a criterios de eficacia, seguridad y 
calidad.
Planificar los procesos de reparación de los sistemas 
eléctricos, electrónicos, de seguridad y confortabilidad, 
controlando la ejecución de los mismos.
Planificar los procesos de reparación de los sistemas de 
transmisión de fuerza y trenes de rodaje, controlando la 
ejecución de los mismos.
Planificar los procesos de reparación de los motores 
térmicos y sus sistemas auxiliares controlando la 
ejecución de los mismos.

SEA597_3

SEA647_3

TMV044_2

TMV045_2

TMV046_2

TMV047_2

TMV048_2

TMV049_3

TMV050_3

GESTIÓN AMBIENTAL

TELEOPERACIONES DE ATENCIÓN, GESTIÓN Y 
COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS

PINTURA DE VEHÍCULOS.

MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURAS DE 
CARROCERÍAS DE VEHÍCULOS

MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS NO 
ESTRUCTURALES DE CARROCERÍAS DE 
VEHÍCULOS

MANTENIMIENTO DE  SISTEMAS DE TRANSMISIÓN
DE FUERZA Y TRENES DE RODAJE DE VEHÍCULOS
AUTOMÓVILES.

MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y SUS SISTEMAS 
AUXILIARES.

PLANIFICACIÓN Y CONTROL DEL ÁREA DE 
CARROCERÍA.

PLANIFICACIÓN Y CONTROL DEL ÁREA DE 
ELECTROMECÁNICA.

NPE: A-240414-5536
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UC0620_1

UC0621_1

UC0622_1

UC0620_1

UC0623_1

UC0624_1

UC0626_2

UC0627_2

UC0628_2

UC0629_2

UC0630_2

UC0631_2

UC0632_2

UC0633_2

UC0629_2

UC0853_2

UC1315_1

UC1316_1

UC0620_1

UC1458_1

UC1459_1

UC1460_1

UC1827_2

UC1828_2

UC1829_2

UC1830_2

UC1831_2

UC1832_2

UC1833_2

UC1834_2

Efectuar operaciones de mecanizado básico

Desmontar, montar y sustituir elementos amovibles 
simples de un vehículo.
Realizar operaciones básicas de preparación de 
superficies.
Efectuar operaciones de mecanizado básico

Desmontar, montar y sustituir elementos mecánicos 
simples del vehículo
Desmontar, montar y sustituir elementos eléctricos 
simples del vehículo
Mantener los sistemas de carga y arranque de vehículos

Mantener los circuitos eléctricos auxiliares de vehículos

Mantener los sistemas de seguridad y confortabilidad de 
vehículos
Mantener motores Diesel

Mantener sistemas de suspensión y frenos de material 
rodante ferroviario
Mantener sistemas de transmisión, apoyo, rodaje y 
elementos de acoplamiento de material rodante 
ferroviario
Mantener sistemas eléctrico-electrónicos de 
alimentación, tracción, alumbrado y señalización de 
material rodante ferroviario
Mantener sistemas eléctrico-electrónicos de 
comunicación, seguridad y confortabilidad de material 
rodante ferroviario
Mantener motores Diesel

Mantener los sistemas eléctricos, de seguridad y 
confortabilidad, de maquinaria agrícola, de industrias 
extractivas y de edificación y obra civil.
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y 
servicios en la aeronave.
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y 
servicios en taller de aeronaves.
Efectuar operaciones de mecanizado básico

Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
la planta propulsora, máquinas y sus equipos asociados 
de embarcaciones deportivas y de recreo.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
los sistemas eléctricos y electrónicos de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
aparejos de embarcaciones deportivas y de recreo.
Realizar el mantenimiento de la jarcia firme y de labor de
embarcaciones deportivas y de recreo.
Realizar el mantenimiento de mástiles y otros elementos
de la arboladura de embarcaciones deportivas y de 
recreo.
Realizar el mantenimiento de los sistemas de control y 
elementos auxiliares de las jarcias de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Confeccionar y mantener velas y otros elementos 
textiles auxiliares de embarcaciones deportivas y de 
recreo.
Mantener e instalar los sistemas de generación y 
acumulación de energía eléctrica, y los motores 
eléctricos de embarcaciones deportivas y de recreo.
Mantener e instalar los sistemas de distribución y los 
circuitos de corriente eléctrica de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Instalar y reparar los sistemas electrónicos de 
navegación e instrumentación de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Instalar y reparar los sistemas de comunicaciones, 
socorro y seguridad marítima de embarcaciones 
deportivas y de recreo.

TMV194_1

TMV195_1

TMV197_2

TMV198_2

TMV199_2

TMV266_2

TMV407_1

TMV453_1

TMV553_2

TMV554_2

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
DE CARROCERÍA DE VEHÍCULOS

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS 
Y ELECTRÓNICOS DE VEHÍCULOS

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS MECÁNICOS 
DE MATERIAL RODANTE FERROVIARIO

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS DE MATERIAL RODANTE 
FERROVIARIO

MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y DE LOS 
SISTEMAS ELÉCTRICOS, DE SEGURIDAD Y 
CONFORTABILIDAD DE MAQUINARIA AGRÍCOLA, 
DE INDUSTRIAS EXTRACTIVAS Y DE EDIFICACIÓN 
Y OBRA CIVIL
OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
AERONÁUTICO.

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS Y EQUIPOS DE EMBARCACIONES 
DEPORTIVAS Y DE RECREO

MANTENIMIENTO DE APAREJOS DE 
EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREO

MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE 
EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREO

NPE: A-240414-5536
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UC1993_3

UC1996_3

UC1997_3

UC1998_3

UC1999_3

UC2209_1

UC2210_1

UC2211_1

UC2212_1

UC2213_2

UC2214_2

UC2215_2

UC2216_2

UC2217_2

Gestionar el mantenimiento de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Organizar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
de propulsión y gobierno, y de los elementos inherentes 
a la situación de la embarcación en seco
Organizar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
y equipos de generación, acumulación y consumo de 
energía eléctrica de embarcaciones deportivas y de 
recreo
Organizar y supervisar el mantenimiento e instalación de
los sistemas electrónicos de embarcaciones deportivas y
de recreo 
Organizar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
de frío y climatización y de servicio de fluidos de 
embarcaciones deportivas y de recreo 
Realizar operaciones auxiliares de asistencia a 
pasajeros en aeropuertos.
Realizar operaciones auxiliares de asistencia a 
equipajes en aeropuertos.
Realizar operaciones auxiliares de asistencia a 
mercancías en la terminal de carga aérea. 
Realizar operaciones auxiliares de asistencia a la 
aeronave.
Atender a pasajeros y otros usuarios del aeropuerto.

Realizar operaciones de gestión documental de 
mercancías en la terminal de carga aérea.
Asistir a la aeronave en rampa.

Despachar y vigilar vuelos.

Comunicarse en inglés a nivel de usuario independiente 
en el ámbito aeroportuario.

TMV605_3

TMV657_1

TMV658_2

ORGANIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS Y EQUIPOS 
DE EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREO

OPERACIONES AUXILIARES DE ASISTENCIA A 
PASAJEROS, EQUIPAJES, MERCANCÍAS Y 
AERONAVES EN AEROPUERTOS

ASISTENCIA A PASAJEROS, TRIPULACIONES, 
AERONAVES Y MERCANCÍAS EN AEROPUERTOS

NPE: A-240414-5536
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1

2

3

4

5

48541740X

27454608Z

74434493F

52810055P

48445500W

ALCARAZ CABALLERO, ANTONIO JOSE

ALCAZAR TORRES, JOSE ANTONIO

ALEMAN RUIZ, ANA MARIA

AMO AMO, JESUS

ANDREO BERMEJO, ANA BELEN

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO EVALUADOR
ANEXO II

ENA190_2 - UC0601_2, ENA190_2 - UC0602_2, 
ENA190_2 - UC0603_2, ENA190_2 - UC0604_2, 
ENA190_2 - UC0605_2, ENA191_2 - UC0606_2, 
ENA191_2 - UC0607_2, ENA191_2 - UC0608_2, 
ENA191_2 - UC0609_2, ENA192_2 - UC0610_2, 
ENA192_2 - UC0611_2, ENA192_2 - UC0612_2, 
ENA192_2 - UC0613_2, ENA192_2 - UC0614_2, 
ENA261_2 - UC0835_2, ENA261_2 - UC0836_2, 
ENA261_2 - UC0837_2, ENA262_3 - UC0838_3, 
ENA262_3 - UC0839_3, ENA262_3 - UC0840_3, 
ENA262_3 - UC0841_3, ENA263_3 - UC0842_3, 
ENA263_3 - UC0843_3, ENA263_3 - UC0844_3, 
ENA263_3 - UC0845_3, ENA264_3 - UC0846_3, 
ENA264_3 - UC0847_3, ENA264_3 - UC0848_3, 
ENA472_2 - UC1522_2, ENA472_2 - UC1523_2, 
ENA472_2 - UC1524_2, ENA472_2 - UC1525_2, 
ENA472_2 - UC1526_2, ENA620_1 - UC0620_1, 
ENA620_1 - UC2050_1, ENA620_1 - UC2051_1, 
ENA620_1 - UC2052_1, EOC201_3 - UC0638_3, 
EOC201_3 - UC0639_3, EOC201_3 - UC0640_3, 
EOC202_3 - UC0641_3, EOC202_3 - UC0642_3, 
EOC273_3 - UC0874_3, EOC273_3 - UC0875_3, 
EOC273_3 - UC0876_3, FME031_1 - UC0087_1, 
FME031_1 - UC0088_1, FME350_2 - UC1139_2, 
FME350_2 - UC1140_2, FME350_2 - UC1141_2, 
FME351_2 - UC1142_2, FME351_2 - UC1143_2, 
FME351_2 - UC1144_2, FME354_3 - UC1145_3, 
FME354_3 - UC1146_3, FME354_3 - UC1147_3, 
FME354_3 - UC1148_3, FME355_3 - UC1149_3, 
FME355_3 - UC1150_3, IMA367_1 - UC1154_1, 
IMA367_1 - UC1155_1, IMA368_2 - UC1156_2, IMA368_2 
- UC1157_2, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA370_3 - UC1160_3, IMA370_3 - 
UC1161_3, IMA370_3 - UC1162_3, IMA370_3 - 
UC1163_3, IMA371_3 - UC1164_3, IMA371_3 - 
UC1165_3, IMA371_3 - UC1166_3, IMA373_3 - 
UC1278_3, IMA373_3 - UC1279_3, IMA373_3 - 
UC1280_3, IMA373_3 - UC1281_3, IMA374_3 - 
UC1169_3, IMA374_3 - UC1170_3, IMA374_3 - 
UC1171_3, IMA374_3 - UC1172_3, IMA378_3 - 
UC1286_3, IMA378_3 - UC1287_3, IMA378_3 - 
UC1288_3, IMA378_3 - UC1289_3
ELE - Electricidad y Electrónica

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA026_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0075_2, 
SEA028_2 - UC0078_2, SEA028_2 - UC0079_2, 
SEA251_3 - UC0799_3, SEA251_3 - UC0800_3, 
SEA251_3 - UC0801_3, SEA251_3 - UC0802_3, 
SEA492_2 - UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, 
SEA492_2 - UC1612_2
TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos

HOT - Hostelería y Turismo

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

72521361S

52511512M

29064471S

27472117C

74336208R

52577755P

48423039N

29065268F

74339411F

27470505H

ARAGONES RODA, VALENTIN

ARENAS HERNANDEZ, JOSE

AROCA PARRA, PEDRO PABLO

ASIS SANDOVAL, ROSARIO CONSUELO

BAYLE HERNANDEZ, SACRAMENTO

CABRA RUIZ, FRANCISCO JAVIER

CARMONA BELDA, JOSE MARIA

FOULQUIE ROMERO, SANTIAGO

FRANCO PEREZ, FRANCISCO

GARCIA CUEVAS, JUAN

COM085_2 - UC0239_2, COM085_2 - UC0240_2, 
COM085_2 - UC0241_2, COM087_3 - UC0245_3, 
COM087_3 - UC0246_3, COM314_3 - UC0239_2, 
COM314_3 - UC0503_3, COM314_3 - UC1000_3, 
COM314_3 - UC1001_3, HOT092_1 - UC0257_1, 
HOT092_1 - UC0258_1, HOT094_3 - UC0263_3, 
HOT094_3 - UC0264_3, HOT094_3 - UC0265_3, 
HOT327_2 - UC0711_2, HOT327_2 - UC1046_2, 
HOT327_2 - UC1047_2, HOT327_2 - UC1048_2, 
HOT327_2 - UC1049_2, HOT327_2 - UC1050_2, 
HOT328_2 - UC1048_2, HOT328_2 - UC1052_2, 
HOT328_2 - UC1053_2, HOT328_2 - UC1054_2, 
HOT337_3 - UC1106_3, HOT337_3 - UC1107_3, 
HOT337_3 - UC1108_3, HOT337_3 - UC1109_3, 
HOT337_3 - UC1110_3
FME - Fabricación Mecánica

IFC - Informática y Comunicaciones

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
SSC089_2 - UC0249_2, SSC089_2 - UC0250_2, 
SSC089_2 - UC0251_2, SSC320_2 - UC1016_2, 
SSC320_2 - UC1017_2, SSC320_2 - UC1018_2, 
SSC320_2 - UC1019_2
ADG - Administración y Gestión

AGA163_1 - UC0517_1, AGA163_1 - UC0518_1, 
AGA163_1 - UC0519_1, AGA164_1 - UC0520_1, 
AGA164_1 - UC0521_1, AGA164_1 - UC0522_1, 
AGA165_2 - UC0523_2, AGA165_2 - UC0524_2, 
AGA165_2 - UC0525_2, AGA165_2 - UC0526_2, 
AGA166_2 - UC0527_2, AGA166_2 - UC0528_2, 
AGA167_2 - UC0529_2, AGA167_2 - UC0530_2, 
AGA168_2 - UC0531_2, AGA168_2 - UC0532_2, 
AGA225_2 - UC0716_2, AGA225_2 - UC0717_2, 
AGA225_2 - UC0718_2, AGA460_2 - UC0525_2, 
AGA460_2 - UC0526_2, AGA460_2 - UC1479_2, 
AGA460_2 - UC1480_2, AGA460_2 - UC1481_2, 
AGA547_2 - UC1804_2, AGA547_2 - UC1805_2, 
AGA547_2 - UC1806_2, AGA547_2 - UC1807_2, 
AGA547_2 - UC1808_2, AGA547_2 - UC1809_2
ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0971_1, 
ADG306_1 - UC0973_1, ADG306_1 - UC0974_1, 
ADG307_2 - UC0233_2, ADG307_2 - UC0973_1, 
ADG307_2 - UC0975_2, ADG307_2 - UC0976_2, 
ADG307_2 - UC0977_2, ADG307_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0233_2, ADG308_2 - UC0973_1, 
ADG308_2 - UC0976_2, ADG308_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0979_2, ADG308_2 - UC0980_2, 
ADG308_2 - UC0981_2
TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos

ELE - Electricidad y Electrónica

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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16

17

18

19

20

21

44765779M

77523394P

34788362B

22455638W

22465300G

29048005V

GARCIA MIRA, MARIA JOSE

GOMEZ CARRASCO, JESUS JAVIER

GOMEZ GOMEZ, LUIS

GONZALEZ VICENTE, EDUARDO ANGEL

GRACIA LAX, M. CARMEN ANGE

HERRERA DIAZ, MARIA JOSE

ENA656_3 - UC1196_3, ENA656_3 - UC2204_3, 
ENA656_3 - UC2205_3, ENA656_3 - UC2206_3, 
ENA656_3 - UC2207_3, ENA656_3 - UC2208_3, 
QUI405_1 - UC1310_1, QUI405_1 - UC1311_1, QUI405_1 
- UC1312_1, QUI475_2 - UC0048_2, QUI475_2 - 
UC1534_2, QUI475_2 - UC1535_2, QUI475_2 - 
UC1536_2, SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - 
UC0074_2, SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - 
UC0078_2, SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - 
UC0799_3, SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - 
UC0801_3, SEA251_3 - UC0802_3, SEA406_1 - 
UC1313_1, SEA406_1 - UC1314_1, SEA492_2 - 
UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - 
UC1612_2
ELE043_2 - UC0120_2, ELE043_2 - UC0121_2, 
ELE188_2 - UC0597_2, ELE188_2 - UC0598_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE256_1 - UC0818_1, ELE256_1 - UC0819_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE259_3 - UC0829_3, ELE259_3 - UC0830_3, 
ELE260_3 - UC0831_3, ELE260_3 - UC0832_3, 
ELE260_3 - UC0833_3, ELE260_3 - UC0834_3, 
ELE380_2 - UC1177_2, ELE380_2 - UC1178_2, 
ELE380_2 - UC1179_2, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE383_3 - UC1184_3, 
ELE383_3 - UC1185_3, ELE383_3 - UC1186_3, 
ELE383_3 - UC1187_3, ELE384_3 - UC1188_3, 
ELE384_3 - UC1189_3, ELE384_3 - UC1190_3, 
ELE385_3 - UC1275_3, ELE385_3 - UC1276_3, 
ELE385_3 - UC1277_3, ELE386_3 - UC1191_3, 
ELE386_3 - UC1192_3, ELE386_3 - UC1193_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE484_3 - UC1568_3, 
ELE484_3 - UC1569_3, ELE484_3 - UC1570_3, 
ELE486_3 - UC1575_3, ELE486_3 - UC1576_3, 
ELE486_3 - UC1577_3, ELE550_2 - UC1818_2, 
ELE550_2 - UC1819_2, ELE552_3 - UC1823_3, 
ELE552_3 - UC1824_3, ELE552_3 - UC1825_3, 
ELE552_3 - UC1826_3, ELE599_2 - UC1978_2, 
ELE599_2 - UC1979_2, IFC079_3 - UC0223_3, IFC079_3 
- UC0224_3, IFC079_3 - UC0225_3, IFC152_3 - 
UC0484_3, IFC152_3 - UC0485_3, IFC152_3 - UC0486_3,
IFC156_3 - UC0490_3, IFC156_3 - UC0495_3, IFC156_3 -
UC0496_3, IFC156_3 - UC0497_3
IMA - Instalación y Mantenimiento

ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, IMA040_2
- UC0114_2, IMA040_2 - UC0115_2, IMA041_2 - 
UC0116_2, IMA041_2 - UC0117_2, IMA367_1 - 
UC1154_1, IMA367_1 - UC1155_1, IMA368_2 - 
UC1156_2, IMA368_2 - UC1157_2, IMA369_2 - 
UC1158_2, IMA369_2 - UC1159_2
SSC - Servicios Socioculturales y a la Comunidad

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
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22

23

24

25

74355572E

48421077M

79190388P

52819365A

JIMENEZ PALAZON, JOSE MANUEL

LOPEZ PEREZ, MARIA TERESA

LOPEZ RODRIGUEZ, BELEN

LUNA ABAD, NEFTALI

EOC051_1 - UC0138_1, EOC051_1 - UC0139_1, 
EOC051_1 - UC0140_1, EOC051_1 - UC0277_1, 
EOC051_1 - UC0278_1, EOC051_1 - UC0869_1, 
EOC201_3 - UC0639_3, EOC201_3 - UC0640_3, 
EOC202_3 - UC0641_3, EOC202_3 - UC0642_3, 
EOC271_1 - UC0142_1, EOC271_1 - UC0870_1, 
EOC272_1 - UC0872_1, EOC272_1 - UC0873_1, 
EOC273_3 - UC0874_3, EOC273_3 - UC0875_3, 
EOC273_3 - UC0876_3, EOC274_3 - UC0877_3, 
EOC274_3 - UC0878_3, EOC274_3 - UC0879_3, 
EOC409_1 - UC1320_1, EOC409_1 - UC1321_1, 
EOC578_1 - UC0276_1, EOC578_1 - UC0871_1, 
EOC578_1 - UC1902_1, EOC578_1 - UC1903_1, 
EOC586_2 - UC1929_2, EOC586_2 - UC1930_2, 
EOC586_2 - UC1931_2, EOC586_2 - UC1932_2, 
EOC587_2 - UC1933_2, EOC587_2 - UC1934_2, 
EOC588_2 - UC1935_2, EOC588_2 - UC1936_2, 
EOC588_2 - UC1937_2, EOC589_2 - UC1939_2, 
EOC589_2 - UC1940_2, EOC589_2 - UC1941_2, 
EOC590_2 - UC1360_2, EOC590_2 - UC1938_2, 
EOC590_2 - UC1941_2, EOC590_2 - UC1942_2, 
EOC590_2 - UC1943_2, EOC642_3 - UC2140_3, 
EOC642_3 - UC2141_3, EOC642_3 - UC2146_3, 
EOC642_3 - UC2147_3, EOC642_3 - UC2148_3, 
EOC642_3 - UC2149_3
SSC089_2 - UC0249_2, SSC089_2 - UC0250_2, 
SSC089_2 - UC0251_2, SSC443_2 - UC1423_2, 
SSC443_2 - UC1424_2, SSC443_2 - UC1425_2
INA - Industrias Alimentarias

SAN - Sanidad

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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26 78071248W MARIN ARIZA, ALEJANDRO ELE042_2 - UC0118_2, ELE042_2 - UC0119_2, 
ELE043_2 - UC0120_2, ELE043_2 - UC0121_2, 
ELE188_2 - UC0597_2, ELE188_2 - UC0598_2, 
ELE189_2 - UC0599_2, ELE189_2 - UC0600_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE256_1 - UC0818_1, ELE256_1 - UC0819_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE379_2 - UC1269_2, ELE379_2 - UC1270_2, 
ELE380_2 - UC1177_2, ELE380_2 - UC1178_2, 
ELE380_2 - UC1179_2, ELE481_1 - UC1559_1, 
ELE481_1 - UC1560_1, ELE481_1 - UC1561_1, 
ELE482_2 - UC1562_2, ELE482_2 - UC1563_2, 
ELE482_2 - UC1564_2, ELE482_2 - UC1565_2, 
ELE483_2 - UC1566_2, ELE483_2 - UC1567_2, 
ELE550_2 - UC1818_2, ELE550_2 - UC1819_2, 
ELE598_2 - UC1975_2, ELE598_2 - UC1976_2, 
ELE598_2 - UC1977_2, IMA040_2 - UC0114_2, IMA040_2
- UC0115_2, IMA041_2 - UC0116_2, IMA041_2 - 
UC0117_2, IMA367_1 - UC1154_1, IMA367_1 - 
UC1155_1, IMA368_2 - UC1156_2, IMA368_2 - 
UC1157_2, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA370_3 - UC1160_3, IMA370_3 - 
UC1161_3, IMA370_3 - UC1162_3, IMA370_3 - 
UC1163_3, IMA371_3 - UC1164_3, IMA371_3 - 
UC1165_3, IMA371_3 - UC1166_3, IMA372_3 - 
UC1167_3, IMA372_3 - UC1168_3, IMA373_3 - 
UC1278_3, IMA373_3 - UC1279_3, IMA373_3 - 
UC1280_3, IMA373_3 - UC1281_3, IMA374_3 - 
UC1169_3, IMA374_3 - UC1170_3, IMA374_3 - 
UC1171_3, IMA374_3 - UC1172_3, IMA375_3 - 
UC1173_3, IMA375_3 - UC1174_3, IMA376_3 - 
UC1175_3, IMA376_3 - UC1176_3, IMA569_2 - 
UC1879_2, IMA569_2 - UC1880_2, IMA571_3 - 
UC1887_3, IMA571_3 - UC1888_3, SEA129_2 - 
UC0401_2, SEA129_2 - UC0402_2, SEA129_2 - 
UC0403_2, SEA129_2 - UC0404_2, SEA131_3 - 
UC0408_3, SEA131_3 - UC0409_3, SEA131_3 - 
UC0410_3, SEA131_3 - UC0411_3, SEA131_3 - 
UC0412_3, SEA131_3 - UC0413_3, SEA494_3 - 
UC1617_3, SEA494_3 - UC1618_3, SEA494_3 - 
UC1619_3, SEA534_2 - UC0272_2, SEA534_2 - 
UC1747_2, SEA534_2 - UC1748_2, SEA534_2 - 
UC1749_2
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27 74690294W MARTIN FONTALVA, JAVIER ELE043_2 - UC0120_2, ELE188_2 - UC0597_2, 
ELE188_2 - UC0598_2, ELE255_1 - UC0816_1, 
ELE255_1 - UC0817_1, ELE256_1 - UC0818_1, 
ELE256_1 - UC0819_1, ELE257_2 - UC0820_2, 
ELE257_2 - UC0821_2, ELE257_2 - UC0822_2, 
ELE257_2 - UC0823_2, ELE257_2 - UC0824_2, 
ELE257_2 - UC0825_2, ELE260_3 - UC0831_3, 
ELE260_3 - UC0834_3, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE385_3 - UC1275_3, 
ELE385_3 - UC1276_3, ELE385_3 - UC1277_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE550_2 - UC1818_2, 
ELE550_2 - UC1819_2, ELE600_3 - UC1980_3, 
ELE600_3 - UC1981_3, ELE600_3 - UC1982_3, 
ENA190_2 - UC0601_2, ENA190_2 - UC0602_2, 
ENA190_2 - UC0603_2, ENA190_2 - UC0604_2, 
ENA190_2 - UC0605_2, ENA191_2 - UC0606_2, 
ENA191_2 - UC0607_2, ENA191_2 - UC0608_2, 
ENA191_2 - UC0609_2, ENA192_2 - UC0610_2, 
ENA192_2 - UC0611_2, ENA192_2 - UC0612_2, 
ENA192_2 - UC0613_2, ENA192_2 - UC0614_2, 
ENA193_3 - UC0615_3, ENA193_3 - UC0616_3, 
ENA193_3 - UC0617_3, ENA193_3 - UC0618_2, 
ENA193_3 - UC0619_2, ENA261_2 - UC0835_2, 
ENA261_2 - UC0836_2, ENA261_2 - UC0837_2, 
ENA262_3 - UC0838_3, ENA262_3 - UC0839_3, 
ENA262_3 - UC0840_3, ENA262_3 - UC0841_3, 
ENA263_3 - UC0842_3, ENA263_3 - UC0843_3, 
ENA263_3 - UC0844_3, ENA263_3 - UC0845_3, 
ENA264_3 - UC0846_3, ENA264_3 - UC0847_3, 
ENA264_3 - UC0848_3, ENA358_3 - UC1194_3, 
ENA358_3 - UC1195_3, ENA358_3 - UC1196_3, 
ENA358_3 - UC1197_3, ENA359_3 - UC1198_3, 
ENA359_3 - UC1199_3, ENA359_3 - UC1200_3, 
ENA359_3 - UC1201_2, ENA360_3 - UC1202_3, 
ENA360_3 - UC1203_3, ENA360_3 - UC1204_3, 
ENA360_3 - UC1205_3, ENA360_3 - UC1206_3, 
ENA472_2 - UC1522_2, ENA472_2 - UC1523_2, 
ENA472_2 - UC1524_2, ENA472_2 - UC1525_2, 
ENA472_2 - UC1526_2, ENA473_3 - UC1200_3, 
ENA473_3 - UC1527_3, ENA473_3 - UC1528_3, 
ENA473_3 - UC1529_3, ENA473_3 - UC1530_2, 
ENA474_3 - UC1531_3, ENA474_3 - UC1532_3, 
ENA474_3 - UC1533_2, ENA620_1 - UC0620_1, 
ENA620_1 - UC2050_1, ENA620_1 - UC2051_1, 
ENA620_1 - UC2052_1, ENA656_3 - UC1196_3, 
ENA656_3 - UC2204_3, ENA656_3 - UC2205_3, 
ENA656_3 - UC2206_3, ENA656_3 - UC2207_3, 
ENA656_3 - UC2208_3, EOC052_2 - UC0141_2, 
EOC052_2 - UC0142_1, EOC052_2 - UC0143_2, 
EOC201_3 - UC0639_3, EOC201_3 - UC0640_3, 
EOC202_3 - UC0638_3, EOC202_3 - UC0641_3, 
EOC202_3 - UC0642_3, EOC273_3 - UC0874_3, 
EOC273_3 - UC0875_3, EOC273_3 - UC0876_3, 
EOC274_3 - UC0877_3, EOC274_3 - UC0878_3, 
EOC274_3 - UC0879_3, EOC579_2 - UC0637_1, 
EOC579_2 - UC1904_1, EOC579_2 - UC1905_2, 
EOC579_2 - UC1906_2, EOC579_2 - UC1907_2, 
EOC580_2 - UC0870_1, EOC580_2 - UC1908_2, 
EOC581_2 - UC0278_1, EOC581_2 - UC1360_2, 
EOC581_2 - UC1912_2, EOC581_2 - UC1913_2, 
EOC581_2 - UC1914_2, EOC581_2 - UC1915_2, 
EOC581_2 - UC1916_2, EOC586_2 - UC0869_1, 
EOC586_2 - UC1321_1, EOC586_2 - UC1929_2, 
EOC586_2 - UC1930_2, EOC586_2 - UC1931_2, 
EOC586_2 - UC1932_2, IMA040_2 - UC0114_2, 
IMA040_2 - UC0115_2, IMA367_1 - UC1154_1, IMA367_1 
- UC1155_1, IMA368_2 - UC1156_2, IMA368_2 - 
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28

29

22945328E

22971705H

MARTINEZ INGLES, ANA MARIA

MARTINEZ LOPEZ, MARIA CARMEN

UC1157_2, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA370_3 - UC1160_3, IMA370_3 - 
UC1161_3, IMA370_3 - UC1162_3, IMA370_3 - 
UC1163_3, IMA372_3 - UC1167_3, IMA372_3 - 
UC1168_3, IMA374_3 - UC1169_3, IMA374_3 - 
UC1170_3, IMA374_3 - UC1171_3, IMA374_3 - 
UC1172_3, IMA375_3 - UC1173_3, IMA375_3 - 
UC1174_3, IMA376_3 - UC1175_3, IMA376_3 - 
UC1176_3, IMA569_2 - UC1879_2, IMA569_2 - 
UC1880_2, IMA569_2 - UC1881_2, IMA571_3 - 
UC1887_3, IMA571_3 - UC1888_3
MAP - Marítimo-Pesquera

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
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30 22985474X MEDINA VIDAL, FERNANDO ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0973_1, 
ADG306_1 - UC0974_1, ADG307_2 - UC0233_2, 
ADG307_2 - UC0973_1, ADG307_2 - UC0975_2, 
ADG307_2 - UC0976_2, ADG307_2 - UC0977_2, 
ADG307_2 - UC0978_2, ELE042_2 - UC0118_2, 
ELE042_2 - UC0119_2, ELE043_2 - UC0120_2, 
ELE043_2 - UC0121_2, ELE188_2 - UC0597_2, 
ELE188_2 - UC0598_2, ELE189_2 - UC0599_2, 
ELE189_2 - UC0600_2, ELE255_1 - UC0816_1, 
ELE255_1 - UC0817_1, ELE256_1 - UC0818_1, 
ELE256_1 - UC0819_1, ELE257_2 - UC0820_2, 
ELE257_2 - UC0821_2, ELE257_2 - UC0822_2, 
ELE257_2 - UC0823_2, ELE257_2 - UC0824_2, 
ELE257_2 - UC0825_2, ELE258_3 - UC0826_3, 
ELE258_3 - UC0827_3, ELE258_3 - UC0828_3, 
ELE259_3 - UC0829_3, ELE259_3 - UC0830_3, 
ELE260_3 - UC0831_3, ELE260_3 - UC0832_3, 
ELE260_3 - UC0833_3, ELE260_3 - UC0834_3, 
ELE379_2 - UC1269_2, ELE379_2 - UC1270_2, 
ELE380_2 - UC1177_2, ELE380_2 - UC1178_2, 
ELE380_2 - UC1179_2, ELE381_3 - UC1271_3, 
ELE381_3 - UC1272_3, ELE381_3 - UC1273_3, 
ELE381_3 - UC1274_3, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE383_3 - UC1184_3, 
ELE383_3 - UC1185_3, ELE383_3 - UC1186_3, 
ELE383_3 - UC1187_3, ELE384_3 - UC1188_3, 
ELE384_3 - UC1189_3, ELE384_3 - UC1190_3, 
ELE385_3 - UC1275_3, ELE385_3 - UC1276_3, 
ELE385_3 - UC1277_3, ELE386_3 - UC1191_3, 
ELE386_3 - UC1192_3, ELE386_3 - UC1193_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE482_2 - UC1562_2, 
ELE482_2 - UC1563_2, ELE482_2 - UC1564_2, 
ELE482_2 - UC1565_2, ELE483_2 - UC1566_2, 
ELE483_2 - UC1567_2, ELE484_3 - UC1568_3, 
ELE484_3 - UC1569_3, ELE484_3 - UC1570_3, 
ELE485_3 - UC1571_3, ELE485_3 - UC1572_3, 
ELE485_3 - UC1573_3, ELE485_3 - UC1574_3, 
ELE486_3 - UC1575_3, ELE486_3 - UC1576_3, 
ELE486_3 - UC1577_3, ELE487_3 - UC1578_3, 
ELE487_3 - UC1579_3, ELE487_3 - UC1580_3, 
ELE487_3 - UC1581_3, ELE550_2 - UC1818_2, 
ELE550_2 - UC1819_2, ELE551_3 - UC1820_3, 
ELE551_3 - UC1821_3, ELE551_3 - UC1822_3, 
ELE552_3 - UC1823_3, ELE552_3 - UC1824_3, 
ELE552_3 - UC1825_3, ELE552_3 - UC1826_3, 
ELE598_2 - UC1975_2, ELE598_2 - UC1976_2, 
ELE598_2 - UC1977_2, ELE599_2 - UC1978_2, 
ELE599_2 - UC1979_2, ELE600_3 - UC1980_3, 
ELE600_3 - UC1981_3, ELE600_3 - UC1982_3, 
ENA474_3 - UC1530_2, ENA474_3 - UC1531_3, 
ENA474_3 - UC1532_3, ENA474_3 - UC1533_2, 
FME031_1 - UC0087_1, FME031_1 - UC0088_1, 
FME353_2 - UC0104_2, FME353_2 - UC1266_2, 
FME356_3 - UC1267_3, FME356_3 - UC1268_3, 
FME559_2 - UC1850_2, FME559_2 - UC1851_2, 
FME559_2 - UC1852_2, IFC078_2 - UC0219_2, IFC078_2 
- UC0220_2, IFC078_2 - UC0221_2, IFC078_2 - 
UC0222_2, IFC079_3 - UC0223_3, IFC079_3 - UC0224_3,
IFC079_3 - UC0225_3, IFC080_3 - UC0223_3, IFC080_3 -
UC0226_3, IFC080_3 - UC0227_3, IFC081_3 - UC0228_3,
IFC081_3 - UC0229_3, IFC081_3 - UC0230_3, IFC152_3 -
UC0484_3, IFC152_3 - UC0485_3, IFC152_3 - UC0486_3,
IFC153_3 - UC0486_3, IFC153_3 - UC0487_3, IFC153_3 -
UC0488_3, IFC153_3 - UC0489_3, IFC153_3 - UC0490_3,
IFC155_3 - UC0223_3, IFC155_3 - UC0226_3, IFC155_3 -
UC0494_3, IFC156_3 - UC0490_3, IFC156_3 - UC0495_3,
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31

32

22462053T

21662255G

ORTUÑO LOPEZ, PEDRO

PASTOR FERRI, JOSUE

IFC156_3 - UC0496_3, IFC156_3 - UC0497_3, IFC298_2 -
UC0219_2, IFC298_2 - UC0953_2, IFC298_2 - UC0954_2,
IFC299_2 - UC0220_2, IFC299_2 - UC0955_2, IFC299_2 -
UC0956_2, IFC300_2 - UC0219_2, IFC300_2 - UC0957_2,
IFC300_2 - UC0958_2, IFC300_2 - UC0959_2, IFC301_2 -
UC0956_2, IFC301_2 - UC0960_2, IFC301_2 - UC0961_2,
IFC302_3 - UC0228_3, IFC302_3 - UC0962_3, IFC302_3 -
UC0963_3, IFC303_3 - UC0490_3, IFC303_3 - UC0964_3,
IFC303_3 - UC0965_3, IFC304_3 - UC0966_3, IFC304_3 -
UC0967_3, IFC304_3 - UC0968_3, IFC361_1 - UC1207_1,
IFC361_1 - UC1208_1, IFC361_1 - UC1209_1, IFC362_2 -
UC1210_2, IFC362_2 - UC1211_2, IFC362_2 - UC1212_2,
IFC364_3 - UC1216_3, IFC364_3 - UC1217_3, IFC364_3 -
UC1218_3, IFC366_3 - UC1221_3, IFC366_3 - UC1222_3,
IFC366_3 - UC1223_3, SEA029_2 - UC0080_2, SEA029_2
- UC0081_2, SEA029_2 - UC0082_2, SEA183_2 - 
UC0582_2, SEA183_2 - UC0583_2, SEA183_2 - 
UC0584_2, SEA183_2 - UC0585_2, SEA406_1 - 
UC1313_1, SEA406_1 - UC1314_1, SEA647_3 - 
UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, SEA647_3 - 
UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, SEA647_3 - 
UC2172_3, TMV045_2 - UC0124_2, TMV045_2 - 
UC0125_2, TMV045_2 - UC0126_2, TMV046_2 - 
UC0127_2, TMV046_2 - UC0128_2, TMV046_2 - 
UC0129_2, TMV047_2 - UC0130_2, TMV047_2 - 
UC0131_2, TMV048_2 - UC0132_2, TMV048_2 - 
UC0133_2, TMV050_3 - UC0137_3, TMV050_3 - 
UC0138_3, TMV050_3 - UC0139_3, TMV050_3 - 
UC0140_3, TMV194_1 - UC0620_1, TMV194_1 - 
UC0621_1, TMV194_1 - UC0622_1, TMV195_1 - 
UC0620_1, TMV195_1 - UC0623_1, TMV195_1 - 
UC0624_1, TMV197_2 - UC0626_2, TMV197_2 - 
UC0627_2, TMV197_2 - UC0628_2, TMV198_2 - 
UC0629_2, TMV198_2 - UC0630_2, TMV198_2 - 
UC0631_2, TMV199_2 - UC0632_2, TMV199_2 - 
UC0633_2, TMV266_2 - UC0629_2, TMV266_2 - 
UC0853_2, TMV407_1 - UC1315_1, TMV407_1 - 
UC1316_1, TMV453_1 - UC0620_1, TMV453_1 - 
UC1458_1, TMV453_1 - UC1459_1, TMV453_1 - 
UC1460_1, TMV553_2 - UC1827_2, TMV553_2 - 
UC1828_2, TMV553_2 - UC1829_2, TMV553_2 - 
UC1830_2, TMV554_2 - UC1831_2, TMV554_2 - 
UC1832_2, TMV554_2 - UC1833_2, TMV554_2 - 
UC1834_2, TMV605_3 - UC1993_3, TMV605_3 - 
UC1996_3, TMV605_3 - UC1997_3, TMV605_3 - 
UC1998_3, TMV605_3 - UC1999_3, TMV657_1 - 
UC2209_1, TMV657_1 - UC2210_1, TMV657_1 - 
UC2211_1, TMV657_1 - UC2212_1, TMV658_2 - 
UC2213_2, TMV658_2 - UC2214_2, TMV658_2 - 
UC2215_2, TMV658_2 - UC2216_2, TMV658_2 - 
UC2217_2
ELE - Electricidad y Electrónica

ELE - Electricidad y Electrónica
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33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

22943348C

48379785K

53141689M

27446691D

22966488E

45568487J

30787247E

22958748X

77504276A

77515927Q

77566100A

01925537T

33498819D

PEDREÑO BELCHI, JOSE

PERAL AGUILAR, SILVIA

PEREZ GALLAR, RAFAEL

PEREZ INIESTA, MARCELINO

PEREZ PARRA, DOMINGO

RUBIO LOPEZ, JUAN ANTONIO

RUZ MUÑOZ, RAFAEL

SANCHEZ BERNAL, JUAN ANTONIO

SANCHEZ COBARRO, JESUS JOAQUIN

SANCHEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO

SANCHEZ GUILLEN, PEDRO

SANCHEZ MORUECO, MIGUEL

SANCHEZ ROMERO, JAVIER IGNACIO

AGA164_1 - UC0520_1, AGA164_1 - UC0521_1, 
AGA164_1 - UC0522_1, AGA165_2 - UC0523_2, 
AGA165_2 - UC0524_2, AGA165_2 - UC0525_2, 
AGA165_2 - UC0526_2, AGA166_2 - UC0527_2, 
AGA166_2 - UC0528_2, AGA167_2 - UC0529_2, 
AGA167_2 - UC0530_2, AGA168_2 - UC0531_2, 
AGA168_2 - UC0532_2, AGA225_2 - UC0716_2, 
AGA225_2 - UC0717_2, AGA225_2 - UC0718_2, 
AGA342_1 - UC1112_1, AGA342_1 - UC1113_1, 
AGA342_1 - UC1114_1, AGA342_1 - UC1115_1, 
AGA343_2 - UC1116_2, AGA343_2 - UC1117_2, 
AGA343_2 - UC1118_2, AGA343_2 - UC1119_2, 
AGA343_2 - UC1120_2, AGA343_2 - UC1121_2, 
AGA345_2 - UC1121_2, AGA345_2 - UC1125_2, 
AGA345_2 - UC1126_2, AGA399_1 - UC1293_1, 
AGA399_1 - UC1294_1, AGA399_1 - UC1295_1, 
AGA460_2 - UC0525_2, AGA460_2 - UC0526_2, 
AGA460_2 - UC1479_2, AGA460_2 - UC1480_2, 
AGA460_2 - UC1481_2, AGA547_2 - UC1804_2, 
AGA547_2 - UC1805_2, SEA028_2 - UC0075_2, 
SEA028_2 - UC0078_2, SEA028_2 - UC0079_2, 
SEA251_3 - UC0799_3, SEA251_3 - UC0800_3, 
SEA251_3 - UC0801_3, SEA251_3 - UC0802_3
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
ELE - Electricidad y Electrónica

IMA - Instalación y Mantenimiento

ELE - Electricidad y Electrónica

ELE - Electricidad y Electrónica

ELE - Electricidad y Electrónica

SAN025_2 - UC0069_1, SAN025_2 - UC0070_2, 
SAN025_2 - UC0071_2, SAN025_2 - UC0072_2, 
SAN669_2 - UC2254_2, SAN669_2 - UC2255_2, 
SAN669_2 - UC2256_2, SAN669_2 - UC2257_2
TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos

ELE-ELE256_1-UC0818_1, ELE-ELE256_1-UC0819_1, 
ELE-ELE257_2-UC0820_2, ELE-ELE257_2-UC0821_2, 
ELE-ELE257_2-UC0822_2, ELE-ELE257_2-UC0823_2, 
ELE-ELE257_2-UC0824_2, ELE-ELE257_2-UC0825_2, 
ELE-ELE481_1-UC1559_1, ELE-ELE481_1-UC1560_1, 
ELE-ELE481_1-UC1561_1, ENA-ENA360_3-UC1202_3, 
ENA-ENA360_3-UC1203_3, ENA-ENA360_3-UC1204_3, 
ENA-ENA360_3-UC1205_3, ENA-ENA360_3-UC1206_3, 
ENA-ENA472_2-UC1522_2, ENA-ENA472_2-UC1523_2, 
ENA-ENA472_2-UC1524_2, ENA-ENA472_2-UC1525_2, 
ENA-ENA472_2-UC1526_2, IMA - Instalación y 
Mantenimiento
TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos

TMV044_2 - UC0122_2, TMV044_2 - UC0123_2, 
TMV048_2 - UC0132_2, TMV048_2 - UC0133_2, 
TMV049_3 - UC0134_3, TMV049_3 - UC0135_3, 
TMV049_3 - UC0136_3, TMV049_3 - UC0137_3, 
TMV050_3 - UC0138_3, TMV050_3 - UC0139_3, 
TMV050_3 - UC0140_3, TMV194_1 - UC0620_1, 
TMV194_1 - UC0621_1, TMV194_1 - UC0622_1, 
TMV195_1 - UC0623_1, TMV195_1 - UC0624_1
ELE - Electricidad y Electrónica
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46

47

22410396R

77507798Y

SANZ NAVARRO, JOSE

TENEDOR YELO, ANGEL JESUS

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
ELE-ELE043_2-UC0120_2, ELE-ELE043_2-UC0121_2, 
ELE-ELE255_1-UC0816_1, ELE-ELE255_1-UC0817_1, 
ELE-ELE256_1-UC0818_1, ELE-ELE256_1-UC0819_1, 
ELE-ELE257_2-UC0820_2, ELE-ELE257_2-UC0821_2, 
ELE-ELE257_2-UC0822_2, ELE-ELE257_2-UC0823_2, 
ELE-ELE257_2-UC0824_2, ELE-ELE257_2-UC0825_2, 
ELE-ELE259_3-UC0829_3, ELE-ELE259_3-UC0830_3, 
ELE-ELE260_3-UC0831_3, ELE-ELE260_3-UC0832_3, 
ELE-ELE260_3-UC0833_3, ELE-ELE260_3-UC0834_3, 
ELE-ELE380_2-UC1177_2, ELE-ELE380_2-UC1178_2, 
ELE-ELE380_2-UC1179_2, ELE-ELE382_3-UC1180_3, 
ELE-ELE382_3-UC1181_3, ELE-ELE382_3-UC1182_3, 
ELE-ELE382_3-UC1183_3, ELE-ELE384_3-UC1188_3, 
ELE-ELE384_3-UC1189_3, ELE-ELE384_3-UC1190_3, 
ELE-ELE385_3-UC1275_3, ELE-ELE385_3-UC1276_3, 
ELE-ELE385_3-UC1277_3, ELE-ELE386_3-UC1191_3, 
ELE-ELE386_3-UC1192_3, ELE-ELE386_3-UC1193_3, 
ELE-ELE481_1-UC1559_1, ELE-ELE481_1-UC1560_1, 
ELE-ELE481_1-UC1561_1, ELE-ELE484_3-UC1568_3, 
ELE-ELE484_3-UC1569_3, ELE-ELE484_3-UC1570_3, 
ELE-ELE486_3-UC1575_3, ELE-ELE486_3-UC1576_3, 
ELE-ELE486_3-UC1577_3, ELE-ELE550_2-UC1818_2, 
ELE-ELE550_2-UC1819_2, ELE-ELE551_3-UC1820_3, 
ELE-ELE551_3-UC1821_3, ELE-ELE551_3-UC1822_3, 
ELE-ELE598_2-UC1975_2, ELE-ELE598_2-UC1976_2, 
ELE-ELE598_2-UC1977_2, ELE-ELE599_2-UC1978_2, 
ELE-ELE599_2-UC1979_2, ELE-ELE600_3-UC1980_3, 
ELE-ELE600_3-UC1981_3, ELE-ELE600_3-UC1982_3, 
ENA-ENA190_2-UC0601_2, ENA-ENA190_2-UC0602_2, 
ENA-ENA190_2-UC0603_2, ENA-ENA190_2-UC0604_2, 
ENA-ENA190_2-UC0605_2, ENA-ENA191_2-UC0606_2, 
ENA-ENA191_2-UC0607_2, ENA-ENA191_2-UC0608_2, 
ENA-ENA191_2-UC0609_2, ENA-ENA192_2-UC0610_2, 
ENA-ENA192_2-UC0611_2, ENA-ENA192_2-UC0612_2, 
ENA-ENA192_2-UC0613_2, ENA-ENA192_2-UC0614_2, 
ENA-ENA193_3-UC0615_3, ENA-ENA193_3-UC0616_3, 
ENA-ENA193_3-UC0617_3, ENA-ENA193_3-UC0618_2, 
ENA-ENA193_3-UC0619_2, ENA-ENA261_2-UC0835_2, 
ENA-ENA261_2-UC0836_2, ENA-ENA261_2-UC0837_2, 
ENA-ENA262_3-UC0838_3, ENA-ENA262_3-UC0839_3, 
ENA-ENA262_3-UC0840_3, ENA-ENA262_3-UC0841_3, 
ENA-ENA263_3-UC0842_3, ENA-ENA263_3-UC0843_3, 
ENA-ENA263_3-UC0844_3, ENA-ENA263_3-UC0845_3, 
ENA-ENA264_3-UC0846_3, ENA-ENA264_3-UC0847_3, 
ENA-ENA264_3-UC0848_3, ENA-ENA359_3-UC1198_3, 
ENA-ENA359_3-UC1199_3, ENA-ENA359_3-UC1200_3, 
ENA-ENA359_3-UC1201_2, ENA-ENA360_3-UC1202_3, 
ENA-ENA360_3-UC1203_3, ENA-ENA360_3-UC1204_3, 
ENA-ENA360_3-UC1205_3, ENA-ENA360_3-UC1206_3, 
ENA-ENA472_2-UC1522_2, ENA-ENA472_2-UC1523_2, 
ENA-ENA472_2-UC1524_2, ENA-ENA472_2-UC1525_2, 
ENA-ENA472_2-UC1526_2, ENA-ENA473_3-UC1200_3, 
ENA-ENA473_3-UC1527_3, ENA-ENA473_3-UC1528_3, 
ENA-ENA473_3-UC1529_3, ENA-ENA473_3-UC1530_2, 
ENA-ENA474_3-UC1531_3, ENA-ENA474_3-UC1532_3, 
ENA-ENA474_3-UC1533_2, ENA-ENA620_1-UC0620_1, 
ENA-ENA620_1-UC2050_1, ENA-ENA620_1-UC2051_1, 
ENA-ENA620_1-UC2052_1, ENA-ENA656_3-UC1196_3, 
ENA-ENA656_3-UC2204_3, ENA-ENA656_3-UC2205_3, 
ENA-ENA656_3-UC2206_3, ENA-ENA656_3-UC2207_3, 
ENA-ENA656_3-UC2208_3, IMA - Instalación y 
Mantenimiento

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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48

49

50

51

26735107E

34797894K

48482151Z

48421906Y

TORMO RODRIGUEZ, VICENTE

TORRES MUÑOZ, JUAN ANTONIO

TUDELA HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER

VILLA CAMPOY, DOLORES

ADG084_3 - UC0237_3, ADG084_3 - UC0238_3, 
ADG084_3 - UC0987_3, ADG157_3 - UC0498_3, 
ADG157_3 - UC0499_3, ADG157_3 - UC0500_3, 
ADG308_2 - UC0233_2, ADG308_2 - UC0973_1, 
ADG308_2 - UC0976_2, ADG308_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0979_2, ADG308_2 - UC0980_2, 
ADG308_2 - UC0981_2, ADG310_3 - UC0982_3, 
ADG310_3 - UC0986_3, ADG310_3 - UC0987_3, 
ADG310_3 - UC0988_3, ADG544_3 - UC1788_3, 
ADG544_3 - UC1789_3, ADG544_3 - UC1790_3, 
ADG544_3 - UC1791_3, ADG544_3 - UC1792_2, 
COM315_3 - UC1003_3, COM315_3 - UC1004_3, 
COM315_3 - UC1005_3, COM318_3 - UC1014_3, 
COM318_3 - UC1015_2, ELE257_2 - UC0820_2, 
ELE257_2 - UC0821_2, ELE257_2 - UC0822_2, 
ELE257_2 - UC0823_2, ELE257_2 - UC0824_2, 
ELE257_2 - UC0825_2, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE385_3 - UC1275_3, 
ELE385_3 - UC1276_3, ELE385_3 - UC1277_3, 
FME352_2 - UC1263_2, FME352_2 - UC1264_2, 
FME352_2 - UC1265_2, IMA041_2 - UC0116_2, 
IMA041_2 - UC0117_2, IMA367_1 - UC1154_1, IMA367_1 
- UC1155_1, IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - 
UC1159_2, IMA375_3 - UC1169_3, IMA375_3 - 
UC1170_3, IMA375_3 - UC1173_3, IMA375_3 - 
UC1174_3, SEA029_2 - UC0080_2, SEA029_2 - 
UC0081_2, SEA029_2 - UC0082_2, SEA131_3 - 
UC0408_3, SEA131_3 - UC0409_3, SEA131_3 - 
UC0410_3, SEA131_3 - UC0411_3, SEA131_3 - 
UC0412_3, SEA131_3 - UC0413_3, SEA494_3 - 
UC1617_3, SEA494_3 - UC1618_3, SEA494_3 - 
UC1619_3, SEA534_2 - UC0272_2, SEA534_2 - 
UC1747_2, SEA534_2 - UC1748_2, SEA534_2 - 
UC1749_2, SEA536_3 - UC1751_3, SEA536_3 - 
UC1752_3, SEA536_3 - UC1753_3, SEA536_3 - 
UC1754_3, SEA536_3 - UC1755_3, SEA597_3 - 
UC1971_3, SEA597_3 - UC1972_3, SEA597_3 - 
UC1973_3, SEA597_3 - UC1974_3, TMV044_2 - 
UC0122_2, TMV044_2 - UC0123_2, TMV045_2 - 
UC0124_2, TMV045_2 - UC0125_2, TMV045_2 - 
UC0126_2, TMV046_2 - UC0127_2, TMV046_2 - 
UC0128_2, TMV046_2 - UC0129_2, TMV047_2 - 
UC0130_2, TMV047_2 - UC0131_2, TMV048_2 - 
UC0132_2, TMV048_2 - UC0133_2, TMV049_3 - 
UC0134_3, TMV049_3 - UC0135_3, TMV049_3 - 
UC0136_3, TMV049_3 - UC0137_3, TMV050_3 - 
UC0138_3, TMV050_3 - UC0139_3, TMV050_3 - 
UC0140_3, TMV194_1 - UC0620_1, TMV194_1 - 
UC0621_1, TMV194_1 - UC0622_1, TMV195_1 - 
UC0623_1, TMV195_1 - UC0624_1, TMV197_2 - 
UC0626_2, TMV197_2 - UC0627_2, TMV197_2 - 
UC0628_2
IFC - Informática y Comunicaciones

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA026_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0075_2, 
SEA028_2 - UC0078_2, SEA028_2 - UC0079_2, 
SEA251_3 - UC0799_3, SEA251_3 - UC0800_3, 
SEA251_3 - UC0801_3, SEA251_3 - UC0802_3, 
SEA492_2 - UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, 
SEA492_2 - UC1612_2
SSC - Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Cualificación

UC0237_3

UC0238_3

UC0987_3

UC0498_3

UC0499_3

UC0500_3

UC0969_1

UC0970_1

UC0971_1

UC0971_1

UC0973_1

UC0974_1

UC0233_2

UC0973_1

UC0975_2

UC0976_2

UC0977_2

UC0978_2

UC0233_2

UC0973_1

UC0976_2

UC0978_2

UC0979_2

UC0980_2

UC0981_2

UC0982_3

UC0986_3

UC0987_3

UC0988_3

UC1788_3

UC1789_3

UC1790_3

UC1791_3

UC1792_2

Realizar la gestión y control administrativo de recursos 
humanos.
Realizar el apoyo administrativo a las tareas de 
selección, formación y desarrollo de recursos humanos.
Administrar los sistemas de información y archivo en 
soporte convencional e informático.
Determinar las necesidades financieras de la empresa

Gestionar la información y contratación de los recursos 
financieros
Gestionar y controlar la tesorería y su presupuesto

Realizar e integrar operaciones de apoyo administrativo 
básico.
Transmitir y recibir información operativa en gestiones 
rutinarias con agentes externos de la organización.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción y 
archivo en soporte convencional o informático.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción y 
archivo en soporte convencional o informático.
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Realizar operaciones básicas de tratamiento de datos y 
textos y confección de documentación.
Gestionar la información y la documentación por medios 
informáticos
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Recepcionar y procesar las comunicaciones internas y 
externas.
Realizar las gestiones administrativas del proceso 
comercial
Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de 
usuario independiente en las actividades de gestión 
administrativa en relación con el cliente.
Gestionar el archivo en soporte convencional e 
informático.
Gestionar la información y la documentación por medios 
informáticos
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Realizar las gestiones administrativas del proceso 
comercial
Gestionar el archivo en soporte convencional e 
informático.
Realizar las gestiones administrativas de tesorería

Efectuar las actividades de apoyo administrativo de 
Recursos Humanos.
Realizar registros contables.

Administrar y gestionar con autonomía las 
comunicaciones de la dirección.
Elaborar documentación y presentaciones profesionales 
en distintos formatos.
Administrar los sistemas de información y archivo en 
soporte convencional e informático.
Preparar y presentar expedientes y documentación 
jurídica y empresarial ante Organismos y 
Administraciones Públicas.
Planificar iniciativas y actividades empresariales en 
pequeños negocios o microempresas
Dirigir y controlar la actividad empresarial diaria y los 
recursos de pequeños negocios o microempresa
Comercializar productos y servicios en pequeños 
negocios o microempresas
Realizar las gestiones administrativas y económico-
financieras de pequeños negocios o microempresas.
Gestionar la prevención de riesgos laborales en 
pequeños negocios.

ADG084_3

ADG157_3

ADG305_1

ADG306_1

ADG307_2

ADG308_2

ADG310_3

ADG544_3

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN FINANCIERA

OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y GENERALES

OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO 
DE DATOS Y DOCUMENTOS

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE RECEPCIÓN 
Y RELACIÓN CON EL CLIENTE

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

ASISTENCIA DOCUMENTAL Y DE GESTIÓN EN 
DESPACHOS Y OFICINAS

CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS

Denominación Unidad Descripción
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UC0517_1

UC0518_1

UC0519_1

UC0520_1

UC0521_1

UC0522_1

UC0523_2

UC0524_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0527_2

UC0528_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0529_2

UC0530_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0531_2

UC0532_2

UC0526_2

UC0716_2

UC0717_2

UC0718_2

UC1112_1

UC1113_1

UC1114_1

UC1115_1

Realizar operaciones auxiliares para la preparación del 
terreno, siembra y plantación de cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para el riego, abonado y 
aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares en los cuidados 
culturales y de recolección de cultivos, y en el 
mantenimiento de las instalaciones en explotaciones 
agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para la producción y 
mantenimiento de plantas en viveros y centros de 
jardinería.
Realizar operaciones auxiliares para la instalación de 
jardines, parques y zonas verdes.
Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento 
de jardines, parques y zonas verdes.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos herbáceos. 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos herbáceos. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
plantación de frutales 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y primer acondicionamiento de la fruta. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos hortícolas y flor 
cortada.
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos hortícolas y 
de flor cortada.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Instalar jardines de interior, exterior y zonas verdes.

Mantener y mejorar jardines de interior, exterior y zonas 
verdes.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones 
ecológicas.
Manejar el suelo y realizar las labores culturales y de 
recolección en explotaciones ecológicas.
Controlar y manejar el estado sanitario del 
agroecosistema.
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de las
instalaciones, maquinaria, equipos y herramientas de 
floristería.
Recepcionar y acondicionar materias primas y 
materiales de floristería.
Realizar trabajos auxiliares en la elaboración de 
composiciones con flores y plantas.
Atender y prestar servicios al público en floristería. 

AGA163_1

AGA164_1

AGA165_2

AGA166_2

AGA167_2

AGA168_2

AGA225_2

AGA342_1

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES
Y CENTROS DE JARDINERÍA

CULTIVOS HERBÁCEOS

FRUTICULTURA

HORTICULTURA Y FLORICULTURA

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y 
ZONAS VERDES

AGRICULTURA ECOLÓGICA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN FLORISTERIA

NPE: A-240414-5536
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UC1116_2

UC1117_2

UC1118_2

UC1119_2

UC1120_2

UC1121_2

UC1121_2

UC1125_2

UC1126_2

UC1293_1

UC1294_1

UC1295_1

UC0525_2

UC0526_2

UC1479_2

UC1480_2

UC1481_2

UC1804_2

UC1805_2

UC1806_2

UC1807_2

UC1808_2

UC1809_2

UC0239_2

UC0240_2

UC0241_2

UC0245_3

UC0246_3

UC0239_2

UC0503_3

UC1000_3

UC1001_3

Realizar el apeo y procesado de árboles con motosierra.

Realizar el apeo y procesado de árboles con 
cosechadora forestal.
Realizar el desembosque y el tratamiento de los 
subproductos forestales.
Realizar trabajos en altura en los árboles.

Realizar trabajos de descorche.

Manejar tractores forestales y realizar su mantenimiento.

Manejar tractores forestales y realizar su mantenimiento.

Realizar operaciones de repoblación forestal y de 
corrección hidrológico-forestal.
Realizar tratamientos selvícolas.

Realizar actividades auxiliares de repoblación, 
corrección hidrológica, y de construcción y 
mantenimiento de infraestructuras forestales.
Realizar actividades auxiliares en tratamientos selvícolas

Realizar actividades auxiliares en el control de agentes 
causantes de plagas y enfermedades a las plantas 
forestales.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar operaciones de propagación de plantas en 
vivero.
Realizar operaciones de cultivo de plantas y tepes en 
vivero.
Realizar operaciones de producción de semillas.

Manejar y realizar el mantenimiento de máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
preparación del suelo.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
siembra y plantación. 
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos para 
efectuar cuidados culturales.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
recolección, carga, descarga y transporte de productos 
agrarios.
Realizar la venta de productos y/o servicios a través de 
los diferentes canales de comercialización
Realizar las operaciones auxiliares a la venta.

Ejecutar las acciones del Servicio de Atención al Cliente 
/Consumidor /Usuario
Gestionar las quejas y reclamaciones del cliente 
/consumidor / usuario
Obtener, organizar y gestionar la 
documentación/información en materia de consumo.
Realizar la venta de productos y/o servicios a través de 
los diferentes canales de comercialización
Organizar y controlar las acciones promocionales en 
espacios comerciales.
Obtener y procesar la información necesaria para la 
definición de estrategias y actuaciones comerciales.
Gestionar la fuerza de ventas y coordinar al equipo de 
comerciales.

AGA343_2

AGA345_2

AGA399_1

AGA460_2

AGA547_2

COM085_2

COM087_3

COM314_3

APROVECHAMIENTOS FORESTALES

REPOBLACIONES FORESTALES Y TRATAMIENTOS
SELVÍCOLAS

ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DE MONTES

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN 
VIVERO

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
AGRARIA

ACTIVIDADES DE VENTA

ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO

GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS

NPE: A-240414-5536
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UC1003_3

UC1004_3

UC1005_3

UC1006_2

UC1014_3

UC1015_2

UC0118_2

UC0119_2

UC0120_2

UC0121_2

UC0597_2

UC0598_2

UC0599_2

UC0600_2

UC0816_1

UC0817_1

UC0818_1

UC0819_1

UC0820_2

UC0821_2

UC0822_2

UC0823_2

UC0824_2

UC0825_2

UC0826_3

UC0827_3

UC0828_3

UC0829_3

UC0830_3

Colaborar en la elaboración del plan de 
aprovisionamiento.
Realizar el seguimiento y control del programa de 
aprovisionamiento.
Colaborar en la optimización de la cadena logística con 
los criterios establecidos por la organización.
Comunicarse en inglés con un nivel de usuario 
independiente, en las relaciones y actividades de 
logística y transporte internacional.
Organizar el almacén de acuerdo a los criterios y niveles
de actividad previstos. 
Gestionar y coordinar las operaciones del almacén.

Reparar equipos electrónicos de audio.

Reparar equipos de electrónicos de vídeo.

Montar y mantener instalaciones de captación de 
señales de radiodifusión sonora y TV en edificios o 
conjuntos de edificaciones (antenas y vía cable).
Montar y mantener instalaciones de acceso al servicio 
de telefonía disponible  al público e instalaciones de 
control de acceso (telefonía interior y videoportería).
Montar y mantener instalaciones de megafonía y 
sonorización de locales. 
Montar y mantener instalaciones de circuito cerrado de 
televisión.
Montar y mantener sistemas de telefonía con centralitas 
de baja capacidad.
Montar y mantener infraestructuras de redes locales de 
datos.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones 
eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones de
telecomunicaciones.
Realizar operaciones de montaje de  apoyos en redes 
eléctricas aéreas. 
Realizar operaciones de tendido y tensado de 
conductores en redes eléctricas aéreas y subterráneas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios destinados principalmente a 
viviendas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios comerciales, de oficinas y de una o 
varias industrias.
Montar y mantener instalaciones de automatismos en el 
entorno de viviendas y pequeña industria.
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja 
tensión.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de 
baja tensión.
Montar y mantener máquinas eléctricas.

Desarrollar proyectos de instalaciones de 
telecomunicación para la recepción y distribución de 
señales de radio y televisión en el entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de instalaciones de telefonía en el 
entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de infraestructuras de redes de 
voz y datos en el entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en el entorno de edificios de viviendas, 
industrias, oficinas y locales de pública concurrencia
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en locales de características especiales e 
instalaciones con fines especiales

COM315_3

COM318_3

ELE042_2

ELE043_2

ELE188_2

ELE189_2

ELE255_1

ELE256_1

ELE257_2

ELE258_3

ELE259_3

GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES

REPARACIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE 
AUDIO Y VÍDEO.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 
EN EDIFICIOS.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE MEGAFONÍA, SONORIZACIÓN DE LOCALES Y 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
TELEFONÍA E INFRAESTRUCTURAS DE REDES 
LOCALES DE DATOS.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
REDES ELECTRICAS 

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN Y 
DE REDES DE VOZ Y DATOS EN EL ENTORNO DE 
EDIFICIOS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE
EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES

NPE: A-240414-5536
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UC0831_3

UC0832_3

UC0833_3

UC0834_3

UC1269_2

UC1270_2

UC1177_2

UC1178_2

UC1179_2

UC1271_3

UC1272_3

UC1273_3

UC1274_3

UC1180_3

UC1181_3

UC1182_3

UC1183_3

UC1184_3

UC1185_3

UC1186_3

UC1187_3

UC1188_3

UC1189_3

UC1190_3

UC1275_3

UC1276_3

UC1277_3

Desarrollar proyectos de redes eléctricas de baja tensión

Desarrollar proyectos de redes eléctricas de alta tensión

Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de 
centros de transformación
Desarrollar proyectos de instalaciones de alumbrado 
exterior
Instalar sistemas de electromedicina y sus instalaciones 
asociadas.
Mantener sistemas de electromedicina y sus 
instalaciones asociadas.
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de alta
tensión de segunda y tercera categoría. 
Montar y mantener centros de transformación

Planificar y gestionar la instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones  asociadas.
Supervisar y realizar la instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones  asociadas.
Planificar y gestionar el mantenimiento de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas.
Supervisar y realizar el mantenimiento de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas
Organizar y gestionar los procesos de montaje de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Supervisar los procesos de montaje de las instalaciones 
eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales.
Organizar y gestionar los procesos de mantenimiento de
las instalaciones eléctricas en  el entorno de edificios y 
con fines especiales.
Supervisar los procesos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Organizar y gestionar el montaje de las infraestructuras 
de  telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Supervisar el montaje de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Organizar y gestionar el mantenimiento de las 
infraestructuras de  telecomunicación y de redes de voz 
y datos en el entorno de edificios.
Supervisar el mantenimiento de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas aéreas de alta tensión de segunda y 
tercera categoría, y centros de transformación de 
intemperie.
Supervisar el montaje de redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de intemperie.
Supervisar el mantenimiento de redes eléctricas aéreas 
de alta tensión de segunda y tercera categoría, y centros
de transformación de intemperie.
Planificar y gestionar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar  el montaje de redes eléctricas de 
baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar el mantenimiento de redes 
eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior

ELE260_3

ELE379_2

ELE380_2

ELE381_3

ELE382_3

ELE383_3

ELE384_3

ELE385_3

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES 
ELÉCTRICAS DE BAJA Y ALTA TENSIÓN

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE ELECTROMEDICINA.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y 
TERCERA CATEGORIA Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
ELECTROMEDICINA.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE
TELECOMUNICACIÓN Y DE REDES DE VOZ Y 
DATOS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS AÉREAS
DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y TERCERA 
CATEGORÍA, Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
DE INTEMPERIE

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO EXTERIOR.
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UC1191_3

UC1192_3

UC1193_3

UC1559_1

UC1560_1

UC1561_1

UC1562_2

UC1563_2

UC1564_2

UC1565_2

UC1566_2

UC1567_2

UC1568_3

UC1569_3

UC1570_3

UC1571_3

UC1572_3

UC1573_3

UC1574_3

UC1575_3

UC1576_3

UC1577_3

UC1578_3

UC1579_3

UC1580_3

UC1581_3

UC1818_2

UC1819_2

UC1820_3

UC1821_3

UC1822_3

Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de las 
redes eléctricas subterráneas de alta tensión de 
segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de interior
Supervisar el montaje de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Supervisar el mantenimiento de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos
Realizar operaciones de conexionado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Montar estaciones base de telefonía.

Mantener estaciones base de telefonía.

Montar sistemas de telecomunicación de red telefónica.

Mantener sistemas de telecomunicación de red 
telefónica.
Montar y mantener sistemas de producción audiovisual 
en estudios y unidades móviles.
Montar y mantener sistemas de transmisión para radio y 
televisión en instalaciones fijas y unidades móviles.
Desarrollar proyectos de sistemas de control para 
procesos secuenciales en sistemas de automatización 
industrial.
Desarrollar proyectos de sistemas de medida y 
regulación en sistemas de automatización industrial.
Desarrollar proyectos de redes de comunicación en 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de los 
sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de los sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas de automatización industrial.
Supervisar y realizar la puesta en marcha de sistemas 
de automatización industrial.
Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
producción audiovisual en estudios y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el mantenimiento de sistemas de 
producción audiovisual en estudios y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
transmisión para radio y televisión en instalaciones fijas 
y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el mantenimiento de sistemas de 
transmisión para radio y televisión en instalaciones fijas 
y unidades móviles.
Montar sistemas domóticos e inmóticos

Mantener sistemas domóticos e inmóticos.

Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas domóticos e inmóticos.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas domóticos e inmóticos.
Parametrizar y poner en marcha los sistemas domóticos 
e inmóticos.

ELE386_3

ELE481_1

ELE482_2

ELE483_2

ELE484_3

ELE485_3

ELE486_3

ELE487_3

ELE550_2

ELE551_3

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS 
SUBTERRÁNEAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA 
Y TERCERA CATEGORÍA, Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DE INTERIOR.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO 
DE RED Y ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y DE RADIODIFUSIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE RED Y 
ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE  SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL Y DE RADIODIFUSIÓN

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DOMÓTICOS E 
INMÓTICOS
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UC1823_3

UC1824_3

UC1825_3

UC1826_3

UC1975_2

UC1976_2

UC1977_2

UC1978_2

UC1979_2

UC1980_3

UC1981_3

UC1982_3

UC0601_2

UC0602_2

UC0603_2

UC0604_2

UC0605_2

UC0606_2

UC0607_2

UC0608_2

UC0609_2

UC0610_2

UC0611_2

UC0612_2

UC0613_2

UC0614_2

UC0615_3

UC0616_3

UC0617_3

UC0618_2

UC0619_2

UC0835_2

UC0836_2

UC0837_2

UC0838_3

UC0839_3

UC0840_3

UC0841_3

Mantener equipos con circuitos de electrónica digital 
microprogramable.
Mantener equipos de telecomunicación

Mantener equipos electrónicos de potencia y control

Mantener equipos de imagen y sonido

Mantener electrodomésticos de gama blanca

Mantener electrodomésticos de gama industrial

Mantener pequeños aparatos electrodomésticos (PAE) y
herramientas eléctricas
Montar sistemas de automatización industrial.

Mantener sistemas de automatización industrial.

Desarrollar proyectos de sistemas domóticos

Desarrollar proyectos de sistemas inmóticos

Desarrollar proyectos de integración de sistemas 
domóticos e inmóticos con redes de comunicación
Replantear instalaciones solares térmicas.

Montar captadores, equipos y circuitos hidráulicos de 
instalaciones solares térmicas.
Montar circuitos y equipos eléctricos de instalaciones 
solares térmicas.
Poner en servicio y operar instalaciones solares 
térmicas.
Mantener instalaciones solares térmicas.

Replantear redes de distribución de agua y 
saneamiento.
Montar redes de distribución de agua y saneamiento.

Poner en servicio y operar redes de distribución de agua
y saneamiento.
Mantener redes de distribución de agua y saneamiento.

Replantear redes de gas.

Montar y mantener redes de gas en polietileno.

Montar y mantener redes de gas en acero.

Poner en servicio y operar redes de gas.

Prevenir riesgos en instalaciones de gas. 

Desarrollar proyectos de montaje de instalaciones de 
energía eólica.
Gestionar la puesta en servicio y operación de 
instalaciones de energía eólica.
Gestionar el mantenimiento de instalaciones de energía 
eólica.
Prevenir riesgos profesionales y actuar en casos de 
emergencia en parques eólicos.
Montar y mantener instalaciones de energía eólica.

Replantear instalaciones solares fotovoltaicas.

Montar instalaciones solares fotovoltaicas.

Mantener instalaciones solares fotovoltaicas.

Colaborar en la planificación de la ejecución de obras de
redes e instalaciones de abastecimiento y distribución de
agua y saneamiento. 
Controlar el desarrollo de obras de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Supervisar la puesta en servicio de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Organizar el mantenimiento de instalaciones de 
abastecimiento y distribución de agua y saneamiento. 

ELE552_3

ELE598_2

ELE599_2

ELE600_3

ENA190_2

ENA191_2

ENA192_2

ENA193_3

ENA261_2

ENA262_3

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS

MANTENIMIENTO DE ELECTRODOMÉSTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE GAS

GESTIÓN DEL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
PARQUES EÓLICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES FOTOVOLTAICAS.

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES E INSTALACIONES DE
AGUA Y SANEAMIENTO

NPE: A-240414-5536
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UC0842_3

UC0843_3

UC0844_3

UC0845_3

UC0846_3

UC0847_3

UC0848_3

UC1194_3

UC1195_3

UC1196_3

UC1197_3

UC1198_3

UC1199_3

UC1200_3

UC1201_2

UC1202_3

UC1203_3

UC1204_3

UC1205_3

UC1206_3

UC1522_2

UC1523_2

UC1524_2

UC1525_2

UC1526_2

UC1200_3

UC1527_3

UC1528_3

UC1529_3

UC1530_2

UC1530_2

UC1531_3

UC1532_3

UC1533_2

Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares 
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares fotovoltaicas.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares térmicas. 

Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
térmicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas.
Evaluar la eficiencia energética de las instalaciones de 
edificios.
Colaborar en el proceso de certificación energética de 
edificios.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.

Promover el uso eficiente de la energía.

Supervisar los procesos en la operación de centrales 
termoeléctricas en régimen estable.
Controlar las maniobras de operación en centrales 
termoeléctricas durante los procesos de arranque, 
parada y en situaciones anómalas de funcionamiento.
Coordinar y preparar el equipo humano implicado en el 
área de operación de las centrales eléctricas.
Operar en planta y realizar el mantenimiento de primer 
nivel de centrales termoeléctricas.
Colaborar en la planificación de la ejecución de redes de
gas.
Controlar el desarrollo de obras de redes de gas.

Supervisar la puesta en servicio de redes de gas.

Organizar y supervisar el mantenimiento de redes de 
gas.
Gestionar la aplicación de las medidas de prevención de
riesgos laborales y medioambientales en redes de gas. 
Realizar instalaciones receptoras comunes e 
individuales de gas.
Realizar la puesta en servicio, inspección y revisión 
periódica de instalaciones receptoras de gas.
Realizar la puesta en marcha y adecuación de aparatos 
a gas.
Mantener y reparar instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Prevenir riesgos en instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Coordinar y preparar el equipo humano implicado en el 
área de operación de las centrales eléctricas.
Controlar en planta la operación y el mantenimiento de 
centrales hidroeléctricas.
Operar desde el centro de control las centrales 
hidroeléctricas.
Operar en planta y realizar el mantenimiento de primer 
nivel de centrales hidroeléctricas. 
Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión
Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión
Gestionar y supervisar el montaje de subestaciones 
eléctricas
Gestionar y supervisar la operación y el mantenimiento 
de subestaciones eléctricas
Operar localmente y realizar el mantenimiento de primer 
nivel en subestaciones eléctricas

ENA263_3

ENA264_3

ENA358_3

ENA359_3

ENA360_3

ENA472_2

ENA473_3

ENA474_3

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN CENTRALES 
TERMOELÉCTRICAS

GESTIÓN DEL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
REDES DE GAS

MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO, 
MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN Y REVISIÓN DE 
INSTALACIONES RECEPTORAS Y APARATOS DE 
GAS

GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN CENTRALES 
HIDROELÉCTRICAS

GESTIÓN DEL MONTAJE, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS

NPE: A-240414-5536
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UC0620_1

UC2050_1

UC2051_1

UC2052_1

UC1196_3

UC2204_3

UC2205_3

UC2206_3

UC2207_3

UC2208_3

UC0138_1

UC0139_1

UC0140_1

UC0276_1

UC0277_1

UC0278_1

UC0869_1

UC0141_2

UC0142_1

UC0143_2

UC0869_1

UC0638_3

UC0639_3

UC0640_3

UC0638_3

UC0641_3

UC0642_3

UC0142_1

UC0276_1

UC0869_1

UC0870_1

UC0276_1

UC0869_1

UC0871_1

UC0872_1

UC0873_1

UC0874_3

UC0875_3

UC0876_3

Efectuar operaciones de mecanizado básico

Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas. 
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas.
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones eólicas de pequeña 
potencia.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.

Realizar diagnóstico y propuestas de mejora de redes e 
instalaciones de agua.
Realizar diagnóstico y propuestas de optimización 
energética en redes e instalaciones de agua.
Desarrollar proyectos de instalaciones de agua a 
pequeña escala.
Organizar y supervisar el montaje y mantenimiento de 
instalaciones de agua a pequeña escala.
Promover el uso eficiente del agua.

Acondicionar, abastecer y ayudar en tajos de obra.

Participar en operaciones previas al hormigonado.

Poner en obra hormigones.

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Participar en operaciones previas al hormigonado.

Poner en obra hormigones.

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Organizar trabajos de albañilería.

Construir fábricas para revestir.

Construir fábricas vistas.

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Realizar representaciones de construcción.

Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
edificación
Representar instalaciones de edificios

Realizar representaciones de construcción.

Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
carreteras y de urbanización
Representar servicios en obra civil

Construir fábricas para revestir.

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Construir faldones para cubiertas.

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena vista"

Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Realizar el seguimiento de la planificación en 
construcción
Procesar el control de costes en construcción

Gestionar sistemas de documentación de proyectos de 
construcción

ENA620_1

ENA656_3

EOC051_1

EOC052_2

EOC201_3

EOC202_3

EOC271_1

EOC272_1

EOC273_3

OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 
ENERGÍAS RENOVABLES

GESTIÓN DEL USO EFICIENTE DEL AGUA 

OPERACIONES DE HORMIGÓN

FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE OBRA 
CIVIL

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE 
FÁBRICAS Y CUBIERTAS

OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS 
CONTINUOS EN CONSTRUCCIÓN

CONTROL DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN

NPE: A-240414-5536
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UC0877_3

UC0878_3

UC0879_3

UC0276_1

UC0869_1

UC0871_1

UC1320_1

UC1321_1

UC0276_1

UC0871_1

UC1902_1

UC1903_1

UC0637_1

UC1360_2

UC1904_1

UC1905_2

UC1906_2

UC1907_2

UC0869_1

UC0870_1

UC1908_2

UC1909_2

UC1910_2

UC1911_2

UC0278_1

UC1360_2

UC1912_2

UC1913_2

UC1914_2

UC1915_2

UC1916_2

UC0869_1

UC1321_1

UC1360_2

UC1929_2

UC1930_2

UC1931_2

UC1932_2

Realizar trabajos de campo para levantamientos

Realizar trabajos de gabinete para levantamientos

Realizar replanteos de proyectos

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Preparar piezas y tratar superficies en revestimientos 
con piezas rígidas
Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Instalar pavimentos ligeros con apoyo continuo.

Realizar operaciones básicas en instalación de placa de 
yeso laminado
Manipular cargas con puentes-grúa y polipastos.

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Cortar y doblar armaduras con maquinaria 
semiautomática.
Realizar el armado manual y colocación en obra de 
armaduras
Elaborar armaduras con maquinaria automática.

Organizar trabajos de armaduras pasivas

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Construir faldones para cubiertas.

Montar estructura metálica ligera para cubiertas.

Construir tableros y coberturas con chapa conformada, 
paneles y placas.
Construir la cobertura con teja y pizarra.

Organizar trabajos de cubiertas e impermeabilizaciones

Poner en obra hormigones.

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Poner en obra encofrados verticales.

Poner en obra encofrados horizontales.

Premontar paneles no modulares de encofrado.

Premontar y poner en obra encofrados trepantes

Organizar trabajos de puesta en obra de encofrados y 
hormigón.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar pavimentos de urbanización.

Ejecutar elementos complementarios de pavimentos de 
urbanización.
Tender tubos de saneamiento y construir registros y 
cámaras.
Organizar trabajos de albañilería de urbanización

EOC274_3

EOC409_1

EOC578_1

EOC579_2

EOC580_2

EOC581_2

EOC586_2

LEVANTAMIENTOS Y REPLANTEOS

OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS 
RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN

OPERACIONES BÁSICAS DE REVESTIMIENTOS 
LIGEROS Y TÉCNICOS EN CONSTRUCCIÓN

ARMADURAS PASIVAS PARA HORMIGÓN

CUBIERTAS INCLINADAS

ENCOFRADOS

PAVIMENTOS Y ALBAÑILERÍA DE URBANIZACIÓN

NPE: A-240414-5536
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UC0871_1

UC0873_1

UC1360_2

UC1933_2

UC1934_2

UC1935_2

UC0873_1

UC1935_2

UC1936_2

UC1937_2

UC0869_1

UC0871_1

UC0872_1

UC1360_2

UC1938_2

UC1939_2

UC1940_2

UC1941_2

UC0869_1

UC0871_1

UC1320_1

UC1360_2

UC1938_2

UC1941_2

UC1942_2

UC1943_2

UC2140_3

UC2141_3

UC2146_3

UC2147_3

UC2148_3

UC2149_3

UC0087_1

UC0088_1

UC1139_2

UC1140_2

UC1141_2

UC1142_2

UC1143_2

UC1144_2

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Realizar revestimientos murales en papel, fibra de vidrio 
y vinílicos.
Realizar acabados decorativos de pintura en 
construcción
Organizar trabajos de pintura en construcción

Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Organizar trabajos de pintura en construcción

Realizar acabados de pintura industrial en construcción

Ejecutar pavimentos continuos de resinas

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena vista"

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar recrecidos planos para revestimiento en 
construcción
Revestir mediante mortero monocapa, revoco y enlucido

Revestir mediante pastas y morteros especiales de 
aislamiento, impermeabilización y reparación
Organizar trabajos de revestimientos continuos 
conglomerados y rígidos modulares en construcción
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Preparar piezas y tratar superficies en revestimientos 
con piezas rígidas
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar recrecidos planos para revestimiento en 
construcción
Organizar trabajos de revestimientos continuos 
conglomerados y rígidos modulares en construcción
Ejecutar alicatados y chapados

Ejecutar solados con piezas rígidas

Realizar replanteos en los tajos y organizar la 
intervención de los servicios de topografía. 
Controlar la puesta en obra de encofrados, armaduras 
pasivas y hormigón
Organizar y gestionar el desarrollo de obras de 
construcción
Controlar el acondicionamiento del terreno y la ejecución
de la cimentación y estructura en edificación
Controlar la ejecución de la envolvente en edificación

Controlar la ejecución de las particiones, instalaciones y 
acabados en edificación
Realizar operaciones básicas de fabricación

Realizar operaciones básicas de montaje

Trazar y cortar chapas y perfiles

Mecanizar y conformar chapas y perfiles

Montar e instalar elementos y estructuras de 
construcciones y carpintería metálica.
Trazar y mecanizar tuberías

Conformar y armar tuberías

Montar instalaciones de tubería

EOC587_2

EOC588_2

EOC589_2

EOC590_2

EOC642_3

FME031_1

FME350_2

FME351_2

PINTURA DECORATIVA EN CONSTRUCCIÓN

PINTURA INDUSTRIAL EN CONSTRUCCIÓN

REVESTIMIENTOS CON PASTAS Y MORTEROS EN 
CONSTRUCCIÓN

REVESTIMIENTOS CON PIEZAS RÍGIDAS POR 
ADHERENCIA EN CONSTRUCCIÓN

CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN

OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN 
MECÁNICA

CALDERERÍA, CARPINTERIA Y MONTAJE DE 
CONSTRUCCIONES METÁLICAS

FABRICACIÓN Y MONTAJE DE INSTALACIONES DE 
TUBERÍA  INDUSTRIAL

NPE: A-240414-5536
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UC1263_2

UC1264_2

UC1265_2

UC0104_2

UC1266_2

UC1145_3

UC1146_3

UC1147_3

UC1148_3

UC1149_3

UC1150_3

UC1267_3

UC1268_3

UC1850_2

UC1851_2

UC1852_2

UC0257_1

UC0258_1

UC0263_3

UC0264_3

UC0265_3

UC1057_2

UC0711_2

UC1046_2

UC1047_2

UC1048_2

UC1049_2

UC1050_2

UC1051_2

UC0711_2

UC1048_2

UC1051_2

UC1052_2

UC1053_2

UC1054_2

Montar, reparar y poner en marcha sistemas mecánicos.

Montar, reparar y poner en marcha sistemas 
neumáticos, hidráulicos, eléctricos y electrónicos  de 
bienes de equipo y maquinaria industrial
Realizar operaciones de mecanizado y unión en 
procesos de montaje de bienes de equipo y maquinaria 
industrial
Preparar los equipos e instalaciones de procesos 
automáticos de tratamientos
Realizar tratamientos térmicos en productos metálicos.

Diseñar  productos de calderería

Diseñar productos de estructuras metálicas

Realizar cálculos y planes de prueba en calderería y 
estructuras metálicas
Elaborar la documentación técnica de los productos de 
construcciones metálicas
Diseñar esquemas de tubería industrial

Diseñar instalaciones de tubería industrial

Programar y controlar la producción en fabricación 
mecánica.
Aprovisionar los procesos productivos de fabricación 
mecánica.
Montar estructuras de aeronaves.

Sellar elementos estructurales de aeronaves.

Instalar sistemas  y equipos de aeronaves.

Asistir en el servicio de alimentos y bebidas.

Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento, y 
preparar y presentar bebidas sencillas y comidas 
rápidas.
Ejecutar y controlar el desarrollo de acciones 
comerciales y reservas.
Realizar las actividades propias de la recepción.

Gestionar departamentos del área de alojamiento.

Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
independiente, en las actividades turísticas
Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería
Desarrollar los procesos de servicio de alimentos y 
bebidas en barra y mesa. 
Asesorar sobre bebidas distintas a vinos, prepararlas y 
presentarlas.
Servir vinos y prestar información básica sobre los 
mismos.
Preparar y exponer elaboraciones sencillas propias de la
oferta de bar-cafetería.
Gestionar el bar-cafetería.

Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
independiente, en los servicios de restauración.
Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería
Servir vinos y prestar información básica sobre los 
mismos.
Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
independiente, en los servicios de restauración.
Desarrollar los procesos de servicio de alimentos y 
bebidas en sala. 
Elaborar y acabar platos a la vista del cliente.

Disponer todo tipo de servicios especiales en 
restauración.

FME352_2

FME353_2

FME354_3

FME355_3

FME356_3

FME559_2

HOT092_1

HOT094_3

HOT327_2

HOT328_2

MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA DE BIENES DE 
EQUIPO Y MAQUINARIA  INDUSTRIAL

TRATAMIENTOS TÉRMICOS EN FABRICACIÓN 
MECÁNICA

DISEÑO DE CALDERERIA Y ESTRUCTURAS 
METÁLICAS

DISEÑO DE TUBERÍA INDUSTRIAL

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN FABRICACIÓN 
MECÁNICA.

MONTAJE DE ESTRUCTURAS E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS Y EQUIPOS DE AERONAVES

OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR

RECEPCIÓN

SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA

SERVICIOS DE RESTAURANTE

NPE: A-240414-5536
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UC1106_3

UC1107_3

UC1108_3

UC1109_3

UC1110_3

UC1111_2

UC0219_2

UC0220_2

UC0221_2

UC0222_2

UC0223_3

UC0224_3

UC0225_3

UC0223_3

UC0226_3

UC0227_3

UC0228_3

UC0229_3

UC0230_3

UC0484_3

UC0485_3

UC0486_3

UC0486_3

UC0487_3

UC0488_3

UC0489_3

UC0490_3

UC0223_3

UC0226_3

UC0494_3

UC0490_3

UC0495_3

UC0496_3

UC0497_3

UC0219_2

UC0953_2

UC0954_2

Catar vinos y otras bebidas analcohólicas y alcohólicas 
distintas a vinos.
Diseñar ofertas de vinos y otras bebidas analcohólicas y 
alcohólicas distintas a vinos.
Realizar análisis sensoriales de productos selectos 
propios de sumillería y diseñar sus ofertas.
Gestionar el funcionamiento de bodegas de 
conservación y maduración de vinos para restauración y 
asesorar en su puesta en marcha. 
Realizar los procesos de servicio especializado de vinos.

Comunicarse en una lengua extranjera, con un nivel de 
usuario independiente, en los servicios de restauración.
Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Conectar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos en red
Instalar, configurar y mantener paquetes informáticos de 
propósito general y aplicaciones específicas
Facilitar al usuario la utilización de paquetes informáticos
de propósito general y aplicaciones específicas
Configurar y explotar sistemas informáticos.

Configurar y gestionar un sistema gestor de bases de 
datos
Configurar y gestionar la base de datos

Configurar y explotar sistemas informáticos.

Programar bases de datos relacionales.

Desarrollar componentes software en lenguajes de 
programación orientados a objetos.
Diseñar la infraestructura de red telemática.

Coordinar la implantación de la infraestructura de red 
telemática.
Administrar la infraestructura de red telemática.

Administrar los dispositivos hardware del sistema.

Instalar, configurar y administrar el software de base y 
de aplicación del sistema.
Asegurar equipos informáticos.

Asegurar equipos informáticos.

Auditar redes de comunicación y sistemas informáticos.

Detectar y responder ante incidentes de seguridad.

Diseñar e implementar sistemas seguros de acceso y 
transmisión de datos.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Configurar y explotar sistemas informáticos.

Programar bases de datos relacionales.

 Desarrollar componentes software en lenguajes de 
programación estructurada.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Instalar, configurar y administrar el software para 
gestionar un entorno web.
Instalar, configurar y administrar servicios de mensajería
electrónica.
Instalar, configurar y administrar servicios de 
transferencia de archivos y multimedia.
Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Montar equipos microinformáticos.

Reparar y ampliar equipamiento microinformático.

HOT337_3

IFC078_2

IFC079_3

IFC080_3

IFC081_3

IFC152_3

IFC153_3

IFC155_3

IFC156_3

IFC298_2

SUMILLERÍA

SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS

ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS

PROGRAMACIÓN CON LENGUAJES ORIENTADOS 
A OBJETOS Y BASES DE DATOS RELACIONALES

ADMINISTRACIÓN Y DISEÑO DE REDES 
DEPARTAMENTALES

GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

SEGURIDAD INFORMÁTICA

PROGRAMACIÓN EN LENGUAJES 
ESTRUCTURADOS DE APLICACIONES DE 
GESTIÓN

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET

MONTAJE Y REPARACIÓN DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

NPE: A-240414-5536
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UC0220_2

UC0955_2

UC0956_2

UC0219_2

UC0957_2

UC0958_2

UC0959_2

UC0956_2

UC0960_2

UC0961_2

UC0228_3

UC0962_3

UC0963_3

UC0490_3

UC0964_3

UC0965_3

UC0966_3

UC0967_3

UC0968_3

UC1207_1

UC1208_1

UC1209_1

UC1210_2

UC1211_2

UC1212_2

UC1216_3

UC1217_3

UC1218_3

UC1221_3

UC1222_3

UC1223_3

UC0114_2

UC0115_2

UC0116_2

UC0117_2

Conectar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos en red
Monitorizar los procesos de comunicaciones de la red 
local.
Realizar los procesos de conexión entre redes privadas 
y redes públicas. 
Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Mantener y regular el subsistema físico en sistemas 
informáticos.
Ejecutar procedimientos de administración y 
mantenimiento en el software base y de aplicación de 
cliente.
Mantener la seguridad de los subsistemas físicos y 
lógicos en sistemas informáticos.
Realizar los procesos de conexión entre redes privadas 
y redes públicas. 
Instalar, configurar y verificar equipos de acceso a redes
públicas.
Configurar y mantener servicios en equipos privados de 
conmutación telefónica.
Diseñar la infraestructura de red telemática.

Integrar servicios de voz, datos y multimedia.

Administrar y proveer servicios de comunicaciones a 
usuarios.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Crear elementos software para la gestión del sistema y 
sus recursos
Desarrollar elementos software con tecnologías de 
programación basada en componentes.
Consultar y extraer información de distintas plataformas 
de almacenamiento de datos.
Crear y gestionar repositorios de contenidos.

Administrar el sistema de gestión de información.

Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos 
microinformáticos
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de 
sistemas microinformáticos. 
Realizar operaciones auxiliares con tecnologías de la 
información y la comunicación.
Poner en servicio y mantener redes inalámbricas de 
área local y metropolitanas.
Configurar y poner en servicio equipos de 
radiocomunicaciones de redes fijas y móviles. 
Mantener y resolver incidencias de primer nivel en 
sistemas de radiocomunicaciones de redes fijas y 
móviles.
Monitorizar el estado y la disponibilidad de la red de 
comunicaciones y de los servicios implementados.
Realizar operaciones de configuración y de control de la 
red de comunicaciones.
Gestionar la calidad de los servicios soportados sobre la 
red de comunicaciones.
Organizar y gestionar la puesta en servicio y el 
mantenimiento de redes inalámbricas de área local y 
metropolitanas.
Coordinar la puesta en servicio de sistemas de 
radiocomunicaciones de redes fijas y móviles. 
Gestionar el mantenimiento de sistemas de 
radiocomunicaciones de redes fijas y móviles.
Montar instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Mantener instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Montar y mantener maquinaria y equipo mecánico

Mantener sistemas mecánicos hidráulicos y neumáticos 
de líneas de producción automatizadas

IFC299_2

IFC300_2

IFC301_2

IFC302_3

IFC303_3

IFC304_3

IFC361_1

IFC362_2

IFC364_3

IFC366_3

IMA040_2

IMA041_2

OPERACIÓN DE REDES DEPARTAMENTALES

OPERACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

OPERACIÓN EN SISTEMAS DE COMUNICACIONES 
DE VOZ Y DATOS

GESTIÓN DE REDES DE VOZ Y DATOS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

MANTENIMIENTO DE PRIMER NIVEL EN SISTEMAS 
DE RADIOCOMUNICACIONES

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE ALARMAS EN REDES
DE COMUNICACIONES

MANTENIMIENTO DE SEGUNDO NIVEL EN 
SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIONES

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS

MANTENIMIENTO Y MONTAJE MECÁNICO DE 
EQUIPO INDUSTRIAL
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UC1154_1

UC1155_1

UC1156_2

UC1157_2

UC1158_2

UC1159_2

UC1160_3

UC1161_3

UC1162_3

UC1163_3

UC1161_3

UC1162_3

UC1164_3

UC1165_3

UC1166_3

UC1161_3

UC1162_3

UC1167_3

UC1168_3

UC1278_3

UC1279_3

UC1280_3

UC1281_3

UC1169_3

UC1170_3

UC1171_3

UC1172_3

UC1169_3

UC1170_3

UC1173_3

UC1174_3

UC1169_3

UC1170_3

UC1175_3

UC1176_3

Realizar la instalación de tuberías, incluyendo la 
preparación, el corte y la unión de tubos para la 
conducción de agua y desagües.
Realizar operaciones básicas de instalación y 
mantenimiento de aparatos sanitarios, radiadores y 
aparatos de climatización de uso doméstico.
Montar instalaciones caloríficas.

Mantener instalaciones caloríficas

Montar instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Mantener instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Determinar las características de instalaciones
caloríficas.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de instalaciones térmicas
Desarrollar planos de instalaciones térmicas.

Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocolos 
de instalaciones caloríficas
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de instalaciones térmicas
Desarrollar planos de instalaciones térmicas.

Determinar  las características de instalaciones de 
climatización.
Determinar  las características de instalaciones de 
ventilación-extracción
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocolos 
de instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de instalaciones térmicas
Desarrollar planos de instalaciones térmicas.

Determinar las características de instalaciones 
frigoríficas.
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocolos 
de las instalaciones frigoríficas.
Determinar las características de las redes y sistemas 
de distribución de fluidos.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de redes y sistemas de distribución de fluidos.
Desarrollar planos de redes y sistemas de distribución 
de fluidos.
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocoloos
de redes y sistemas de distribución de fluidos
Supervisar y controlar el montaje de instalaciones 
térmicas.
Planificar el mantenimiento de instalaciones térmicas. 

Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones 
caloríficas.
Controlar la puesta en marcha de instalaciones 
caloríficas.
Supervisar y controlar el montaje de instalaciones 
térmicas.
Planificar el mantenimiento de instalaciones térmicas. 

Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones 
de climatización y ventilación-extracción.
Controlar la puesta en marcha de instalaciones de 
climatización y ventilación-extracción.
Supervisar y controlar el montaje de instalaciones 
térmicas.
Planificar el mantenimiento de instalaciones térmicas. 

Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones 
frigoríficas.
Controlar la puesta en marcha de instalaciones 
frigoríficas.

IMA367_1

IMA368_2

IMA369_2

IMA370_3

IMA371_3

IMA372_3

IMA373_3

IMA374_3

IMA375_3

IMA376_3

OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
CALORÍFICAS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES CALORÍFICAS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES Y 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE FLUIDOS

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE INSTALACIONES CALORÍFICAS

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

NPE: A-240414-5536



Página 16554Número 93 Jueves, 24 de abril de 2014

Región de Murcia
Consejería de Educación, Universidades y Empleo

Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial

HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

28 de  33

UC1286_3

UC1287_3

UC1288_3

UC1289_3

UC1879_2

UC1880_2

UC1881_2

UC1887_3

UC1888_3

UC1310_1

UC1311_1

UC1312_1

UC0048_2

UC1534_2

UC1535_2

UC1536_2

UC0069_1

UC0070_2

UC0071_2

UC0072_2

UC2254_2

UC2255_2

UC2256_2

UC2257_2

UC0073_2

UC0074_2

UC0075_2

UC0078_2

UC0079_2

UC0080_2

UC0081_2

UC0082_2

Supervisar y controlar el montaje de redes y sistemas de
distribución de fluidos. 
Planificar el mantenimiento de redes y sistemas de 
distribución de fluidos.
Realizar y supervisar el mantenimiento de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Controlar y realizar la puesta en marcha de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Montar sistemas de aislamiento

Prefabricar  piezas de revestimiento para sistemas de 
aislamiento
Mantener sistemas de aislamiento

Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
aislamiento
Gestionar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
de aislamiento.
Realizar operaciones de limpieza y desinfección de 
materiales, equipos e instalaciones en las que se 
empleen productos químicos
Realizar operaciones de almacén de productos químicos
y relacionados
Realizar operaciones auxiliares elementales en 
laboratorio y en los procesos de la industria química y 
afines
Actuar bajo normas de correcta fabricación, seguridad y 
medioambientales.
Preparar áreas e instalaciones auxiliares de logística en 
la industria química
Realizar las operaciones de carga, descarga, 
almacenamiento y envasado de productos químicos
Realizar el control en la recepción y expedición de 
productos químicos
Mantener preventivamente el vehículo sanitario y 
controlar la dotación material del mismo.
Prestar al paciente soporte vital básico y apoyo al 
soporte vital avanzado.
Trasladar al paciente al centro sanitario útil.

Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en 
situaciones de crisis.
Preparar los materiales de la consulta, unidad y servicio,
y procesar la información sanitaria
Realizar actividades de acondicionamiento higiénico del 
paciente/usuario o de la paciente/usuaria y su entorno, 
así como del material e instrumental sanitario
Aplicar cuidados auxiliares sanitarios especializados

Prestar apoyo emocional al paciente/usuario o a la 
paciente/usuaria e intervenir en programas y actividades
de educación para la salud
Operar los procesos de tratamiento y depuración del 
agua.
Realizar las operaciones de mantenimiento de equipos e
instalaciones de plantas de tratamiento o depuración del 
agua.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Preparar y transportar medios y productos para el 
control de plagas.
Aplicar medios y productos para el control de plagas.

Vigilar y proteger bienes y personas evitando la comisión
de delitos e infracciones.
Acompañar a las personas para la defensa de su 
integridad física.
Proteger el almacenamiento, manipulación y transporte 
de objetos valiosos o peligrosos y explosivos.

IMA378_3

IMA569_2

IMA571_3

QUI405_1

QUI475_2

SAN025_2

SAN669_2

SEA026_2

SEA028_2

SEA029_2

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE REDES Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
FLUIDOS.

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE AISLAMIENTO TÉRMICO, ACÚSTICO Y CONTRA 
EL FUEGO

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y EL 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO, ACÚSTICO Y CONTRA EL FUEGO

OPERACIONES AUXILIARES Y DE ALMACÉN EN 
INDUSTRIAS Y LABORATORIOS QUÍMICOS

OPERACIONES DE MOVIMIENTOS Y ENTREGA DE 
PRODUCTOS EN LA INDUSTRIA QUÍMICA

TRANSPORTE SANITARIO

CUIDADOS AUXILIARES SANITARIOS

OPERACIÓN DE ESTACIONES DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS.

SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS.

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.
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UC0401_2

UC0402_2

UC0403_2

UC0404_2

UC0408_3

UC0409_3

UC0410_3

UC0411_3

UC0412_3

UC0413_3

UC0582_2

UC0583_2

UC0584_2

UC0585_2

UC0799_3

UC0800_3

UC0801_3

UC0802_3

UC1313_1

UC1314_1

UC1610_2

UC1611_2

UC1612_2

UC1617_3

UC1618_3

UC1619_3

Ejecutar las operaciones necesarias para salvar vidas en
peligro.
Ejecutar las operaciones necesarias para el control y la 
extinción de incendios.
Actuar en sucesos descontrolados con amenaza para 
las personas o el medio ambiente.
Ejecutar las operaciones necesarias para el control de 
emergencias con las ayudas técnicas adecuadas.
Gestionar la prevención de riesgos laborales.

Evaluar y controlar los riesgos derivados de las 
condiciones de seguridad.
Evaluar y controlar los riesgos físicos relacionados con 
el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos químicos y biológicos 
relacionados con el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos ergonómicos y 
psicosociales relacionados con el trabajo.
Actuar en situaciones de emergencia en el entorno de 
trabajo.
Desarrollar las funciones militares básicas relacionadas 
con la operatividad de las Fuerzas Armadas
Aplicar las técnicas de uso y conservación del 
armamento reglamentario de forma experta
Actuar de acuerdo a los procedimientos de seguridad 
para la protección y defensa de bienes, instalaciones y 
personas
Actuar de acuerdo a la organización de las Fuerzas 
Armadas, para desarrollar los cometidos operativos y de 
seguridad
Realizar la gestión documental de los procesos de 
control de organismos nocivos.
Establecer el plan de control de organismos nocivos 
adecuado a la situación de partida y supervisar su 
ejecución.
Organizar el almacenamiento y transporte de biocidas, 
productos fitosanitarios y medios necesarios para su 
aplicación.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
y ambientales en la prestación de servicios de control de
organismos nocivos.
Realizar labores de limpieza en espacios abiertos 

Realizar labores de limpieza en instalaciones y 
equipamientos industriales
Preparar y trasladar equipos y productos para la 
limpieza, desinfección y mantenimiento de instalaciones 
susceptibles de proliferación de microorganismos 
nocivos y su diseminación por aerosolización
Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario de 
instalaciones susceptibles de proliferación de 
microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización
Colaborar en la gestión de prevención de riesgos 
laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas
Realizar el mantenimiento de primer nivel de los equipos
de medida de ruidos, vibraciones y aislamiento acústico 
y participar en la planificación de los ensayos.
Realizar las operaciones previas y de toma de datos de 
ruidos y vibraciones, colaborando en la realización de 
informes y mapas de ruido.
Realizar las operaciones previas y de toma de datos 
para la determinación del aislamiento acústico, 
colaborando en la realización de estudios predictivos de 
aislamiento acústico.

SEA129_2

SEA131_3

SEA183_2

SEA251_3

SEA406_1

SEA492_2

SEA494_3

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

COMETIDOS OPERATIVOS BÁSICOS Y DE 
SEGURIDAD MILITAR.

GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
ORGANISMOS NOCIVOS.

LIMPIEZA EN ESPACIOS ABIERTOS E 
INSTALACIONES INDUSTRIALES

MANTENIMIENTO HIGIÉNICO-SANITARIO DE 
INSTALACIONES SUSCEPTIBLES DE 
PROLIFERACIÓN DE MICROORGANISMOS 
NOCIVOS Y SU DISEMINACIÓN POR 
AEROSOLIZACIÓN

CONTROL DE RUIDOS, VIBRACIONES Y 
AISLAMIENTO ACÚSTICO
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UC0272_2

UC1747_2

UC1748_2

UC1749_2

UC1751_3

UC1752_3

UC1753_3

UC1754_3

UC1755_3

UC1971_3

UC1972_3

UC1973_3

UC1974_3

UC2168_3

UC2169_3

UC2170_3

UC2171_3

UC2172_3

UC0249_2

UC0250_2

UC0251_2

UC1016_2

UC1017_2

UC1018_2

UC1019_2

Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Evaluar las instalaciones y el cumplimiento de las 
normas para la prevención de riesgos de incendios y 
emergencias.
Comprobar y mantener el funcionamiento de los medios 
materiales empleados en la prevención de riesgos de 
incendios y emergencias.
Aplicar las normas de seguridad y mantener las 
capacidades físicas para el desempeño profesional de 
actividades vinculadas a la prevención de incendios y 
emergencias.
Realizar operaciones de planificación de protección civil 
y emergencias en el ámbito de competencia asignado y 
participar en otros de superior nivel
Intervenir en la realización del catálogo de riesgos y 
fomentar el estudio de los mismos a entidades públicas 
o privadas en el ámbito de competencia asignado
Difundir y proponer medidas preventivas y de 
autoprotección corporativa y ciudadana en protección 
civil y emergencias en el ámbito de competencia 
asignada
Intervenir en las operaciones de protección civil y 
emergencias, previstas en los planes, durante el 
transcurso de la emergencia
Participar en actividades destinadas a la rehabilitación 
de zonas afectadas por catástrofes, en el ámbito de 
competencia asignada
Gestionar la documentación normativa relativa al 
Sistema de Gestión Ambiental de la organización (SGA).
Documentar los aspectos ambientales de la 
organización.
Ejecutar la puesta en marcha y mantenimiento del 
Sistema de Gestión Ambiental (SGA).
Evaluar los riesgos ambientales para la prevención de 
accidentes.
Recibir llamadas identificando y clasificando el tipo de 
demanda, confirmando la localización del suceso y los 
datos del alertante.
Aplicar protocolos y planes operativos correspondientes 
a cada tipo de demanda.
Establecer, gestionar y coordinar la respuesta, 
atendiendo al procedimiento generado según el tipo de 
demanda o a las indicaciones del técnico sectorial, y 
realizar el seguimiento de las mismas.
Realizar las operaciones administrativas del centro de 
coordinación de emergencias.
Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
competente, en la gestión y coordinación de 
emergencias.
Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria 
dirigidas a personas con necesidades de atención socio-
sanitaria.
Desarrollar intervenciones de atención psicosocial 
domiciliaria dirigidas a personas con necesidades de 
atención socio-sanitaria
Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y 
funcionamiento de la unidad convivencial.
Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las 
personas y a su entorno en el ámbito institucional 
indicadas por el equipo interdisciplinar.
Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a 
personas dependientes en el ámbito institucional.
Desarrollar intervenciones de atención sociosanitaria 
dirigidas a personas dependientes en el ámbito 
institucional.
Desarrollar intervenciones de atención psicosocial 
dirigidas a personas dependientes en el ámbito 
institucional.

SEA534_2

SEA536_3

SEA597_3

SEA647_3

SSC089_2

SSC320_2

PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y MANTENIMIENTO

GESTIÓN Y COORDINACIÓN EN PROTECCIÓN 
CIVIL Y EMERGENCIAS. 

GESTIÓN AMBIENTAL

TELEOPERACIONES DE ATENCIÓN, GESTIÓN Y 
COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL 
DOMICILIO.

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES. 
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UC1423_2

UC1424_2

UC1425_2

UC0122_2

UC0123_2

UC0124_2

UC0125_2

UC0126_2

UC0127_2

UC0128_2

UC0129_2

UC0130_2

UC0131_2

UC0132_2

UC0133_2

UC0134_3

UC0135_3

UC0136_3

UC0137_3

UC0137_3

UC0138_3

UC0139_3

UC0140_3

UC0620_1

UC0621_1

UC0622_1

UC0620_1

UC0623_1

UC0624_1

UC0626_2

UC0627_2

UC0628_2

Atender y gestionar las llamadas entrantes del servicio 
de teleasistencia.
Emitir y gestionar las llamadas salientes del servicio de 
teleasistencia.
Manejar las herramientas, técnicas y habilidades para 
prestar el servicio de teleasistencia
Realizar la preparación, protección e igualación de 
superficie de vehículos.
Efectuar el embellecimiento de superficies.

Sustituir elementos fijos del vehículo total o 
parcialmente.
Reparar la estructura del vehículo.

Realizar el conformado de elementos metálicos y 
reformas de importancia.
Sustituir y/o reparar elementos amovibles de un 
vehículo.
Realizar la reparación de elementos metálicos y 
sintéticos.
Sustituir y/o reparar elementos fijos no estructurales del 
vehículo total o parcialmente.
Mantener los sistemas hidráulicos y neumáticos. 
dirección y suspensión
Mantener los sistemas de transmisión y frenos.

Mantener el motor térmico

Mantener los sistemas auxiliares del motor térmico.

Planificar los procesos de reparación de elementos 
amovibles y fijos no estructurales, controlando la 
ejecución de los mismos.
Planificar los procesos de reparación de estructuras de 
vehículos, controlando la ejecución de los mismos.
Planificar los procesos de protección, preparación y 
embellecimiento de superficies, controlando la ejecución 
de los mismos.
Gestionar el mantenimiento de vehículos y la logística 
asociada, atendiendo a criterios de eficacia, seguridad y 
calidad.
Gestionar el mantenimiento de vehículos y la logística 
asociada, atendiendo a criterios de eficacia, seguridad y 
calidad.
Planificar los procesos de reparación de los sistemas 
eléctricos, electrónicos, de seguridad y confortabilidad, 
controlando la ejecución de los mismos.
Planificar los procesos de reparación de los sistemas de 
transmisión de fuerza y trenes de rodaje, controlando la 
ejecución de los mismos.
Planificar los procesos de reparación de los motores 
térmicos y sus sistemas auxiliares controlando la 
ejecución de los mismos.
Efectuar operaciones de mecanizado básico

Desmontar, montar y sustituir elementos amovibles 
simples de un vehículo.
Realizar operaciones básicas de preparación de 
superficies.
Efectuar operaciones de mecanizado básico

Desmontar, montar y sustituir elementos mecánicos 
simples del vehículo
Desmontar, montar y sustituir elementos eléctricos 
simples del vehículo
Mantener los sistemas de carga y arranque de vehículos

Mantener los circuitos eléctricos auxiliares de vehículos

Mantener los sistemas de seguridad y confortabilidad de 
vehículos

SSC443_2

TMV044_2

TMV045_2

TMV046_2

TMV047_2

TMV048_2

TMV049_3

TMV050_3

TMV194_1

TMV195_1

TMV197_2

GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA. 

PINTURA DE VEHÍCULOS.

MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURAS DE 
CARROCERÍAS DE VEHÍCULOS

MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS NO 
ESTRUCTURALES DE CARROCERÍAS DE 
VEHÍCULOS

MANTENIMIENTO DE  SISTEMAS DE TRANSMISIÓN
DE FUERZA Y TRENES DE RODAJE DE VEHÍCULOS
AUTOMÓVILES.

MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y SUS SISTEMAS 
AUXILIARES.

PLANIFICACIÓN Y CONTROL DEL ÁREA DE 
CARROCERÍA.

PLANIFICACIÓN Y CONTROL DEL ÁREA DE 
ELECTROMECÁNICA.

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
DE CARROCERÍA DE VEHÍCULOS

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS 
Y ELECTRÓNICOS DE VEHÍCULOS

NPE: A-240414-5536
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UC0629_2

UC0630_2

UC0631_2

UC0632_2

UC0633_2

UC0629_2

UC0853_2

UC1315_1

UC1316_1

UC0620_1

UC1458_1

UC1459_1

UC1460_1

UC1827_2

UC1828_2

UC1829_2

UC1830_2

UC1831_2

UC1832_2

UC1833_2

UC1834_2

UC1993_3

UC1996_3

UC1997_3

UC1998_3

UC1999_3

Mantener motores Diesel

Mantener sistemas de suspensión y frenos de material 
rodante ferroviario
Mantener sistemas de transmisión, apoyo, rodaje y 
elementos de acoplamiento de material rodante 
ferroviario
Mantener sistemas eléctrico-electrónicos de 
alimentación, tracción, alumbrado y señalización de 
material rodante ferroviario
Mantener sistemas eléctrico-electrónicos de 
comunicación, seguridad y confortabilidad de material 
rodante ferroviario
Mantener motores Diesel

Mantener los sistemas eléctricos, de seguridad y 
confortabilidad, de maquinaria agrícola, de industrias 
extractivas y de edificación y obra civil.
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y 
servicios en la aeronave.
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y 
servicios en taller de aeronaves.
Efectuar operaciones de mecanizado básico

Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
la planta propulsora, máquinas y sus equipos asociados 
de embarcaciones deportivas y de recreo.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
los sistemas eléctricos y electrónicos de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
aparejos de embarcaciones deportivas y de recreo.
Realizar el mantenimiento de la jarcia firme y de labor de
embarcaciones deportivas y de recreo.
Realizar el mantenimiento de mástiles y otros elementos
de la arboladura de embarcaciones deportivas y de 
recreo.
Realizar el mantenimiento de los sistemas de control y 
elementos auxiliares de las jarcias de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Confeccionar y mantener velas y otros elementos 
textiles auxiliares de embarcaciones deportivas y de 
recreo.
Mantener e instalar los sistemas de generación y 
acumulación de energía eléctrica, y los motores 
eléctricos de embarcaciones deportivas y de recreo.
Mantener e instalar los sistemas de distribución y los 
circuitos de corriente eléctrica de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Instalar y reparar los sistemas electrónicos de 
navegación e instrumentación de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Instalar y reparar los sistemas de comunicaciones, 
socorro y seguridad marítima de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Gestionar el mantenimiento de embarcaciones 
deportivas y de recreo.
Organizar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
de propulsión y gobierno, y de los elementos inherentes 
a la situación de la embarcación en seco
Organizar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
y equipos de generación, acumulación y consumo de 
energía eléctrica de embarcaciones deportivas y de 
recreo
Organizar y supervisar el mantenimiento e instalación de
los sistemas electrónicos de embarcaciones deportivas y
de recreo 
Organizar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
de frío y climatización y de servicio de fluidos de 
embarcaciones deportivas y de recreo 

TMV198_2

TMV199_2

TMV266_2

TMV407_1

TMV453_1

TMV553_2

TMV554_2

TMV605_3

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS MECÁNICOS 
DE MATERIAL RODANTE FERROVIARIO

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS DE MATERIAL RODANTE 
FERROVIARIO

MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y DE LOS 
SISTEMAS ELÉCTRICOS, DE SEGURIDAD Y 
CONFORTABILIDAD DE MAQUINARIA AGRÍCOLA, 
DE INDUSTRIAS EXTRACTIVAS Y DE EDIFICACIÓN 
Y OBRA CIVIL
OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
AERONÁUTICO.

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS Y EQUIPOS DE EMBARCACIONES 
DEPORTIVAS Y DE RECREO

MANTENIMIENTO DE APAREJOS DE 
EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREO

MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE 
EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREO

ORGANIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS Y EQUIPOS 
DE EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREO

NPE: A-240414-5536
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UC2209_1

UC2210_1

UC2211_1

UC2212_1

UC2213_2

UC2214_2

UC2215_2

UC2216_2

UC2217_2

Realizar operaciones auxiliares de asistencia a 
pasajeros en aeropuertos.
Realizar operaciones auxiliares de asistencia a 
equipajes en aeropuertos.
Realizar operaciones auxiliares de asistencia a 
mercancías en la terminal de carga aérea. 
Realizar operaciones auxiliares de asistencia a la 
aeronave.
Atender a pasajeros y otros usuarios del aeropuerto.

Realizar operaciones de gestión documental de 
mercancías en la terminal de carga aérea.
Asistir a la aeronave en rampa.

Despachar y vigilar vuelos.

Comunicarse en inglés a nivel de usuario independiente 
en el ámbito aeroportuario.

TMV657_1

TMV658_2

OPERACIONES AUXILIARES DE ASISTENCIA A 
PASAJEROS, EQUIPAJES, MERCANCÍAS Y 
AERONAVES EN AEROPUERTOS

ASISTENCIA A PASAJEROS, TRIPULACIONES, 
AERONAVES Y MERCANCÍAS EN AEROPUERTOS

NPE: A-240414-5536
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